
~.a -, .. islatura Eztrao"'la •• " 

Salión lOa. In Martes 8 de Mayo de 1945 
(Ordib&ri&) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL· SEÑOR. URRJ<jJOI.JA, DON JOOE J<"'R,AN(,"ISCO 

SUMARIO DEL DBBA TE 

1. El señor Urrejola (Presidente) da 
cuenta:' de la rendidón incondicional 
de Alemania ocurrida ayer; y, con mo
tivo del triunfo de las 'armas aliadas 
en el frente euro.peo, rinde homenaje a 
las Naciones Unidas en este día de la 
victoria. Formula votos por' la pacifi
c¡wión del mundo y la pronta victoria 
en el Pacífi,co, empresa a la que Chile 
ha vinculado su suerte de nación E;obe
rana. 

J. 

Adhieren a este homenaje, en repre
sentación de sus respectivos partid<»l, 
los señores Guzmán'- don Leonardo, Wal·· 
ker, Amunátegui, Lafertte, Domínguez, 
Estay, Azócar, y, en nombre del Go· 
bierno, el señor Quintana, Ministro del 
Interior y subrogante de Relaciones Ex 
teriores. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO 'DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

De dos Mensajes de S. E. el President,~ 
de la Repúbli~a: 

Con el primero solicita el acuerdo 
constitucional necesario para ascender 
al grado de Capitáú de Navío al Ca,
j:Jitán de Fragata de la Armada Na
cional, señor Rolando Merino Pinochf't; . 

Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el últim!l comunica que ha re
fiuelto incluir, entre los asuntos de que 
podrá ocuparse el.' H. Congreso Nacio· 
nal, en la actual convocatoria extra
ordinaria de sesiones, el proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Guranilahlle para-contratar' un rmprér>· 
tito; 

Sr mandó archivar. 

. 2. De un oficio de la H. Cámara de Dipu
tados en qu·e comunica que ha tenido a 
bien prest.ar su aprobación a un proyec
de ley que autoriza a la Municipalidar] 
de Florida, provincia de Concepción, 
para contratar un empréstito; 

Pasa a la ,Comisión de Gob~rno. 

.1. De un oficio del señor Ministro del 111-
terior, eon .el que contesta las observa
dones formuladas por el H. Senador se' 
ñor Bórquez, rn el sentido de que Sf' 
incluyera en la actual (~onvocatoria ex· 
traordinaria el proyecto de ley, inicia
do en una moción de S. S., sobre rehl
corporaci6n al Cuerpo de ÜCU'abinero,> 
ele ex (}ficialer; qUf' hayan RMo separa
dos del servicio por causas qUf' no sigo· 
nifiquen la comisión df' delito () act(),~ 

df' insubordinaciÍln o indisciplina j 
TTno del sf'ñor Ministroof' Obras PÚ-
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blicas y Vías de Comunicación, con que 
contesta el oficio enviado a nombre del 
H. S.' señor Walker, en el que insinuaba 
la conveniencia de que sean ejecutadas 
obras de defensa del pueblo El Monte, 
contra las crecidas del río Mapocho; 

ACTA APROBADA 

Sesión S.a ordin·aria, en 24 de abril de 1945. 

Presidencia del señor Urrejola, don Jose 
,Francisco, y 'Videla Lira. 

Quedan a disposición de los§eñores , 
Senadores. Asistieron los señores: Alessandri P., Ar-

turo; Alel3sandri R., Fern!ando;' Alvare7, 
4.-De' una moción de los HH. Senadores' Amunátegui, Azócar, Bórquez, ACruzat, Do" 

señores Eleodoro E. Guzmán y Cruzat', E' mÍllguez, Durán, rrázurlZ, Estay, Grov¿, 
en la que inician un proyecto de ley, Hngo,;, Grove, Ma~maduke, Guevara, Guz

'sobre r,econocimiento" par los efecto,,, 
mán, 'Eleodoro E., Guzmán, Leonardo, Ha" 

de los quinquenios y del retiro, los sel'- verbeck, Jirón, Larraín, 'Lira, Martínez Cal'-
vicios prestados en la Beneficencia PÚ- los A., Martínez Montt, lVIurroz, Ortega, Ossa, 
blica, al personal ,de las Fuerza¡~. AI- 'pino; 'Humberto del,' Prieto, Rivera, Rodrí-
madas, siempre que no sean paralelos. '1 

guez, 'orres y Walker; y el Sl'ñol' l\finis" Pasa a la 'Comisión de D'efensa Na'-
tro de Hacienda. cionlll. 

5.-De dos informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Constitución, 

Ilegislación y ,Justicia, recaído. en el 
proyecto dI' acnerd" que declara que 
sólo en virtud de una ley puede fijar..,e 
el número de años necesario!'> para jubi" 
lar; 

Uno de la Comisión ele Hacienda, re
eaído ('11 el proyecto de I.ey, aprobado 
pOI' la H, Cámara ,11' Diputados, SObl'C 

modificarjónqel D F,L: 245, relativo a 
Rentas Mnniripales: 

Quedan para tabla .. 

6ó-DC' una solicitud de' don Eduardo E. 
Guerr¡; Herrera, en que agrega antece

dentes a presentación anterior; 
Se mandó agregar a sus IlntecedenÚ>s. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Alessandri P., Arturo 
Alessandri R., Fernando' 
Alvarez, HlDDlberto 
Amnnátonrl, Gregorio 
Lb6car, Guillenno 
Bórquez, Alfonso 
Correa, UUses 
Cruz C.; Ernesto 
Cruzat, Aníbol 
Domíngoez, Ellodoro 
Dur.án. ,FIoreJUllo 
Estay C., Fidel 
Grove, Rugo 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guülermo 

. Guzmán, 'Eíeodoro En-
rIque , 

Guzmán C., teoña.rdo 
Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Latertte, Elías 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos A. 
MolIer, Alberto 
Muñoz Cornejo, l\'lanuel 
Ortega, Rudecindo ' 
Prieto C" Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la S., Héc· 

toro 
Torres, Isauro 
Videla L. j Hernán 
WaIkerL., Horacio 

SecretariÓ: Altamirano, Fernando. 
Prosecret.rlo: Gonzál~, D., Gonzalo. 
Y 'los señores MInistros delnterioT y 

cienda. 
de Ha" 

El señor Presiden.te da por apropada el 
,acta de la sesión 6.a, ordinaria, en 17 de 
abrIl, que no ha sido observada. 

• ' El ~cta de la sesión 7.a; ordinaria, 'en 18 
del m1smo mes, queda en' Secretaría, a dis" 
posición de los señores. Senadores, hasta la 
t,esión próxima, para su aprobación. 

Se diócuenta,en seguida, de los siguien
teR asuntos: 

Mensajes ' 

Cinco de S. E. el Presidente de la Repú-' 
blica: 

Con el primero hace presente la urgen
cia para el despac'ho del proyecto de 'ley 
que modifica el decreto ley N.o 177, sobre' 
Policía Sanitaria Vegetal: 

Queilh para Tabla. 
Con los tres siguientes comunica qué ha 

resuelto ineluir entre los' asuntos de que 
podrá ocuparse el Honorable Congreso Na
cional, en el actual período extraordinario 
de sesiones, de los siguientes proyectos de 
ley: 

1.0 Sobre modificación de la ley que creó 
la Caja de Colonización Agrícola; . 

2.0 Sobre autorizitción a la Caja de Co
lonización Agrícola para enajenar, en púo 
blica subasta los predios que no' SOn ap
tos para la parcelación. 

Sobre liberación a la Ca.j&de Coloniza
ción de la deuda de regadío del embalse, de 
Caritaya. ' 

Sobre modificación al decreto ley N.o 
177 relativ'o a disposiciones de Policía Sa
nit,ario V' egetll;l,y 
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Sobre autorización a la Municipalidad de 
San Bernardo para eontratar un emprés
tito, y 

3.0. El que autoriza a la Caja de Previ
sión de los Empleados del Club Hípico di:) 
Santic"go para otorgar una pensión de gra
cia a la señora Fresia Ehlers de Gana, viu- \ 
da del ex Administrador de dicha Caja, 
don Augusto Ganá Herrera; 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 
Con el último solicita el acuerdo consti

tucional necesario para aScender al grado 
de Capitán de Navío al Capitán de Fraga

. ta señor Oscar Larenas Barrera; 
Pasa, a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Cinco del señor Ministro del Interior, con 
los cuales contesta las observaciones de los 
señores Senadores' que se indican, sobre 
los siguientes asuntos: ' 

1.0 Del Honorable Senador ,señor Grovf 
(don Marmad uke), so~re inel usión en la 
hctual Convocatoria extraordinaria. del 
proyecto de ley 'que fija las rentas de arren
damiento de inmuebles al precio que te
nían al 2 de enero de 1942; 

2.0 De lu.¡ Honorables Senadores señores 
MartÍnez ((]:1I1 CarlOf: Al,berto), J~ira y Cru
ehaga, rll el sentido de que se de cumpli
miento a la ley X.o 7.707, de 23 de octuhre 
de 104:3, que drspuso la ejecución de di,;er
sas obra:, públiea¡; en el puerto de Toc¿pi
lla; 

3.0 De los Honorables Selladores señore:-; 
Martínez (don Carlos Alberto), Lafertte y 
Jirón, para que sea incluido' en la actuh I 
Con,:ocatoria extraordinaria el proyecto de 
ley 'que autoriza para convenir con la Com
pañía de Teléfonos de Chile, modificacio
nes e_n,el actual contratb; 

4;0 De los HOl1orables Sena(10res señore~ 
Guzmán (doll .Eleodoro Enrique), y Mar
tínez (don Carlos Alberto),. para que se in-o 
cluya en <>1 aetual período extraordinaJ'io 
de sesio..pr:, ,el proyecto de ley sobre flnc 
préstito a la lVIuni.;;ipalidad de (~uilpué; 

.5.0 De lo~ HOllorables Senadores ,seüot"es 
WaIkcr y Jirón, para qllese incluya en la 
aetual Convocatoria extraordinaria, el pro
yecto de ley qhe autoriza. para eontratar, 

. un éml)\'éstito ti la Municipalidad de San 
Bernardo. . 

,Dos del señrjrl\iinistro de ObraR Pública~ 
y Vías de Comunicación: 

Con' el primero contesta las observado
nes formuladas por el Honorable Senador 

señor Martínez (don Carlos Alberto), refe
rentes a un memorial de las Ilustres Muni
eipalidades de I'quique y Tocopilla, relati
vo al problema que afecta a las provincias 
de Tarápacá y Antofagasta, por la ce·san-
tía obrera; . 

Con el último contesta el oficio enviado 
a nombre de los H. Senadores señores Bór
'quez y Grove (don Marmaduke)" relativo 
a las medidas de auxilio que dispondrá el 
Gobierno para 'las poblaciones afe·ctadas por 
el desborde del río Minas, en Punta Are
n·hS. 

Uno del Consejo de DefellBa Fiscal eon 
que contesta las observaciones formuladas 
por el Honorable Senador señor Martínez 
(don Carlos Alberto), referentes a un pro
eeso que se sigue por irregularidades co
metidas en la dictación de los derechos de 
arrendamiento de tierras magallánicas, cur
~:ados en diciembre del año 1935; 

Quedan. a disposición de los señores Se
-nadores. 

Inform~ 

Uno de la Comisión de Solicitudes Par
tieulares, recaído en el proyecto de ley por 
el cual se abona, por gracia,' a don Yolan
d o Pino Sah vedra, siete años que permane-
necIO en el extranjero; . 

(~ueda para Tabla. 

Comunicaciones 

Una del Exeelentísimo señor -Embajador 
de los Estados Unidos de Norteamériea, 
por la (mal agradece el homenaje rendido 
pOI' esta Corporación en memoria del que 
fuera Presidenté de esa gran Nación, Fran-

'ldin D .. Roosevelt, como asimismo la visi
ta de ('ondoleneia heeha en representación 
del Honorable Senado, pOr su Vicepresi~ 
dente dOIl HerÍlán Videla I~ira; 

Una del General de Brigada don Ramón 
Cañas Montdva, en que eomunica su de
.;ignación eomo Director General de la De
fensa Civil de Chile, y al mismo tiempo 
expresa SUIi agradeeimientos por la valiosa 
cooperación que la Defensa Civil de Chile 
ha recibido del H. Senado, poniéndose, in
(~onc1ieionalmente a las órdencsde esta Cor
poración. 

:::le mandal'Ol1 arehivar. 

Presentaciones 

Una de la Federac~ón de "ll1stitucione.s de 
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Empleados Públicos, en qüe solicita el 
pronto' despacho del proyecto de ley que 
crea' la Empresa de Transportes Colectivos; 

Una de la Federación de Ohoferes y Co
bradores de Microbuses y Autobuses, en 
que fórmula diversas' indicaciones al pro
yecto. de ley que crea la Empresa Nacional 
{le 'rransportes Colectivos; .~ 

Una de vários obreros hospitalizados en 
el Instituto Traumato.lógico de la Oaja de 
Accidentes del Trabhjo, en que formulan di
versas apreciaüiones al proyecto de ley so
bre substitución del artículo 265 del Códi
go del Trabajo, relativo a accidentes del 
tvabajo; 

Se mandaron .agregar a sus ante,~eden
tffi. 

Una de la Asociación de Periodistas "Ca
milo Henriquez" de esta ciudad, por la cual 
denuncia la no aplicación del artículo 8.0 
traru:lÍtorio de la ley 7,790, de 4 de -agosto 
de 1944, que modificó· la ley de 14 de julio 
de 1935,' sobre previsión de los periodis
tas, por el Consejo de la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistlts; . 

Queda a disposición de los señores Ren'a
dores. 

Solicitudes 

Una de doña Clarisa Guarac'hi Carmona, 
por la cual pide se le conceda la pensión 
de gracia solicitada hl Honorable Congre
so po.r su extinta .hermana, doña Teresa 
Gu,arachi Carmona, en mérito de los ante
cedentes 'que aduce; 

'Pasa, a la Comisión de Solicitu{les Par
ticulares. ' 

Una de don Eduardo Preuss González, en 
que solieita la aprobación del proyecto de 
ley aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, que le concede abono de años 
de servicios, con, la modificación que, indi
ca; 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

TeIiegrama. 

Uno. del Sindicato. Profesional "Nauti
lus", de Chpitanes y Oficiales de la' Marina 
Mercante de Chile, en que agrhdece el ho
moneja· rendido en memoria de las vícti
mas del naufragio de los vapores "Huemul" 
y "M,apo.cho". 

Se mandó archivar. 
A petición del señor Alessandri, don 

Fernando, formulada al término de la 
Cuenta, se da lectura a un oficio, del Pre-

/ 

si dente del Consejo de Defensa Fiscal, y 
8C acuerda pub'licarlo,con el que contesta 
las observaciones formuladas en sesión an
terior por el señor Martínez, don Carlos 
Alberto,referentes a un proceso que se si
gue P9r irregularidades cometidas en la 
dj.ctación de los de'cretos de arrendamien
to de tierras magallánicas, ,cursados en di-
ciembre de 1936'. . 

El señor Martínez don Carlos AlbertO' ex
presa que está de acuerdo en que se haga 
('sa publicación para poder formular 10H 

l'omentarios que le merece dicho doé~
mento. 

Incidentes 

El señor Martínez Montt se refiere a la 
respuesta que, por medio de la prensa, ha 
dado el D:rector General de los Ferroca
!Tiles del Estado a las observaciones que 
t~l. señor Senador fOl'lllluló en sesiones an
teriores, relacionadas 'Con los 'accidentes y 
dEficiencias del servicIo. ferroviario, y es·· 
tima que dicha contestación está redacta· 
da en términos impropios y descomedidos, 
lo cual le impide analizarla como había :ii
do su deseo. 

El señor Larraín se refiere a la ordena
elón política, social y económica que se de: 
rivará del conflicto mundilil, relacionándo
la con la realidad nacional. Aboga pO'r una 
reforma y coordinación de nuestro s:stema 
;nstitucional, 'para encauzaJ1 el desarrollo 
tiel proceso económico chileno dentro de 
los nuevos moldes que se impondrán, a su 
juicio, como consecuencia ineludible de la 
~"Uerra actual. Particularmente, insjnúa la 
I.!onveniencia de prepararse para e_sta si
tuación, . creando, desde luego; el Conse.í~ 
Kacional de Economía. ' 

A peti.ción del señor Errázuriz, se acuer
. <ia publicar "in extenso" el discurso del 

señor Larraín. 

/ 
A indicación del señor Presidente, se ca-

lifica de "simple" la urgencia solicitada pol' 
el Ejecutivo para el despacho del. proyec· 
to que modif·icael decreto-ley N.o 177, so
ta'e Policía Sanitaria ·Vegetal. 

A nombrc del señor Bórquez se acuer
da oficiar al señor Ministro del lnterit>r, 
pidi~ndole se sirva ()'btener la inclu~ión en 
la actual convocatoria, del proyecto de que 
N; autor el señ.or Senador, sobre autoriza-
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ción para que puedan ser reincorporados 
al Cuerpo de Carab;neros, hasta veinte ex 
ofi('iales de los grado's de tenientes y sub·, 
tenientes que hayan quedado fuera del 
~ervicio, con goce de pensión de retiro o sin 
,,]Ja, sea por haber contraído matrimonio 'jin 
¡>ermiso o por cualesquiera otras cansas que 
nn sean las que indica. 

1\: insinúación del seño'r Presidente S~ 
acuerda prorrogar la hora, de los Inciden~ 
ter, por veinte minutQs. 

El señor A~ócar se refiere a que la~ id\~ns 
sostenidas por él y otros señores Senado~ 

'res c:'stán siendo confirmadas y prestigia
das por la opinión de técnicos extranjeros 
y co:ncide con el señor Larraín en el dis
curso que acaba de pronunciar, especial
mente en que al término de la actual gue· 
rra han de producirse en el mundo ca:m
bios tan trascendentales en el régimen po
l1t.ieo, social y económico. que importarán 
una verdadera revolución. Anota la conve
niencia de encauzar estr. reforma dentro 
del régimen democrático. 

Observa que al presentar el proyecto so
:Jre reducción de las réntas de arrenda
Illiéntos, f'ué atacado por muchos sectores 
y que, sin embargo, el actual Gobierno es
pañol'ha implantado disposicio'!les semejan-
tes. _ 

Insiste en que una de las causas principa· 
les de la inflación ha sido la falta de con
tro~ sobre los precios de artículos importa· 
dos. Advierte que mientras en otros países 

. se está produciendo la baja del int'er3f; 
!tancarip, en Chile se mantiene excesiva
mente alto, lO! cual entraba el desarrollr, 
de 1& producción. 

Se suspende la sesión. 

Segunda. Hora 

Modificaciones de la. Honorable Oámara. de 
D'putados al proyecto sobre autorización 
-para celebrar un contrato de compraventa 
de los bienes de :tao. Oompañía .Ohilena de 
Electricidad Limitada afectOs al servicio 
tranviario, y crea«S'ón de la Empresa. ele 

Transportes colectivos 

Se entra a la segunda. discusión. acorda
da en sesión de ayer, de la mod:ficación 
:ntrodúcida por la Honorable Cámara en 
¡él letra g) del artículo 6.0 del proyecto. 
modif·icación quconsiste en suprimirla. 

Usan de la palabra los señores Jirón. 
l\Iartíriez Montt, Walker, Guzmán do:n Eleo-

doro Enrique y. Gumnán don Leonardo,' ES~ 
tay, y Guevara, quien qned~ con la pala· 
bra. 

Por esti~marla improcedente, el señor 
Presidente expresa que no puede votarse 
la indicación formulllidlli por el señor Gue
yara al iniciar sus observaciones, sobr~ 
aplazamiento de la discusión de la letra g) 
en debate. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE I.JAPR,ESENTE SESION 

SE' dió cnenta. 

1.0 De los siguientes Mensajes del 
BjecUtivo: 

Conciudadanos del Senado: 
De conformidad eon el artículo 72 nú

mero 7 de la Constitución Política de la 
República y existiendo vacantes en el El;
calafó~. de· Oficiales de ~a Armada y con· 
~ultándose en el Presupuesto del Ministe
~io de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
~farinn los fondos. correspondientes, tengo 
e~ honor de Pedir vuestro acuerdo pára as
eender al 'gradó de <Capitán de Navío III 
Capitán de Fragata señl'lr Rolando Meri-
DO Pinochet. ' 

El mencionado Oficial de la Marina de 
Juerra, cuya hoja de servicios se aeom
.'aña, tiene Sl,lS requisitos ,cumplidos para 
e1 ascenso, ha desempe'fiado a entera &a' 
tisfacción del Gobierno jas diferentes co
lll;siones que se le han encomendado y su 
ascenso se solicita en vista de las nece
~idades del servicio. 

$antiago, 7 de mayo de mil novecientos 
eu~reilta y einco.- J. A. Ríos.- A. Oa-. 
l'rasoo O. 

Sántiagfi, 27 dea,bril de 1945,- Tengo el 
llono!" ·de comunicar a V. E. que, en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 57 
de la Constitución Política de la Rep1Íbli. 
ca, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podrá ocuparse· el Honorable Congre
~;o Nacional en el actual período de sesio
lles extrao'rdinarias, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Curanila·. 
hue para contratar un e¡mpréstito. 
Saluda 'atentamente a V. E.--J. A. Ríos M. 

--A. Quintana Burgos. 

2.0.-Del. siguiente ',oficio de ltl: Honorable 
Oámara de Diputados ' 

Santiago, 3 de mayo de 1945.- Con moti-
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vo de-la moci4n, informes y demás antece
::lentes. que tengo a honra pasar a' manos. 
de V. E., la 'Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su ªprobación al si
guiente 

,Proyecto de Ley: 

"Articulo 1.0.- AutorÍzase 'a la Munici
palidad de Florida para contratar un em
!Jréstito hasta por la suma de cuatrocien~ 
tos mil pesos ($ 400,000) a un interés'no 
.'llperior al siete por ciento (7<>10) ar.ual 
J" con una, amortización acumulativa, tam
bién anual, de uno por ciento (1 010). Si el 
empréstito se ,contratare en bonos, é8to~ 
se emitirán por inteI'lllledio de la Tesorer:ía 
l3"neral de la República y no po'drán colo, 
rarse a un precio inrerio!' al ochenta y 
cinco por ciento (85 010) de su valor nJ
minal. 
Artículo 2.0.- El producto del emprésti· 
to se de~.t:nará a los siguientes fines: 

a) Mejoramiento' del servicio 
eléctrico de la comlll1a .. 

1)) Construcción de un, edi
ficio para Casa Consi~to-
rial .. .. .. .. .. . ... 

e) Reparaciones en el Mata
dero Municipal . . . . . 

<1) COli~truceión de un edifi· 
cio municipal para el fun
eionamiento de los servi
("io<; públiros de Copiulemu 

$ 50.000.~ 

200.000.--

50.000.--

100.000.-

Total ..... , ... , .. $ 400.000.--

Artículo 3.0. - Si alguna de las ,obras 
. 1~11l1111el'adas rn el 'artículo anterior deja-

1'f'11 fondo;; sobrantes, éstos ~e invertirán 
('Ji IlueVils obras que indicará la Munid· 
]',dillar1 dI' Florida, previa aprobación en 
I't'si(íll especial destinada a este Objeto. 

Artículo 4.0.- 'Prorrógase con el exclu
sivo objeto de atender al servicio! del em· 
préstito autorizado por la presente ley la 
('OIltribución adicional de uno por mil 
aBual sobre el avalúo de los bienes raíces 
dI' la comuna de Florida, establecida en ",1 
artíCl,ilc 3.0 de la Ley N.v 5,873, de 12 de 
agosto de 1936, contribución que regirá 
hasta la íotalcancelación de los referidos 
bonos o empréstitos y que se cobrará en 
conformidad a las disposiCiones de la Jey 
N.o 4,174, .so:bre impuesto ti la propiedad 
territorial. 

Cesará el cobro de la contribución a dí. .. 

cional aludida en el inciso anterior si el 
empréstito que autorizó la ley N.o 5,873, 
de 12 de agosto de 1936 .estm:iere total
mentea¡mortizado y no se hubieren eonm
tado dentro del plazo de ocho meses conta
dos desde la fecha de· la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, el em
préstito que autoriza ,el artículo 1.0 o los 
préSl:l1~10S a que se refiere el artículoS.o. 

Artículo 5.0.- En caso de que los re~ur
,30S a que se refiere el artículo anterIor 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida para la atención del 
Lervicio del empréstito, la Muniepalidad d.e 
1<10rida completará la suma necesaria con 
(·ualquieraclase de fóndos de sus rentas or: 
dinarias. Si, por el contrario, hubiere ex~ 
('edente, se destinará éste,sin descuento 
a] guno', 'a amortizaciones extraorlimt!'1as.':::;i 
el empréstito fuere colocado en bonos, las 
amcrtizaciones' extraordinarias se efectua~ 
rán por sorteo. 

Artículo 6.0. - E~ pago de intereses, 
amortizaei_ones ordinarias y extraordinar~as 
]0 hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto· la 
'Tesorería Comunal de Florida, por inter·, 
medio de la Tesorería General dE) la Re~ 
j1úblicft, pondrá oportuni:lmente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en el caso de que esta 
orden no haya sido dictada con la oportu
nidad debida. 

La Caja de A,mortización de la Deuna 
Pública' atenderá el pago de estos servicios. 
de acuerc..ocon las nOl",mas establecidas DO!" 

,,}la para el pago de la Deuda Interna. 
Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 

consultar en su Presupuesto anual, en ~:,\ 
partida de Ingresos Ordinar:os, los recursos 
que destina esta ley al servicio del empr¡;,ti· 
to; en la partida de Egrésos Ordina:rios, la 
nantidad a que asciende dicho scrvieio' por 
;ntereses y amortizaciones ordinarias y ex
~raordnarias del valor de los bonos emitidos, 
eL la partida de Ingresos Extr&ordillariO'!;, 
los I'ecursos que produzca la emisión de 
djchos honos y, finalmente, en la partida de 
Egreso!! Extraordinarios, el plan de '·inver
siones autorizado. 

Artículo 8.0.- Si no fuere posible co
locar el empréstito autorizado en el ar
tículo 1.0, la 'MunicipaUdad, por acuerdo 
de los dos tercios de sus regidores en ejer
cicio; podrá contratar directamente con la 
Caja Nacional de Aholll'os, instituciones de 
crédito o cualquiera otra institución ban-
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caria, préstamos,con o~ sin garantía espe· 
cial hasta por la suma de cuatrocientos mil 
pesos ($ 400,000). En . este !laso 'la Mimid·, 
p:üidad queda auto'rizada para convenir 'li
bremente con la institución contratante el 
l;pO de interés y amortización respectivos. 

Artícu[o 9.0.-AutorÍZf1i;e a la Caja Na
cional de Ahorros y a la Corporación 'de 
Fomento. de la Producción para tomar ei 
empréstito: cuya contrata"ión se autoriza 
p'Ol' el artículo Lo de e . .,ta ley, para lo 
cual no regirán las disposic~ones restricti
vas de sus respectivas leyes orgánicas. 
. Artículo 10.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del me" 
de enero de cada 8ño', 'en un diario o pe
riódico de la localidad o del departa¡men
to, un estado del serviciO' del empréstito y 
de la" sumas invertidas en el plan de obras 
consultado en el artículo 2.0. 

Artículo 11.-; Para los efectDs de la COD., 
tratación y servicio del empréstito autori
zado por el artículo 1.0, regirán las dispo
siciones de la ley N.o 7,461, de 31 de ju,lie: 
de 1943, en lo que no sean contrarias a la 
presente ley. 

Artículo 1~. Esta ley regirá desde la fe, 
dia de su publicación en el "Diario Of:· 
ci~ . 

3.0 - De los l3iguientes oficios ministe
riales: 

Santiago, 30 de abril' de 1945. - rp(ngo 
el agrado de acusar recibo del oficio N.O 
1,285, de 24 del actual, en el que V. E. se 

• sirve poner en. conocimiento de este Minis
terio la petición 'formulada por el ~. Sena
dor, don AlfoIiso Bórquez, en el sentido de 
que se incluya entre los asuntos de que' 
puede ocuparse. el R: Congreso Nacional, 
en el actual 'período de sesiones extraodi
narias, el proyecto de ley sobre reincor
poración al Cuerpo de Carabineros de ex 
oficiales qnc hayan sido separados del Ser
vicio por' causas que no signifiquen la co
misión de delito o actos de insubordinación 
o indisciplina. 

Al resl)ecto, me permito manifestar a 
V. E. que, ·con. esta misma fecha, dicho ofi
cio ha sido remitido para la consideración 
del H. Comité Económico de Ministros. Tan 
pronto se adopte una resolución sobre el 
particular. mé será grato comunicarla a 
V. E. - Salud¡t atentamente a V. E. - A. 
Quintana Burgos. 

Santiago, 30 de abril de 1945. - En res
puesta al oficio de V. E. N.o 1,265, de 12 
de abril en curso, relacionado con la peti-

ción formulada por el Honorable Senador, 
don Horacio Walker Larraíll, en que insi
núa la conveniencia de que sean ejecut;.adas 
obras de defensa del pueblo El Monte, 
contra las crecidas del río Ma'pocho, la Di
rección General de Obras Públicas, por no
ta N.O 1,237, de 27 del actual, informa que 
el Departamento de Hidráulica de su de
pen'deneia ha . confeccionado un proyecto 
para la ejecución de esas obras, con un pre
supuesto de $ 150.000, el qUe ha sido apro
bado por resolución N.o DOP. 132, de 23' de 
marzo próximo pasado. 

J.Ja Dirección General nombrada' expre
sa asimismo que los trabajos en referencia, 
~e iniciarán en breve. • 

Saluda atentamente a V. E. - Gustavo 
Lira. 

4.0 - De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 
La Ley número 7,452, :sobre quinquenios 

en favor del personal de las Fuerzas Arma
das dispuso que para el goce de estos bene
ficios se computarían los setvicios presta
dos en empleos en que la ley da derecho a 
jubilar. 

Los servicios prestados e~ la Benéficen
cia Pública, SOn de aquellos que la ley da 
derecho a jubilar; y el legislador al d~spa
char la ley 7,452, ,quiso comprender tales. 
servicios como .válido para los efectos ch-1 
derecho a quinquenios. 

Sin embargo, la Contraloría General de 
la República ha negoo.o la validez de esos 
servicios para los efectos referidos, adu
ciendo que para el derecho a quinquenim~ 
de la ley número 7,452, sólo son computa
bles los servicios prestadofl en alguna rama 
de l>l. Administración pública y por lo tan
to fiscales" carácter que, a juicio de esa 
Oficina, no tienen los prestados en la Bene~ 
ficeneia. 

Pero la realidad es muy otra. Ni en el, 
seno de las Comisiones respectiyas del Con
greso, ni durante la discusión de la ley, se 
c0nsideró en forma restrictiva el alcance 
que la Contraloría General de la Repúbli
ca, ha' dado a la frase "empleos o servicios 
en que la ley dé derecho a jubilar". El es
piritu del legislador a este respecto fué 
ampljo, de 'manera '.que lS.e ·computaran para 
los quinquenios todos 'los servicios en que 
la ley otorgara el derecho a jubilación, sin 
restricción alguna. , 

Cabe hacer notar que este propósito del 
legislador fué confirmado una vet- más al 
discutirse y despacharse la ley número-
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8,O~5, que introdujo algunas reroj'jl .. I~ ;1 Ll 
le." número 7,452. ' • 

}<Jn efecto, durante la a:scusión de la le~· 
llÍimero 8,055. se quiso circunscribir el al
cance de esta di'lposición solamente a los 
('mpleqs fiscales. Así lo aprobó la H. CáIíla-
1'a de Diput.ados en el primer trámite cons
titUcional. En el H. Senado se hizo ver que 
aceptar esta innovación era restringir 'los 
derechos ya acordados por la ley anterior 
y se rechazó la enmienda. En el tercer trá
mite eonstitllcion;il la H. Cámara de Dipu
tados, no insistió, quedando a firme que, 
1>ara los efectos del derecho a' quinquenios,' 
se eo;rnputarían al personal de las Puerzas 
Armadas., todos °16s servicios - sin excep' 
·.eión - ya fuerlUl fiseales, semifiscales o de 
!Cualquier otra índole, en que la ley dé de
recho a jubilar. 

Por otra parte, los servicios prestados en 
la Beneficencia P.úhlica, en razón de que no 
ban sido emanados de un nombramiento he
cho por el Presidénte de la República, no: se 
ie computan tampoco para los efectos del' 
retiro al personal de las Fuerzas Armadas. 

La Ley· número 6,348, de 25 de julio de 
193~, equipara a los empleados de lOS Ser
-vicios de Benefieencia y Asistencia Social. 
con los empleados de ia Administración Pú
blica, para los efectos de la jubilación. Es
ta ley dis'pusoque los empleados de los Ser
yieios de Beneficencia y Asistencia Social. 
tendrán derecho a jubilar, computando pa
ra este efecto, el tiempo servido en la ad
ministrMJón ;;públftca. Dispuso, Itambiool, 
que los empleados de la Administración PÚ
blica tendrán derecho a que Se .le reconoz
can los. servicios prestados en la ~enefi
ceneia. para los efectos de la jubilación. 

A fin de subsanar estas anomalías que llO 

se jlllitifican nos permitimo!¡ someter a: la 
eonsideraeión del H. Senado, el siguiente 
proye~to de ley aclaratoria: 

Proyecto de Ley:. 

Artículo 1.0 - Al perso,ual de las Fuer
zas Armadafl le serán reeonQcidos, para ]()s 
efectofl de los quinquenios y del retiro. los 
l:'ervicios prestados en hl Beneficencia PÚ
blica. siempre que no ,sean 'paralelos. 

Artíclllo 2.0 --:- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publieación en el "Diario Ofi
cial". 

Santiago, 8 de mayo de 1945. - Eleodoro 
E. Guzmán F. - Aníbal Oruzat. 

5.0 DEl ·los .siguientes informes: 

Informe de la Oomisión de Oonstitución, 

'Legislación y Justicia, acerca del pro
yecto de acuerdo que declara que sólo 
en virtud· de una ley puede fijarSé el 
número de años necesarios para ~jubilar. 

Hunorable Henado: 

En sesión de fecha 10 del presente mes, 
la Sala acordó e.nviar en informe a esta 
Comisión . de Constitución, LegiSlación y 
Justicia, un proyecto de acuerdo formula
(lo por los Honorables Senadores señores 
.Rivera y Rodríguez de la Sotta, y que ex
presa: ':Bl Senado declara que sólo en vir
tud de Una· ley puede fijarse el núniero de 
añ.os necesarios para jubilar". 

Del texto del debate habido en esa se
sióu, y q,ue .hemos tenido a la vista, vuestra 
,Comisión deduce que el objeto y el senti
do de este proyecto de acuerdo' es el de 
que se declare por el Sen~do que sólo en . 
virtud de un-a ley puede establecerse la ju-
bilación obligatoria. ' 

La Comisión está de acuerdo con la idea 
o principio contenido en el proyecto de 
.acuerdo de que se tr&.ta. No le merece duda 
alguna que sólo una ley puede disponer la 
jubilación forzoRa de un empleado. 

Así, por lo demás, lo ha comprendidQ 
también el legislador, quien, por excepción, 
ha Jispuesto ·la jubilación obligatoria en 
(~ier,os casos, como ocurre, por ejemplo, en 
pI Ejército y Armada. 

Por otra parte, a esta misma conclusión 
Re llega en presencia de lo dispuesto en el 
artículo 44, número 5.0, de la Constitución. 
Política del Estado, según el cual sólo en 
virtnd de una ley se puede cr¡;ar o supri
mir empleos públicos, determinar o modifi
car sus atribuciones, aumeritar o disminuir 
.--118 dotaciones, dar pensiones, etc. . 

Resulta, así, que las cáusales de termi
llitción de los servicios de un funcionario 
o empleado están señaladas por la ley, y 
entre esas chusales, en nuestra legislación, 
vi~ente no .se contempla la jubilación con 
el earácter de forzoso. . . 

.En este sentido el proyectó de acuerdo 
de que se tráta, constituye una confirnia
ción de lo dicho en nuestra legislaeión ac
tual, razón por la cual nos parece )nnece
sario. 

Como este proyecto de acuerdo ha inci
dido en una discusión habido en el Sena
do a propósito de una resolución de la Co
misión de Policía Interior relativ&. al reti
ro de los funcionarios de esta Corporación 
que hayan cumplido el número de añoS' ne-
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eesar~os p(:l.t'a jubilar, hemos. podido impo
nerllOB, aunque ü{) sea propiamellt.e de 
nuestra competencia, de los fundamentos 
que llevaron a es!. Honorable Comisión a 
la adopción del acuerdo referido, funda
mentoR que, por decir relación con' una me
jor organización de los servicios, han pe
sado en el ánimo de vuestra Comisión has
ta el punto de que se permite insinuaros, co
mo el camino que corresponde para dar s&
tisfacción a estos propósitos, tengáis a bien 
solicitar de la Honorable Comisión de Po
licía Interior, lapreparaci(m de un proyec
to de ley que, junto con consultar la es
tructuración más conveniente para la ofi-

. cin&, establezca,. una remuneración para el 
personal adecuada al rango del cargo que 
desempeña y al número de añ0s de servi
cios. 

En esta forma cumple vuestra Comisión 
de Constitución, Legisla;ción y Justicia, con 
el deber de informaros respecto del proyec
to de acuerdo de los señores Rivera y Ro
dríguez de la Sotta. 

S&la de la Comisión, a 24 de abril de 
1945.- Aníbal OruzatO.- H. Walker La.
rraín.~ Fema.ndo Alessandri R .. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, cOn asistencia de los señores Cruzat 
(Presidente), Walker v Alessandri.
E. Ortúzar E., Secretarío· de la ·Comisión. 

Informe de la Oomisión de Hacienda r~i-
do ~n el proyecto de ley de Nueva.s:ReIn
tas ·Municipales. 

Honorable Senado; 
Vuestra Comisión de Hacienda ha estudia

do un proyecto de 'ley, remitido por la H. 
Cámara de Diputados, por el cual se modi-

. fica el De(jretocon fuerza de ley N.o. 245, 
sobre rentas municipales; la ley N.o 6,038, 
sobre Estatuto de Empleados Municipales; 
~l Decreto N.o 1,472, que f!jó el texto de
Ílnitivo de la Ley de Organización y Atri· 
buciones de las MunÍcipalidades'; la Ley. 
N.o 6,827, de Organización y Atribuciones 
de 108 Juzgados de Policía Local, y otras dis
posiciones legales que .. dicen rilIación . con 
ias Municipalidades y sus 8ervicl~. 

En general, el proyecto proporciona ma
yores rentas a los municipios, para que pu~ 

/ dan cumplir debidamente sus finalidades; 
mejora la situación 'ec6nómica de los em
pleados y obreros y de los jubilados, y con
~mlta otras normas de beneficio para los 
servicios municipales. 

El· proyecto tuvo origen etl. la H. Cáma-

ra de Diputa.dos, en un Mensajé del Ejecu
tivo, qUe dividía la materia encineo capí
tulos referentes, el primero, a la contribu· 
ción de patentes profesionales, indlliStriales 
y comerciales; el segundo, Jil impuesto a la 
propaganda; el tercero, a rentas varias; el 
cuarto, a los empleados y obreros munici. 
pales, y el quinto, al control de las inversio
nes de fondos municipales. 

En el Capítulo primero se determinaba 
el valor de las patentes en relación con el 
capital de explotación, pal'a los estableci. 
mientos comerciales e industriales, o COD 

el monto de la renta, para los profesionales, 
o con eL precio del bien afecto a su pago, 
en los vehículos de transporte; y se esta. 
blecía un cambio radical en la clasificación 
de los diversos giros suj.etos al pago de la 
patente. 

En el Capítulo segund,o se legislaba am
pliamente sobre el impuesto a toda clase de 
propaganda que se realice en la vía públi. 
ca o en lugares de acceso al público. 

En el Oapítulo. tercero se contemplaban 
diversas rentas,como las provenientes del 
iI\lpuesto a las construcciones que sobresal· 
gan de la, línea de edificación, a los boletos 
de apuestas mutuas en los hipódromos, a 
los pasajes en los vehículos de transport6 
colectivo de pasajeros y otros, y especial. 
mente, se elevaba en dos por ciento el im. 
puesto a .las rentas gravadas en la segunda 
y tercera categorías y del total del produci
do ,de estas rentas le asignaba a las Munici· 
palidades el 35 oio. _ 

En el Capítulo cuarto se mejoraban los 
sueldos y salarios de empleados y' obrerOB 
municipales. . 

En el último Capítulo se determinaba una 
distribución de los fondos municipales y un 
control de su inversión. . 

El Mensaje fué estudiado en la Cámara 
de Diputados, primero por laComiBión de 
Gobierno, después por la de Hacienda y en 
seguida, por una Comisión Especial. 

Esta última varió totalmente su estruc
tura y juzgó de conveniencia no innovar 
fundamentalmente en los textos legales vi· 
gentes, los cuales modificÓ en cada caso. Di· 
vidió el proyecto en cuatro Títulos y en al· 
gunos artíc.ulos transitorios. El primer Tí· . 
tul(l contempla las modificaciones al De- . 
cretocon fuerza ley N.o 245, sobre rentas 
municipales, en el que se contienen tamo 
bién los Cuadro~ An~xos; el segundo, las 
:modificaciones a la ley de Estatuto de los 
Empleados Municipales; el tercero se refie-
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re a los bbreros municipales, y el cuarto 
contiene disposicioned varias, relativas a au· 
mentos de pensiones, a modificaciones de la 
Ley de Organización y Atribucio.ne.s do la!> 
l\Iunicipalidades, de la ley sobre Organiza
ción y Atribuciones de los Juzgados d~ Po
licía Local y del Código Pen~l, y a otras 
norm¡¡.s aplicables a servicios municipales. 

El proyecto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados sobre la base de este informe 

. y con algunas variaciones; pero se mantu
vo su carácter general, y. sólo el Título ter
cero, de los obreros munícipa!es, fúé refun
dido con el Título segundo, relativo a los 
empleados municipales. 

Vuestra Comisión de Hacienda ha estu
diauo el.proyecto acuciosamente, en nume
rosas desiones celebn:das eon asü¡tenc1a de 
funeioJ.arios T~cl}icos Mimicipale.f; y de 1tl" 
'pre&Cntalltes de ,MullícipaEtlaues; instituciu· 
nes o personas afectadas por sus disposicio. 
nes, y ha aprobado varias modificaciones en 
su texto, cuyo alcance se detalla a conti-
nuación. 

Artículo 1.0 
1.- Se ha redactado como sigue: 
"Intercálase ·a continuación del artículo 

6.0 el siguiente artículo nuevo que la letra 
e) del artículo 5.0 de la ley N.o 6,425, de 
20 de octubre de 1939, ordenó ·consultar a 
(lontinuacióú del artículo 52': 

"Artículo .... - J.las Municipalidades. no 
podrán enajenar las termas medicinales de 
su dominio. En lcLsconcesiones que se au
toricen para la explotaci6n de ellas, se con, 
sultará siempre una sección especial para 
el uso libre y gratuito de las aguas. por la 
gente sin recursos". 

Por su materia, se ha juzgado más con
veniente agregar este articulo a continua
ción del ártículo 6.0 del Decreto con fuerza 

. de ley N.o 245, que figura en el _ Título n 
"Del producto de los bienes municipales", 
.Y no a continuación del artíc~lo 52 que fi· 
gura bajo el epígrafe: "Patentes Profesie. 
nales, Comerciales, Tndustriales y de Aleo. 
holes". 

2.- El artículo 26 del Decreto con fue;. 
za de ley N.o 245, está a,ctualmente modifi. 
cado por la ley 7,398, de 30 de díciembre 
de 1942, y dice así: 

"Artículo 26 . .....,... Establéeese una contri· 
bución municipal adicional sobre los. bienes 
raíces hasta del uno por mil sobre el ava .. 
lúo de los mismos, para mejoramiento, ex· 
tenoSi6n, mantenimiento y pago' de los s.r· 
vicios dEt,alumbrado público. 

"Para poder cobrar esta contribución de
berán las Municipalidades oibtener previa
mente la autorización del Presidente de la • 
República; salvo que ya estuvieren autori
zadas para ello por leyes especiae!l. 

"El Presidente de la República podrá de
terminar la parte que de dicha ~o'ntribu
ción deberá ser invertída erclusivamente 
en el mejoramiento y extensión del servi
cio de alumbrado público" . 

En la práctica este artículo ha evidencia
uo dos inconvenientes. El primero y más 
fundamental, es el de que a pesar de él, las 

'J\lnnicipalidades de numerosas comunas 
continúan debiendo sumas crecidas por '~on
('é';¡to de alumbrado públice. Y el segundo, 
(lue es el que trata de (orregir el inciso
¡mevo <¡He le agrega el proYl'eto de la Cá
Illara df Diputados, es (!u(' (lespul's de CUID
lJlúlus lus i.:ümpl'omi,óos por tOlltejJto de me
joramiento, extensión, mant-enimiento y pa
go del alumbrado, ha quedado en algunas 
Municipalidades un remanente del produc· 
to de la contribución adicional a que se re
fiere este artículo, y puede quedar eh el fu
turo en varios otros Municipios. 

Como, además, el número 25 del articulo 
1.0 de este proyecto agrega acontillUlición 
del artículo 105 del Decreto con fuerza de 
ley N.o 245 uno nuevo, que eleva el impues
to que actualmente se paga por las líneas 
aéreas de conducción y distribuci6n de ener
gía eléctrica .Y de telégrafos y teléfonos y, 
las postaciones correspondientes y por las 
líneas subterráneas del mismo servicio y las 
de conducción de gas y otros fluídos y sus 
anexos, la Comisión ha estimado que tanto 
el impuesto que este artículo nuevo estable
ce como el adicional de' uno por mil sobre 
el avalúo de' los bienes raíces, deben destt
-narse preferentemente al pago de los ser
vicios correspondientes, y solamente el ex
ceso, si lo hubiere, ú. mejoramiento, exten
sión v mantenimiento de los mismoo y a 
nuev~s obras de adelanto comunal. 
, Por estas razones la Comisión acordó re
dactar éste número como sigue: 

"Modifícase el artículo 26 en lit siguien. 
te forma: 

SupríÍnese la frase final del inciso pri
. mero que dice: "para mejoramiento, exten· 
sión, mantenimiento y pago de los servicio!'i 
de alumbrado públü:o", y se reemplaza la 
coma (,) que figura antes de ella, por un 
putito (.). Y suprímése el inciso nuevo 
agregado por la ley N.o 7,398, de 30 de di
ciembre de 1942 .. 
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. A continuación: del in~iso segundo agré. 
gan'se los siguientes: 

"El producto del impuesto, junto con el 
establecido en el artículo... (artículo e) 
agregado' por' el número 25 del artículo 1.0 
a continuación del artículo 105 del Decreto 
con fuerza de ley N.o 245), se invertirá pre
ferentemente en pagar los servicio.s de alum
brado público y .de dependencias Municipa· 
les y los conSUmOS de gas y servicios de 
tel,éd'onosque .deban ser costeados por las 
Municipalidades, y únicamente el exceso, 
si lo hubiere, se destinará, en la propor· 
ción ,que determine el Presidente de la Re
pública, ál mejoramiento, extensión y man
tímimiento de los mismos servicios y a nue· 
vas ~bras de adelanto éomunal. 

Los Alcaldes no podrán decretar pagos 
con cargó a los ·impuesto.s a que se refiere 
este artículo, ni los Tesoreros efectuarlos, 
mientras existan cuentas impagas de dichos 
servicios" . 

3.- Este número aumenta el impuesto 
que a 10B' sitios eriazos. ubicados en las zo
nas de construcción obligatoria les fija el 
indso tercero del artículo 86 de la ley de 
Grganización y Atribuciones de l~s Muni
¡·ipalidadés, que es de un 112 por CIento- del 
avalúo del predio el primer año y que pue
de aumentarse cada año en igual porcenta
je hasta llegar a un máximo de cinco por 
ciento. 

Dadas las dificultades para obtener ma
teriales de construcción, la Comisión estimó 
que este ímpuesto sólo podía elevarse ~n 
una forma moderada, y en consecuenCIa 
acordó redactar el número en la siguiente, 
forma tomando como base la redacción del 
artículo 86 de la Ley de Municipalidades: 

"Consúltase como artículo 27 el siguiente: 
"Artículo .... - Las Municipalidades que 

havan fijado zonaB de construcción obliga
to;ia, poªráncobrar sobre los sitios eriazos 
ubicadüs dímtro de dichas zonas una con
tribución de un uno por ciento (1 010) del 
avalúo del predio, que 'se aumentará cada 
añ,o .en igual porc.entaj~ h.asta llega~ a un 
maXImo de un seIS por cIento (6 Ojo), el 
que se mantlendrá mientras el sitio no se 
edifique. 

ElSte impuesto cesará en la n. isma fecllll 
en que la Dirección de Obras Municipales, 
en conformidad a lo estáblecido en el ar
tículo 10 de la Dey Generai de Construc
ciones y lírbanización,dé el permiso de edi
ficación correspondiente. Si las obras se pa
realizaren por más de seis meses, regirá 
,nuevamente el impuesto". 

4.- Este número reemplaza el artícu}o 
30 actual elevandO' el valor de las paten" 
tes sobre los perros, de $ 10 a $ 20 anuales, 
y determinando que se aplicará en las ciu
da:des de más de cincO' mil habitantes, en 
vez de "las ciudades y poblaciones de má" 
de tres mil ha,bitantes", como dice actual
mente .• 

:Va CO'misión no le ha hechO' modificación 
a este número. 

5.- El artículO' 31 actual, al que este 
númerO' le agrega un incisO', es del tenor si
guiente: 

"Artículo 31. - LO's vehículos, que tran
siten por las calles, caminos o vías públicas, 
estarán gravadO's por Un impuestO' anual_ 
de patente, ,a 'beneficiO' Municipal. 
\ Este impuesto será pagadO' pO'r los pro· 

pietariO's o conductores de vehícu1os, y -sll 
valO'r se regulal'á de -acuerdO' COn la tabla 
establecida en el Cuadro AnexO' N. O' 1 de 
esta ley". 
. La CO'misión no le ha hecho modificación 

a este numerO'. 
6. - El artículo 32 actual, dice así: 
"Artículo 32.- I.JO's vehículos podrán 

transitar pO'r el territorio de la Repúbli"a 
COn la patente de cull!'lquier cO'muna. 

NO' O'bstante, el "Presidente de la· RepiS.
blica podrá, en cada caso, autO'riz,ar a las 
Municipalidades dentro de cuyo territO'riO' 
jurisdiccional existan balnearios, para es
tablecer' una cO'ntribución especial, cuy~ 
mOllto se determinará en el decretO' de ,au- . 
torización. a los vehículO'sm()torizados con 
¡:atentrs de O'tras cO'munas r P,11 tránsito pCIl' 

sus respectivos territorios. 
Esta contribución será de benefieio de 

la Municipalidad cO'rrespondiente y no po
drá exceder de un peso por pasajero, ni 
~e.r inferiO'ra cincO' pesos pO'r automóvil, ni 
a quince pesos pO'r góndola O' autO'bús pa-
ra pasajeros". , 

El número, que reemplaza el inciso ter' 
rerO' de este artíCUlO, no ha sido modifica
dO' por la CO'misión. 

7.- El incisO' primero del artículo 37, 
que modifica este número, dice así: 
. "Artículo 37.- Las placas para paten
tes de vehículO's serán fabricadas pO'r la Su
perintendencia de la Casa de MO'neda y 
Especies ValO'radas, y las Muni:eipalidades 
podrán venderlas hasta con un recargO' má
ximO' de diez pesos sO'bre sU pl'efiO' de 
cO'stO''' . . 

Estr n{¡{uero tampocO' Ita sufridO' mO'di
firaciones. 

8. - El artículO' que agrega este número 
. e,stáblece normas esperiales para los vehícu-
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108 con patente extranjera, a loa que per
mite transitar en el paút sin saear patente 
hasta por tres meses, y transcurrido este pla· 
zo deberán sacarla con los descuentos que 
fija, que son distintos de la regla general 
consul tada én el artíc~lo 33. • 

En efecto, el artículo 33 del Decreto con 
fuerza de ley N.o 245,' dice: 

"ArtículoS3.- Las patentes de vehíeu
los se pagarán una; vez al año, y la reno
vación de las mismas se efectuará en el mes 
de enero . 

. L.>s vehículos que salgan al tránsito pú
blico antes del 1; o de julio, pag,rán el va
lor total de la patente que corresponda, 
en conformidad con el Cuadro Anexo N. o 
1; los que salgan al tránsito entre el 1.0# 
de julio y el 30 de septiembre, pagarán el 
;;0 por ciento del valOl' de lit patente, y los 
que salgan al tránsito con posterioridad 
al 30 de septiembre, Sólo pagarán el 25 por 
('ieuto de ·ese valor". 

La Comisión ha sido de parecer de fijar .. 
les a estos vehículos las mismas reglas con
tenidas en el artículo 33 para los efectos 
del pago de la patente. . 

El número también ·contiene un error al 
agregar el artículo nuevo a continuacióu 
del "artículo 31", queriendo referirse in
dudablemente al "artículo 41". 

Por estos motivos la Comisión lo ha reem
plazado por el que a continuación se in
dic,: " ... !~. 

"Agrégase a cOI~tinuación :del artículo' 
41,el siguiente: _ 

"Artículo ... - La patente extranjera da 
derecho para transitar en el país sólo has
ta por tres meses. 

Transcurrido este tiempo, deberá pagar
se la patente correspondiente en conformi
dad al inciso 'segundo del artículo 33". 

9. - Este número suprime en el acápi
te d) actual, las palabras "de A~c()lholes", 
puesto que sobre- Jas patentes de alcoholes 
se legisla. en la ley respectiva y no en ésta. 

La Comisión ha modificado el títu10 de es
te acápite c.olocando antes de la 'palabra 
"Comerciales" la palabra "Industriales", 
porque en, ese orden aparecen clasificadas 
en el Cuadro Anexo. quedando, en conse
cuencia, así: .' 

"Patentes . Profesionales, Industriales y 
Comereiales" . 

10. - Este llÚnfero reemplaza los 
los 43 y 50 del Dec1-eto <,on fuerza 
N.O 245. 

El artículo 43 vigente divide las comuTI..'ts 
en cuatro ('ategorías, estábleciendo qUe st\· 

rán de primera categoria las que tengan 
más de 40.000 habitantes; de segunda ca
tegoría, 'las que tengan más de 20.000; de 
tercera, las que tengan más de 10,000, y de 
cuarta las que tengan hasta 10.000 habitan
tes. ' 

Como se vé, la Cámara dé Diputados ha 
lilas .que duplicado el número de habitan-

. ,tes en las tres prim,eras categbnas, con lo 
cual pasarían a se)" de primera categoría 
sólo las comunas de Santiago y Valpl!.:r8.Í80. 
Estas comunas serían las únicas que apro~ 
vecharían en su totalidad el aumento del 
valor de las patentes, ya que este artículo 
está íntimameñte relacionado con el artículo 
50, que establece que el valor de las paten
tes fijadas en el Cuadro Anexo N. o 2 se 
aplicará en las comunas de primera cateo, 
goría, y en las otras, con la rebaja que en 
él se contempla. 

La Comisión, d~spués de oír a los represen
tantes de las Municipalidades de mayor im
portancia del país, y de hacer Un estudio 
al respecto, creyó nécesario dejar como de 
primera categoría a las comunas que ten
gan más de 60.000 habitantes; como de 
segunda categoría, a las que tengan más 
de 40.000 habitantes; como de tereera ca·· 
tegoría a las que tengan hastll: 20.000 ha
bitantes, 'y de cuarta cate'goría a las, que 
tengan hasta 20.000 habitantes. 

De acuerdo con esta clasificación,' serían 
de primera categoría las comunas de Santia
go, Ñuñoa, San Miguel, Quinta Normal, 
Val paraíso, Viña del Mar, Chillán, Concep
ción, TeIpuco yOsorno; y de segunda ca
tegoría las comunas de Providencia, Anto· 
fagasta, Talca, 'falcahuano, los Angeles, 
Valdivia y Puerto Montt. 

Modificado 'así el artículo 43 actUal, no 
es neoesario reemplazar el artículo 50 del 
Decreto COn, fuerza de ley N. o 245, que es 
del tenor siguiente; 

"Articulo 50.- La tasa o valor de las 
pa ten tes fijadas en el ¡Cuarto Anexo N. o 2, 
se aplicj\rá en las comunas de primera ca-
tegoría. I 

Los contribuyentes de las . comunas de 
segunda, tercera y cnarta categorías paga
ráll sus patentes en conformidad a dichO' 

dro, rebajadas en un veinte, treinta v 
'por ciento, respectivamente. v 

La Comisión. en consecuencia, ha susti
uido el número 10 por el siguiente! 

"Reemplázase el artículo 43p<>:r el si-
. , 

Artículo ... - Para la clasificación y pa
de esta contribución, se dividirán las, 
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comunas de la República en las siguientes 
categorías: 

Primera Categoría.- Comunas que ten
gan más de 60.000 habitantes. 

Segunda Categoría.- Comunas qt..e ten
gan más de 40.000 habitantes. 

Tercera Categoría.- Comunas que ten" 
gan más de 20.000 habitantes ,cuarta ca
tegoría. Comunas que tengan hasta 20.000 
habitantes" . 

11.- El artículo 46 del De~r.eto con 
_ Fuerza de Ley N. o 245, dice: 

"Ariículo 46.- Si un contribuyente eJer 
riere en un mismo local varios gir<:'l!!, indus· 
trias o negoci9s, pagará íntegramente la 
patente fijada al giro gravado con ma;fbr 
impuesto, la mitad de las que corresp,)l1-
dan al segundo y tercer giros, y la cuarta 
larte de las patentes que correspo,ndan por 
los giros restan tes. 

No se considera'rán como giros, indus
trias o negocios diversos, los que s,e en
cuentran comprendidos en una misma sec
ción del Cuadro Anexo N. o 2". 
S~gún la modificación de este número, 

la regla general será la de que .se conside
rarán como giro, industrias o nego~ios di
'versos, aún los comprendidos en una misma 
sección del Cuadro Anexo N. o ,2, y sólo en 
las comunas de última categoría se hará 
excepción a este respecto. 

La Comisión ha aprobado el número con 
una modificación de redacción, en los si-
guientes términos: . 

"Antepónese al inciso segundo del ar
tículo 46 la siguiente frase: "En las comu
nas' con población inferior a 20.000 habi 
tantes ... ". 

La Comisión acordó consultar a conti, 
lluación del artículo 49 del Decreto con 
fuerza de ley N. o 245 un artículo nuevo 
que estab1ezca claramente 10 que se entien
de como Oficina Principal o Casa Matriz 
de un establecimiento industrial o cdmer
cial, para evitar que distintas Municipalida: 
das la ubiquen dentro de su comuna, ya que 
no puede exi!!ltir más que una oficina prin
cipal en cada empresa o establecimiento. 
En consecuencia, como número nue'vo a 
continuación' del anterior ha colocado el 
que sigue: 

A 'gase continuación del artículo ... - gr.e a 
49 el sjgueinte: 

"Artículo ... - Para los efectos de las 
patentes establecidas en el Cuadro Anexo 

.' . 

N. o 2, párrafos B) y 10), se entenderá có
mo Oficina Principal o Casa Matriz de un 
estableci tniento industrial o comercial aque
lla en d(lnde funciona su Gerencia o Direc
ción Gen eral" . 

El t>Í1Skmu que establece la legislación 
vigente para fijar el valor de las patentes 
que deben pagar los establecimientos indus
triales y comercialei? se basa en los infor
mes de los Inspectores municipales y en las 
resoluciones de las Junta Clasificadoras de 
Patentes, que los eneusillan dentro <le una 
graduació~l de clases en relación con la im
portancia del negocio dentro de la: comuna. 

En esta forma, sólo hasta cierto punto es
tu rían consideradas las diferencias de los 
negocios en relación con Sl1 capital, y to
das las grandes empresas quedan en un pie 
de i·gualdad pasado cierto límite. Para es
tablecer una norma de mayor justicia,. la 
Comisión, de acuerdo eon los representan
te¡, municipales y funcionarios técnicos, ha 
creído conveniente aumentar el precio de 
la patente en cierta pr-oporción para aque
llas industrias o comercios que pasen del 
límite de dos millones de pesos, lo que be
neficia directamente a las Municipalidades 
de las comunas respectivas. 

Naturalmente qUe si un negocio tiene es
tableeida su sede principal en una comu
na y sucursales en otra, estas sucursales 
sólo pagarán la patente de acuerdo ,con el 
eapital con que cada una. gire . 
. En consecuen'cia, la Comisión ha acorda

do colocar el siguiente nÚmero nuevo des
pués del anterior . 

. .. Agrégasea eontinuación del artículo 
50 el siguiente: 

"Artículo ... - Las patentes señaladas 
en las letras B) y C) del Cuadro Anexo 
N.o 2, se pagarán recargadas en un 25 por 
eiento ,cuando el capital del negocio sea su
perior a $ 2.000.000; en un 50 por ciento, 
cuando el capital sea- superior a $ 5.000.000, 
y en un 75 por ciento, cuando el capital
sea superior !l $ 1,0.000.000. 

En ningún caso los negocios o estableci
mientoscon capital superior a $ 10.000.000 
pagarán una patente inferior a $ 10.000. 

Para los efectos de este artículo, las su
cursales de establecimientos industriales o 
(lomerciales harán ante la Municipalidad de 
la ~ comuna respectiva una declaración so
bre el monto de su capital". 

12.-I;a Comisión le ha hecho modifi~-
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ciones de redacción a este número, 
quedado como sigue: 

y ha se regirán en todo por lo que sobre el par
ticular dispone la ley que- organiza el Co
legio de Abogados"'~ "Agrégase como inciso- tercero del ar-

tí0ulo 52 el siguiente: , 
"El contribuyente deberá mantener en 

lugar visible para el público el compro, 
bante de pago de las patentes correspon
dientes al último semestre". 

13.- El inciso se'gundo del artículo 53 
diL'e así: 

"Si un establecimiento cambiare de do
minio, el nuevo dueño, deberá hacer notar 
la traIljlferencia en el rol respectivo, pre
via comproba'ción de la efectividad de di
cho -cambio. En este caso, el pago de pa
tente hecho por el antecesor servirá al nue
vo dueña por el tiempo que faltare para la 

- expiración del período pagado". 

Como Se ve, se establece un impltesto de 
15 por ciento del valor de la patente por 
la transferencia de ,dominio, de los estable
cimientos industriales y comerciales. La Co
misión lo aprobó sin modificación. 

14.- El artículo 57 del decreto con ruer
za de ley N.o 245, diere así: 

"Artículo 57.- Los profesionales a' que 
se refiere el Cuadró Anexo N.o 2 pagarán 
su patente en la -comuna donde tengan ins 
talada su consulta, estudio u oficina prin' 
eipal. Para poder ejercer su próÍesión en 
una comuna diversa de la expresada, de
berán pagar, además,' a la M'UniciRalidad 
respectiva, una patente adicional equiva
lente al 20 por 'ciento de la patente ordi
naria que les corresponde pagar en la, co
muna de, asiento de su profesión. 

Para los efectos de la presente ley, se en
t6nderá que ejerce su profesión en una co
muna la persona que exhiba en ella plan
Ch8 o aviso profesional o que, ~n -cual
quier otra forma, ofrezca al público 'sus ser-
vicios profesionales". , . 

El número eleva de 20 a 30 por ciento 
de la patente ordinaria el valor de la pa
tente adicional que deben paga¡' los profe
sionales para ejercer su profesión en una 
comuna diversa de la en que tengan el 
asiento de su profesiol1, y agrega una fra
se final al inciso segundo p,ara determinar 
que se entiende por ejercicio prQfesiQnal el 
de una función fiscal, municipal, semifis
cal o en empresas particulares, si necesita 
para su ejercicio el títuló profesional. 

La Comisión no le ha hecho modifica
ción. 

15.- El articulo 59 del decreto con fue#-
2a de ley N.o 245 dice: 

"4rtículo 59.- Las patente~ de abogados 

El nún;tero aumenta en un 50 por ciento 
el precio de la patente de abogado en be~ 
neficio de la Municipalidad respectiva, en 
relación col?- el aumento de las patentes -de 
1/.llS otI;as, _ profesiones que se consultan en 
el Cuadro Anexo N.o 2 de este mismo pro'" 
yecto. . ' 

Como la renta imponible' que provenga 
del ejerc!cio de una profesión está relacio
nada en la Ley de Impuesto a la Renta 
con el valor de la patente,y como ,este pro
yecto de ley sólo pretende aumentar las 
entradas municipaleS¡ la Comisión ha con
sultado más adelante un artículo nuevo 
'Jara que el aumento del' precio de la pa
tenteque este proyecto establece para las 
diversas profesiones no se considere para 
los efectos de la disposieión respectiva de 
la Ley de Impuesto a la Renta". 

A este número la Comisión no le ha he
eho modificación. 

16.- En conformidad al decreto con 
fuerza de ley' N.o 245, los que tengan esta
blecimientos, negocios o giros sujetos 1>.1 
pago de patentes deberán hacer cada 'quin
quenio, . en los meses de Marzo y Abril, 
:una declaración escrita sobre el giro prin
cipal y los giros anexos de su industria, 
comercio o profesión, en relación con la 

/ llomC;Jnc::latura del 'Cuadro Anexo N.o. Z y 
con expresión de la clase y monto de la pa.
tente que, ,a su juicio, le correspondiere pa-
gar. '. 

Además, de acuerdo con el artículo' 63, 
los que establecieren una industria o nego
cio, o inicia~n el 'ejercicio de una profe
sión o modificaren su giro -elasificado, de
berán hacer la declaración mencionad~ an
tes de. iniciar sus operaciones. 

El número les exige también una autori
zación muhi~ipal para ejercer su' giro en 
el local que indique su declar~ión, con el 
objeto de tener un control más efectivo so
bre las condicione~ de los diversos locales: 

La Comisión. le ha he-eho a este número 
una modificación para aclarar el alcance 
d~l nuevo inciso. En consecuencia, el nú
mero ha quedado en los sigui~ntes térmi-
nos: 

"Agrégatle aL,artículo 63 el siguiente in
ciso: 

"Además de la declaración previa, el 
contribuyente necesitará, para iniciar un 
giro industrial o comercial, la -correspon
diente autorización municipal para ejercltr-
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lo en el local que indique su declaración. 
Esta autorizacicn deberá ¡,;er otorgada siem
pre que el local reúna las condiciones im
puestas por las leyes y reglamentos vigen
tes" . 

17.- El artículo 83 dice: 
"Artículo 83.- El propietario o {;onduc

tal' de 'un veh~cul0 que fuere sorprendido 
con patente de Una comuna diversa d" 
aquella en que la patente ha debido ser pa
gada, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3'i, incurrirá en una multa equi
valente al 25 por ciento. del valor de dicha 
patentp y estará obligado, además, a pa
gar nuevamente la patente en la Tesorería 
Comunal que ·corresponde". 

iJl número sanciona también con la mis
ma multa al propietario conductor' de un 
vehícu'o que fuere sorprendido Mn paten
tI' vencida o dr{;ule sin patente, y agrega 
que e.stas sanciones no son aplicables a las 
bicicletas, ya que, de acuerdo con la modi
ficaC'i6nque el proyecto introduce al Cua
dro A!leXO -N.o 1, las bicicletas no pa~garán 
patente en adelante. 

La Comisión no ha modificado este nú
mero. 

18.- El artículo 94 del decreto Con fuer" 
za de ley N.o 245 establece que el {;omer
ciante ambulante en mercaderías de escaso 
valor, a que se refiere el número 323 del 
Cuadro Anexo N.o 2, que fuere sorpren· 
dido en el ejercicio- de su cumer,cio sin ha
ber pagado la patente respectiva, será san
<:ion,ado ,con una multa hasta dE; cien pe-
sos. . 

El número I¡lumenta hasta doscientos pe. 
sos el valor de la multa. 

Como' el Cuadro Anexo usa 'la palabra 
vendedor ambu~ante en lugar de comercian
te ambulante, y el número en que ahora se 
consulta es el 326 en vez del 3'23, que cita 
~l artículo 94 a{;tual la Comisión ha creído 
mejor reemplazar e~te artículo haciéndole 
las modificaciones indic~das. 

En consecuencia,el número ha quedado 
como sigue: 
"R~emplázase el artículo 94 por elci~ . 

guiente: 
"Artículo '.. - El vendedor ambulante 

en mercaderías de escaso valor, a que se re
fiere el número 326 del Cuadro Anexo N.O 
2, que fuere sorprendido en el ejercicio de 
su' comercio sin haber pagado la patente 
respectiva, será sancionado con una multa 
hasta de doscientos pesos". 

19.- El artículo 97 dice: 
"Artículo 97.- La mora en el pago de 

la contribución de patente de cualquier 
negocio, giro o establecimiento, sujeto a 
dicho pago, facultará al Alcalde para de
cretar la inmediata clausura de dicho ne· 
gocio o establecimiento por todo el tiempo 
que durare la mora y sin perjuicio de la", 
acciones judiciales que correspondiere ejer
citar para. obtener el pago de lo adeudado. 

Del mismo modo, podrá el Alcalde de~ 
cretar la clausura de los negocios cuyos 
propietarios no 'enteraren oportunamente 
las multas que le fueren impu~stas en con~ 
formidad {;on los artículos precedentes". 

El inciso nuevo que le agrega el número 
, sanciona con multa la violación de la clau

sura decretada por el Alcalde. 
La Comisión no le ha hecho modifica' 

ción. 
20.- El número reemplaza el epígrafe 

"Título V,r por "Párrafo IV", ya que se re
fiere al impuesto de mataderos, y es más 
propio que quede colocado com'o párrafo 
del Título anterior, que se denomina "De 
las Contribuciones o Impuestos Municipa
les" . 

La ComiJi>ión no le ha hecho modifica~ 
ción . 
Zl.~Este número es consecuencia del an

terior, y la Comisión lo ha aprobado en 1.os 
mismos términos. 

22.-El número 14 antiguo, hoy 11, del 
artículo 100 del D-ecreto con fuerza de ley 
N.o 245. dice: 

"11 (14 antiguo).-Dereclhos de propa
ganda por carteles, letreros o avisos' colo~ 
ca.dos en los muros o cierros exteriores de 
los edificios, y, en general, por todo anun. 
cio o propaganda que ocupe o se efectúe 
en las calles, paseos y demás Lugares de uso 
público" . 

El proyecto modifica este número amo 
pliandosu alcance,. con el objeto d; que 
quede, comprendida dentro de sus disposi
ciones toda clase de propaganda que 1 se 
realice, con excepción de la que indica. 

Ell número establece el concepto .general . 
de que la propaganda está gravada por de
rechos que se pagan en las Municipalidades 
respectivas, y el monto mismo ,le este de
recho está determinado en el númro 11 del 

• Cuadro Anexo N.o 3. 
La Comisión le hizo al,gunas modificacio

nes para aclarar los términos ,del núlhero 
y a.gregó entre las excepciones, a la pro, 
pa'ganda que haga la autoridad sanitaria, 
quedando redactado como sigue: 

"Dereelhos por toda propa~an1.a que lile 
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realice en la ví~ públlica, visible u oída 
desde la misma, y La que se fije () efeetüe 
en el exterior de Los edificios, con excep· 
ción de la electoral, polítiea o religiosa, o 
de la que ha1ga la autoridad sanitaria. 

Están afectos ta1Jlbién al pago de dic1hol!l 
derechos los avisos que se coloquen en los 
in~eriores y exteriores de aeronaves, na~ 
vea, ferrocarriles, tranvías, autobuses o 
eualquier otro vehícuLo de movilización co
lectiva. En estos easos el pBlgo de los de
rechos se 'har,á 'en la Municipalidad donde 
tienga :su dom~cilio legal la empresa de 
transportes. 

Para realizar cualquiera propaganda de 
carácter comercial deberá solicitarse, pre
viamente, el permiso municipal. 

En todo caso, será responsable del pago 
de estos derechos la persona que ordena la 
propaganda" . 

La redacción del artíc\llo es muy amplia, 
pero en realidad su alcance queda restrin
gido con el número 11 del Cuadro AntlXO 

N.o 3, que fija los derec1hos' por esta pro
paganda, y que se refiere a los avisos lumi
nosos y no luminosos, a las vidrieras o vi
trinas salientes de las faooadas de !.os edI
ficios, a los proyectores de 'avisos instala-' 
dos en la vía pública, a las proyeccione,'! 
de avisos' Iln las salas de espectá,eulos, a 1015 

altoparlantes y a los vehículos anunciado· 
res. 

Las radiodiiusoras no están comprendi
das e\ el Cuadro Anexo N.o 3, ya que pa
gan una patente fija en La comuna donde 
está la estación emisora y otra en la co
muna en que está ubicada su oficina <l0-

mercial. 
Por la misma razóñ de pagar una paten

te f~ja anual, no se les aplica tampoco la 
disposición que exige solicitar previamen
te permiso municipal para realizar cual
quiera propaganda. 

'23.-El ineiso 1.0 del artículo 103 dice 
como sigue· 

"ArtiCulo l03.~Los derechos de diez y 
cincuenta centavos diarios que, según el 
Cuadro Anexo N.o 3, deberán pagar los co
merciantes ambulantes en mercaderías de 
escaso valor para poder ejercer su nego· 
cio, en los casos en que no estuvieren gra
vadQs con patente municipal, serán paga
dos por medio de estampillas, que el co~ 
merciante de'berá adquirir en la respectiva. 
Municipalidad" . . 

El número le suprime la frase de "diez 
y cincuenta, centavos diarios", ya que e' 

número 15 del Ouadro Anexo N.o 3 les ha 
fijado un derecho de un peso diario a ~ 
comerciantes ambulantes COn capital hali
ta de trescientos pesos, en las comunas don
de (ljercieren su comercio ocasionalménte. 

La Comisión no lo ha modificado. 
24.-El número agrega un artículo nue

vo que estableee una sanción para las in
fr,acciones a las. disposiciones dei Título VI 
que ha pasado a ser V, y que no tenía con
templada ninguna norma al' re,specto., 

En el artículo nuevo se ha incurrido. en 
un pequeño error de cita, que La l}OmISIOt. 

ha mOdllficado, ya que en lugar de dech~ 
"PárraJfo IV .1el Título anterior", debió ha~ 
ber dlc!ho; "Párrrufo III del Título ante
rior" • 

eomo consecuencia de haber pasado el 
Título V a ser Párrafo IV del Título IV" 
como se ha indicado más arriba, el Título 
VI pasó a ser 'Título V, y el Titulo VII 
debe pasar a ser Título VI. Por un olvido 
el proyecto no consulta esta modificación 
que la ComisiÓn ha salvado agregando el 
siguiente número nuevo: ' 

"Reemplázase el epígrafe "TItulo VII" 
por "Tít\üo VI". -----

25 . .,....Este número agrega siete artículos a 
continuación de:l artículo 105' del Decreto
con fuerz1a de ley N,o 245, bajo el título 
"De las rentas varias", . 

Artículo a).-Este artícul~ aumenta en 
uno por ciento la comisión sobre el valor 
,de las apuestas mutuas en los Hipódromos 
de la comuna, a beneficio de la Munieipa-
lidad de Santiago, . 

I.las apuestas mutuas de los hipódromos 
están gravadas actualmente con un impues
to de 17 010. Un 15 010, establecido 110r 
la ley N.o 5,055, de 12 de ~ebrero de 19'32; 
un uno por ciento, establecido por la l.ey
N.o6,8!3'6, de 26 de febrero de 1941; Y 1m 
uno por ciento, por la ley N.o 7,288, de 6 
de octubre de 1942. 

Ninguna parte de estos pOl'centajes be. 
tleficia a las Municipalidades, y este nuevo 
impuesto de uno por ciento que· establece' 
el artículo, gravará sólo a los hipódromo~ 

,de la comuna de Santia:go, .ya que los dl'!
más hipódromos que existen en el país se 
ha estimado que no están en condieiones 
de soportar un mayor impuesto. 

La ComLsión no lo ha modificado. 
Artículo b) ,---.:Este artículo establece una. 

patente adicional anual de $ 5.000.- que 
pagarán a beneficio municipal los cinema· 

• 
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tógraios que habitua1mente estrenen pe·, 
"lículas en el país. .... 

El artículo puede prestarse a dudas en 
cuanto a determinar (luáles. son los cme
matógrafos" que habitualmente estrenan pe
lículas en el país," y si se establece que sólo 
se refiere a {Juatro o cin{Jo cinematógrafos 
de la -ciudad de Santiago, ello sólo produ. 
cirá una entrada a la Municipalidad' de elS
ta comuna de unos veinlte o veinticinco 
mil pesos que no la beneficia mayormente 
y que servirá, sin duda, par·a que los cme
matógrafos a los cuales se cobre esta pa. 
tente eleven el valor de sus entradas co· 
brándole en oiefinitiva aL púhli,co esta can· 
tidad o una mayór. 

Por lo demás, a los cinematógrafos se 
les aumenta en este proyecto el valor de la 
patente que deben pagar, de a{Juerdo con 
el número "29'2 del Cuadro Anexo N.o 2, y 
uncinematógrrufo de primera' clase tien-e 
fijada una patente anual de $ 5.000.-. en 
lugar de $ 1,:200.- que es la actual. 

Por tOi-ios estos motivos, la ComisióQ 
acordÓreooazar. este artículo nuevo. 

Artículo c).-La Comisión suprimió la 
frase "nuevas poblaciones", que figura en 
el inciso primero de este artíéulo, porqua 

"está de más, ya que el artículo 51 del De
cretocon fuerza de ley N.o 34'5, que aprue
ba la Ordenanza General de Construccio
nes y Urbaniza'ción, exige que la apertura 
de una {JalIe, o 1'd. formación de un nuevo 
barrio o de una población, debe realizarse 
previo permiso otorgado por la Municipa
lidad. 

ACOIi1.Ó, también, agregarle el siguiente 
inciso nuevo, que permita que la subdivi· 
sión de predios en parcelas inferiores a dos 
hectáreas pueda efectuarse con el sólo per .. 
miso municipal sin necesidad de la aproo 
bación del Presidente de la República, co-

. mo lo exige el artí~ulo 43 de la Ley Eco
nómi{Ja: 

"Respecto de sÚibdivisiones oie predios 
agrícoLas en paBcelas inferiores a dos he(;;· . 
téreas, no se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 43 de la ley N.o 7,747, de 24 de 
diciembre de 1943". 
~ ¡ar~ículo \89· de la ':;ey G.eneral dl" 

Construcciones y Urbanización a que se re
fiere el inciso tercero de este artículo C), 

. dice eomo sigue: 
. "Artículo 89.-Los .conservad. ores de Bie

nes Raí(!;es que efectuaren inscripciones en 
.sus registros en contravención a las dispo
siciones de esta Ley, incurrirán en la pena 

,.~ " 

e 

de suspensión de su oficio hasta por el tér.
mino de dos meses sin perjuicio de las res
ponsabilidades civiles que pudieren afec-
tarles.' . 

La suspensión la decretará la Corte de 
Apelaciones". . 

Artículo d).-La Comisión lo aprobó sin 
modificaeión. 

Artículo e).-Respecto de este artículo se 
hicieron presente en la Comisión diversag 
observaciones de la industria minera sobre 
el alza que para ella le significa el aumen
to del impuesto de las líneas aéreas de con
ducción y disMibución de energía eléctri
ca, que de un cuatro por mil pasa él Ub 
diez por mil, según el inciso primero. 

Este aumento de más de un cien por eien
to viene a gravar en forma onerosa. a- dI
versas compañías mineras, que por su SI

tuación actual no están en eon,rliciones de 
soportar nuevos tributos. 

En todo c::;aso, las compañías estarían de 
acuerdo en qu~ S.e aumentar,a el impuesto 
a un medio por ciento anual sobre el ava
lúo de dichos bienes, igual al, aUInento que 
tendrán las 'líneas subterráneas de distri
bución de energía eléctrica y de telégra
fos y de teléfonos, en conformidad al in· 
ciso segun-io del mismo artículo. 

La Comisión estuvo de aeuerdo con estaS 
ideas y aceptó hacer el aumento del incis:, 
primero sólo para las empresas del servicio 
público .. 

En consecuencia los dos primeros inciso'l 
de este artículo fueron modificados en la 
siguiente forma: 

"Artículo e).-Las líneas aéreas de con
ducción y distribución de energía eléctrica 
y de telégrafos y teléfonos y las postacio
nes correspon.-iientes, pertenecientes a em
presas de se:i-vicio público,estarán afectas 
a 'un impuesto del uno por ciento alllI'<11 SI;. 

bre el avalúo de di~hos bienes . 
Las líneas sl!P.terráneas de los mismos 

servicios, como también las' de conducción 
de gas y otros f1ú~dos, y sus anexos; las 
líneas aéreas de transmisión de energía 
eléctrieade telégra'fos y teléfonos, y las 
postaciones correspondientes, no compren
dioias en el inciso anterior, estarán afectas 
a un impuesto del medio por ciento anual 
sobre su avalúo. Este último impuesto será 
aplicable también a las líneas férreas ten-
didas en calles y caminos", ' 

Artículó f).- Según este artículo, 'a 
contar desde el 1. o de enero de 1946 las Mu
nicipalidades pencibirám el excedente so-
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bre lo que haya percibido el Pisco durante 
el año 1945 como producto del impuesto a la 
renta correspondiente a la segunda y terce
ra categorías. 

En confortnidad a los datos de que ha 
podido' disponer la Comisión, el año 1944 
se calculó una entrada por conceptb de im~ 
puesto de la segunda categoría de 
$ 138.000.000, y produjo, en realidad, 
$ 136.475.000; y por coneepto d~. impuesto 
de la tercera categoría se calculó una en· 
trada de $ 248.470.000, y produjo sólo 
$ 233.743.000, o sea, en total, hubo una 
menor entrada de $ 16. 25Z. 000. 

Para el año 1945 se calculó una entrada 
por impuesto de la segunda categoría de 
$ 135.000.000, y por impuesto de la ter· 
cera categoría, de $ 225.000.000. Como se 
vé, la tendencia de estos impuesto" no es a 
producir Un mayor rendimiento, y por el 
contrario, como de acuerdo con la ley N. o 
7,750 tienen un aumento de uno por ciento. 
'hasta el :n de diciembre del presente año, 
a contar del 1. o de enero de 1946 con to·, 
da seguridad el rendimiento será inferior a 
lo percibido por e~ Fisco durante el añ0 
1945. ' 

En estas condiciones, el financbmiento 
que para las necesidades de los distintm; 
Municipios pretende establecer este artículo 
nuevo, será sencillamente ilusorio, con lo 
que incluso el. proyecto en estudio no cum
plirá los objetivos que se propone, ya que 
el alza de lar. patentes y las otras pequeñas 
mayores entradas que < él consulta, apenas 
si alcanzan para cubrir los gastos que cl 
mismo proyecto impone a las Municipalida 
des P9I' concepto de aumento de sueldos de 
sus empleados y ·de otros aumentos de ca
rácter simplemeJlte administrativo. 

La Comisión, en consecuencia, debió e" 
tudiar un procedimiento que pudiera pro· 
ducir efectivas rentas a los Municipios, so 
bre la base de una participación de ello~ 
en el rendimiento de los impuestos de se· 
gunda y tercera categorías; 

Oído el señor Direétor General de 1m" 
puestos Internos, la Comisión acordó man
tener en forma permanente el aumento en 
uno por ciento de los impuestos de segunda 
y tercera categorías, que están establecidos 
sólo hasta el 31 de diciembre de 1945, en 
conformidad a la ley N.o 7,750, de 6 de ene
ro de 1944. 

Estos impuestos de segunda y tercera ca
tegorías formaban parte de la antigua con
tribución mobiliaria percibida íntegra por 
188 Municipalidades hasta el. año 1923, fe-

cha en que se estabIlizó en la cantidad de 
$ 7.557,500, que es repartida por el Fiseo 
entre las 277 Municipalidades del país. 

El procedimie~to que se seguiría ~ería el 
de mantener en la forma actual los Impues' 
tos de seg,unda y tercera categorías, que son 
de 13 por ciento y 11 por ciento, respecti
vamente, y que de acuerdo con lo calcula" 
do para el presente año rendirán. en total 
$ 360.000.000, y de este total asignarle a 
las Municipalidades la cuarta parte, lo que 
daría $ 90.000.000, que ya es una ayuda 
efectiva para su economía. 

El uno por cientQ de aumento en ambas 
categorías produce alrededor de $ 50.000,000, 
que· sumados 'a los siete millones quinien· 
tos mil pesos que el Fisco entrega actual
mente a.las Municipalidades, da un total de 
$ 57.500.000. ,Como el P1SCO deberá el1" 

tregar $ 90.000.000, tendrá un défIcit, des" 
de el 1.0 de enero de 1946, de $ 3'2.500.000, 
que puede ser compen&ado posteriormente. 

Por estos motivos, se ha redactado el ar-
tículo f) en la siguiente forma: . 

"Artículo f).- L,as modificaciones tran
sitorias que el artículo 2. o de la ley N. o 
7 750 de 6 de enero de 1944, ül'~rodujo C:I 
l¿s a;tículos 11, 15 y 27 de la ley N. o 6,457, 
sobre impuesto a la renta, tendrán el ca
rácter de permanentes. 

'El 25 por, ciento de la paTte del rendi
miento de los ifnpuestos sobre la renta de 
segunda y tercera categorías,' que se. des 
tine a rentas generales de la Naci'ón, será 
entregado anualmente por el Fisco a las 
Municipalidades de la República. 

La mitad de dicho 25 por ciento será dis" 
tribuída entre las Municipalidades en pro· 
porción al monto del avalúo territorial de 
las propiedades urbanas de cada comuna, 
y la otra mitad 10 será en proporción a 
las sumas que dichas Corporaciones' reci
bieron en 1944, de acuerdo con lo que ord,e" • 
na el artículo transitorio de la ley sobre 
impuesto a la renta". 

Artículo g). - La Comisión ha rechazado 
este artículo porque su aprobación sig:ni
ficaría darle fhcultades legislativas a la 
Municipalidad de Arica. . 

26.---.:.. La Comisión ha redactado este nú~ 
mero como sigue: 

"Reemplázanse los Cuadros Anexos nú
meros 1, 2 y 3, establecidos por el Decreto 
con fuerza de ley N. o 245, :ROl' los que fi
guran a'djuntos a la presente ley" . 

Artículo 2. o. 

1.- El inciso segundo del artículo terce-

/ 
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ro de la ley N. O' 6,038, dice actllalrr:.émt.e, 
"La remuneración de los empleados con

tratados con cargo a egresosordinarlOs, se 
imputará al ítem correspondiente que cou' 
sulte el presupuesto anual, que no podrú 
exceder del 4 por ciento del total (le iw 
gresos ordinarios calculados en dicho pre
supuesto hasta la suma de $ 1. 000.000, y 
del' 2 por ciento sobre el exceso de esa can
tidad" . 

.L.~ número ha sustituido este inciso por 
el que indica, y la Comisión le ha agregado 
el siguiente inciso nuevo: 

"No podrá destinarse al objeto expresa
do más de Un 10 por ciento del valor de 
la obra"_ 

2 _- El artículo 131 de la ley ele Orga
nización y Atribuciones de las Municipalida
des a que se refiere el inciso nuevo que con
sulta este número, dice en la parte perti
nente: 

"Cualquier ciudadano podrá reclamar an
te la Municipalidad o Alcalde contra /Sus 
resoluciones u omisiones ilegales, en el pla· 
zo de .60 días,. cuando éstas fueren de ca
rácter general. 

-Cuando se tratare de resoluciones u omi' 
siones que afecten s610 el interés particular 
de una o más personas determinadas, úni
camente éstas podrán reclamar en el tér
mino de 15 días, c'ontados desde la fecha de 
la notificación administrativa de las reso' 
luciones reclamadas; y desde que s~ hu. 
hiere rec:,\uerido al Alcalde o a la Municipa
lidad, en las omisiones". 

IJa . Comisión ha aceptado este número 
con la sola modificación de su'primir las 
palapras "c'ontra dicha resolw;ión" en el 
inciso que se propone. 

3.- Este número aumenta los sueldos de 
los empleados Municipales, elevando las su 
mas consultadas en cada grado. 

El artículo 27 de la ley N. o 6,038, modi
ficado por el artículo 1. o de la ley N. o 
6,966, fija el sueldo en el g-rado 1. o en 
$ 48.000 . anuales y establece 23 grados, 
siendo el último de $ 7.200. 

La Comisión aprobó sin modificación el 
número. 

A continuación la Comisión ha agregado 
el sig'uiente número nuevo. 

" ... Intercá'lase como inciso segundo del 
artículo 27, el siguiente nuevo inciso: 

«Los empleos para ~uyo desempeño se re· 
quiere legalmente estar en posesión de un 
título profesional, que estén inc"luídos den
tro de los tres primeros grados, en las Mu
nicipalidad.:'., COn ingresos efectivos ordina-

.' . 

rios superiores a $ ?O.'ÜOO.OOO, y que deben 
ser atendidos durante toda, la jornada de 
trabajo establecida en la respectiva Mu
nieipalidad,tendrán como sueldo el indica· 
do en la escala precedente aumentado en 
un 20 por ciento". 
'!,- Este número agrega dos artículos 

nuevos a continuación del artículo 27 de 
la ley N.O 6,038. 

Artículo a).- Ha sido aprobado sin mo
dificación. 

Artículo b).- I~a Comisión le hizo dos 
modificaci.ones; una,. para establecer más 
claramente lo que debe entenderse por su~ 
perávit,y la otra, para reproducir una dis
posición que estima de conveniencia y que -
venía consultada en el Mensaje del Ejecuti
vo en el artículo 166, relacionada con las 
condiciones que debe reunir el personal a 
que se acuerde otorgarle gratificación. 

Con estas modificaciones el artículo ha 
quedado redactado en los sigui.entes térmi
nos: 

"Artículo b).- Las Municipalidades po' 
drán acordaT por una sola vez en el año 
el pago de una gratificación al 'personal 
cuandD el ejercicio presup'uestario de la 
Coq}oración acuse superávit. ;En la uet@r
minación de este superávit deberán tomarse 
en cuenta todas las obligaciones pendientel!l. 
La expresada gratificación no podrá ex
ceder del 20 por ciento del sueldo anual, ni 
del monto del superávit,' y sólo podrá otor
garse al personal que por el año anterior 
a a,quel en que se tome el acuerdo haya si" 
do calificado con nota 'buena o muy bu.,.· 
na, no haya sido sancionado ni BEl le haya 
aplicado medida disciplinaria alguna y ten
ga una asisterícia Ipínima a su trabajo del 
ochenta por ciento de los días hábiles de 
dicho año y sus inasistencias hayan sido de-

, bidamen te. justificadas. Estos hechos co
rresponderá certificarlos al Secretario' de la 
Alcaldía" _ 

5.- Los incisos primero y segundo del 
artículo 28 que substituye este número di
cen actualmente así: 

"Artículo 28.- Todo acuerdo Municipal 
que importe una modificación de la planta 
v de las remuneraciones y sueldos, sólo 
iJodrá ser propueRto por el Alcalde y se tra· 
tará como modifica~ión de ~na ordenanza. 

Cuando la modificación de la planta con
sistiere en la supresión, división o fusión 
de emnleos o disminución de sueldos, el pro" 
yecto y el aeuerdj de la Corporación debe
rán ser presentados y aprobados, respectiva 
mente, sólo dentro de los mese! de julio 

1r.t:.J~;¡,J¡¡,:.J1~'j~p.'~i:;;;~ -,J~~~~¿;~~t!:~:.·.;~¿.:¡Jk:i~/~.-. ,t"·~{¡¿'~\~¡~~:l,.j:,2;:"";":'j¡f ~~;,!;¿¡i,;~>'(t;,i"'o'f~i...J.<:il,i.;''::1.~:.~ ;,';':~'·~-l,s;.~_L~r' .)~I.:1",.~ ... <,:'I-.J"''''h "",,;,;;.~"'!l,i,,~~.rl'j~~¡¡J.¡¡~wlií •• íII. 
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y agosto de cada año, y se necesitará para 
el acuerdo los dos tercios de los Regidores 
en ejercicio. Esta tramitación será en to
do caSo independiente de la del presupues
to" . 

La Comisión consideró que no debía mo:" 
dificarse el sistema implantado en el actual 
artículo del Estatuto de Empleados Muni
cipales, y aprobó sólo el inciso segundo que 
contempa este número, acordando colocarlo 
como inciso tercero del artículo 28. 

6.- Este número reemplaza la escala se
ñalada en el artículo 30 de la ley 6,038, cu
YO encabezamiento dice así: 
• "Artículo 30.-EI grado máximo en cada 
Municipalidad sólo podrá ser el que se de
termina en la escala siguiente, tomando co· 
mo base los "ingresos efectivos del año an
terior a aquel en que corresponda confec·cio
nar el presupuesto del año siguiente. 

Municipal~dades ,Gon ingresos ordinarios 
efectivos superiores a:" 

La Comisión acordó agregarle los dos si
guientes incisos: 

"Las Municipalidades con ingresos ordina
rios efectivos superiores a $ 30.000.000 po~ 
drán aumentar hasta en un 10 010 los suel
dos contemplados en el artículo 27, y las 
con iguales ingresos superiores a $ 50.000.000, 
podrán aumentarlos hasta en un 20 010. 

Estos aumentos "ólo podrán acordarlos 
para todoES los empleados y en el mismo por' 
centaje, y siempre que el monto total de las 
remuneraciones no exceda de la limitación 
establecida en el artículo 32". ' 

En el artículo 32 de la ley N.o 6,038 se 
determinan los porcent!lJes queae_ los in
gresos efectivos de las Municipaidades pue~ 
den, como máximo, destinarse .a remunera
ciones de los 'empleados por concepto de 
sueldos, gratificaciones y asignaciones, por
centajes que van desde un 25 010 hasta un 
30 010 de esos ingresos. 

7.- Este número agrega un Título nuevo 
relacionado con los obreros municipales en 
la ley de Estatuto de los Empleados Muni
cipales. La Comisión es de opinión de que 
este Título debe figurar en la Ley ~e Orga
nización y Atribuciones de las Municipali
dades, en el Capítulo VII "Del ~ersonal de 
las Municipalid,ades", y en 'consecuencia ha 
suprimido aquí el número 7 y su contenido 
lo ha colocado como número 9 del artículo 
7.0 del proyecto en informe, que consulta' 
las modificaciones a la Ley Org~nica de Mu
nicipalidad es. 

Eh ~l.lugar oportuno se indicará la colo' 

, . 

eación de este Título, pero los artículos que 
l() componen serán tratados inmediatamen
te. 

1.er art;ículo.- La Comisión lo ha apro
bado con la sola modificación de sustituir 
la palabra "aquel" por "la persona". 

2.0 y 3.er artículos. - Han sido aproba
dos sin modificación. 

4.0 artículo .- Ha sido aprobado con la 
sola modificación dé) colocar la. conjun~ión 
"y" antes de las palabras "cada nuevos cin
co años". 

5.0 artículo.- Ha sido aprobado con las 
siguientes modificaciones:' 

En el inciso primero se ha agregado la 
" 1 . .,,,,, 1 palabra "por entre a COIlJunClon y y as 

palabras "las trabajadas". 
Los incisos segundo y terc~ro han sido re

dactados como sigue: 
"La efectividad de dichas horas extrdoor

dinarias corresponderá certificarlas al Di" 
re,ctor del respectivo servicio, y sin este re
quisito no podrá hacerse el pago. 

Las Municipaidades podrán, además, acor. 
dar por una sola vez en el año una gratifi
cación al personal de obreros cuando el ejer
cicio presupuestario de la Corporación a'lu
se superávit. En la determinación de este 
superávit deberán tomarse en ,cuenta todas 
las obligaciones pendientes. La expresada 
gratificación no -podrá exceder del 20 oto 
del salario anual ni del monto de superávit, 
y sólo podrá otorgarse al personal que pOl" 
el año a,nterior a a·quel en que se tome el 
acuerdo ,haya sido calificado con nota búe· 
na o muy buena, no haya sido sancionado 
ni se le haya aplicado medida disciplil\ar:a 
alguna y tenga una asistencia mínima a su 
trabajo del 80 010 de los días hábiles de di
,cho año y sus inasistencias hayan sido de
bidamente justificada. Estos hechos corres
ponderá certi#carlos al Secretario de la Al" 
caldía". 

Los artículos 6.0, 7.0, 8.0 y 9.0 han sido 
aprobados sin :rnodific&ción. 

8.- Habiéndose suprimido el número 7, 
este número pasa a ser el 7. En el primer 
inciso se· han suprimido las palabras "que 
pasa a ser XI". 

El primer artículo que agrega este .núme
ro antes del artículo 56 de la ley N.O 6,038\ 
consagra legalmente el derecho a asignació~ 
familiar de los empleados, que hasta aqUl 
había sido acordado voluntariamente por las 
Municipalidades. La Comisión no le ha he· 
cho modificación. 

El segundo artículo, que establece un suel-
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do especial a los Médicos Veterinarios en 
las Municipalidades con presupuesto anual 
superior a $ 10.000.000 Y que mantengán 
servicios organizados de veterinaria, ha SI

do suprimido por la ,Comisión, porque no 
lo estima justificado. 

El tercer artículo. nuevo establece la re
gla general de que a todo empleado munici
pal de "planta se le reconocerá el tiem:" 
po s~rvido como empleado a contra
ta o, a jornal en la respectiva Municipa
lidad, que en la ley N.o 6,881, de 28 de 
abril de 194'1, se había reconocido sólo pa
ra los empleados en servicio en esa fec.ha~ 

La Comisión loh~ aprobado sin modifi" 
eación. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Han sido aprobados sin modificación. 

Articulo 5.0 

El penúltimo inciso- del artíeulo 2.0 de la 
ley N.o 6,966, a que se refiere este artículo, 
dice así: 

"HáJcense extensivos a los ex empleados 
municipales que con diez o más años de ser
vicios en las Municipalidades hubieren -sido 
alejados de sus puestos por causas ajenas 
a su voluntad, no constitutivas de delito. 
durante' el período comprendido entre elLo 
de enero de 1929 y el 31 de diciembre de' 
1933, los beneficios de la ley N.O 6,708, de 
8 de octubre de 1940, 'para el solo efecto de 
sus jubilaciones". 

La Comisión ha rechazado este artículo 
por ,considerar que no hay ninguna razón 
de inter'~s general para aumentar las, pen. 
siones en la forma que en este artículo se 
hace con respecto a un determinado núme-
1'0 de jubilados ml1nicipales. 

Artículo 6.0 

Este artículo hace extensivos los benefi
eÍos de la ley N.o 6,708, para los efectos de 
la jubilación con cargo a la respectiva Mu, 
nicipalidad, a los ex empleados municipales 
con diez.o más años de servicios que cesa
ron en sus funciones, por las causas que in~ 
díca, entre elLo de mayo de 1924 y el 30 
de, abril de 1927. 

La ley N.o 6,708, dice así en su artículo 
único: 

"Artículo único.- El personal de emplea
dos municipales que -acredite tener quince 
o más años de servicios reconocidos por sus 
respectivas Cajas, para los efe,ctos de l~ ju' 
bilación y que deba abandonar sus funcio" 

nes por efectos de reorganizaciones, supre· 
siones de empleos, declaración de vaeancia 
o renuncia no voluntaria y siempre que éso 
ta no sea motivada por comisión de delito, 
l)oeló, sin lieeesidacl de acreditar imposibi
lidad física, optar entre el desahucio o la 
jubilación, liquidada ésta sobre la base de 
los años de servicios reconocidos y los por
centajes que al respecto establecen sobre 
jubilación los Estatutos vigentes de las res
pectivas Cajas y los que se establez·can pa
ra la -Caja de Empleados Municipales de la 
República. 

La jubilación -será declarada, a solicitud 
del interesado, por' el Consejo de la Caja 
respectiva, institución que será direct!1men. 
te responsable de su pago, sin perjuicio de 
las obligª,ciones que para con ella, tuviere 
la correspondiente Municipalidad". 

La Comisiórl'"'ha aprobado este artículo sin 
, modificación. 

Artículo 1.0 

En este artículo se contienen diversas mo" 
dificaciones a la Ley de Organización y Atri
buciones de las Municipalidades. 

Antes del número 1 del proyecto en in
forme, la Comisión ha agregado un núme
ro nuevo que ti/ene ¡por objeto suprimir 
al Alcalde de Viña del Mar de entre los que 
son de nombramiento del Presidentf' de la 
R.epública, en eonformidad al artículo 68 
de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
Sólo quedarían de nombramiento del Pre
sidente de la República los Alcaldes de las 
Municipalidades. de Santiago y Valparaíso. 

El número nuevo aprobado dice así: 
... Suprímense en el artículo 58 las pa

labras "y Viña del Mar"; y agrégase la 
conjunción "y" entre las 'P,alabiras "San
tiago" y "Valparaíso". 

1. La Comisión no ha aceptado el al'" 
tículo 69 que' propone este número, por" 
que ,estaMece ¡tres :criterios distintos pa
ra fijar el sueldo de los Alcaldes de las 
Municipalidades. Uno que es el de que go
zarán del sueldo anual correspondiente al 
grado más alto del escalafón de los em" 
pleados de ~a MuniciJpa[id~d :res'Pecltliva, 
con lo que resulta 'en muchos ,casos una 
suma muy elevada. Otro, que estableee un 
sueldo fijo para el Alcalde de la Munici
palidad de Santiago; y el ú1timo, que le 
fija un sueldo .a los Alcaldes de las Mu
nicipalidades con ingresos inferior·es a 
$ 500,QOO, lo que, en relación ,con la pri
mera norma puede 'Producir diferencias 



.. 

2~ SENADO DE OHILE 

de sueldos injustificadas en: ~lcaldes de 
Mmlieipalidades similares. 
. ~ 'co'I1!Se$e'.nqiJa, ila Comi*ón (ha sus.

tltuído este artículo por el siguiente: 
".Artí~ulo 69. Los Alcaldes tendrán el 

sueldo anual que se indica a continua
ción: 
Alcalde ~e ~a ¡Mun;icipalidad 

de Santiago .......... $ 84.000.-
Alcaldes de las Municipalida-

des de Val paraíso y Viña del 
Mar... ... .. ... ... ... 72.000.-

Alcaldes de. las Municipalida-
des de Antofagasta y Con-
cepción ... :.. 60.000.-

Alcaldes 0.8 las Municipalida
des con ingresos ordinarios 
efectivos superiores a diez 
millones de pesos .. ., .. 48.000.-

-Alcaldes de las Municipalide
des con ingresos ordinarios 
efectivos entre cinco millo
nes de pesos y diez millo-
nes de pesos .. , '" .... ' 36,000.-

Alcaldes de ,Municipalida-
des con ingresos ordinarios 
efectivos entre tres millones 
de pesos yi cinco millones de 
pf'sos ........ '" .,. '" 24.000.-

.J:\!Icaldes de Municipalida-
des con ingresos ordinarios 
efectivos entre un millón de 
pesos y tres millones de pe-
sos ... ... ... . ...... 12.000.-

Alcaldes de Municipalida
des con ingresos ordinarios 
efectivos entr':l quinientos 
mil y un millón de pesos. 9 . 600 .-

A~caldes d:e Mu,nicipalida-
des con ingresos ordinarios 
efectivos inferiores a qui-
nientos . mil pesos . 6.000 . - ' 
2. El artículo' 80 de la Ley de Municipa-

lidades y su número 1.0 dicen actualmen
te así: 

"Artículo 80. Como eneargada de admi" 
nistrar los servicios locales en general y 
'los especialmente indicados, y de hacer 
ejecutar sus resoluciones, eorresponde a 1:1s 
~~nicipalidades : . ' 

1'.0 Imponer a -las infracciones de las 
prescripciones municipales penas hasta de 
doscientos pesos ($ 200) de multa en sim
ples acuerdos o reglamentos, y hasta de 
qninientos pesos ( $ 500), en ordenanza'H; 
sin perjuicio, en todo caso, del comiso d~ 
los artículos y de la clausura de un ne
gocio o establecimiento en sus casos res
pectivos' '. 

La Comisión ha ace'Ptado el número nue
vo que prop~ne el proyecto en sustitución 
del anterior, con la modificación de reem
plazar la frase inicial que dice. "Imponer a 
las infracciones de las" por "Imponer por 
las infracciones a las". 

3. La ComisióJ;l. ha aprobado este núme
ro COn .modificaciones de nidacción en el 
inciso primero, del artículo nuevo' que se 
propone, que quedaría así: 

"Las Municipalidades con ingresos supe. 
riores a un millón de pesos destinarán a 
nuevas obras municipales, una ve_z deduci
dos los gastos por sueldos y jornales, un 
20 010 del presupuesto, a lo menos .. y un 
5 010 a la construcción de· habitaciones 
para empleados y obreros municipales den
tro del radio de la respectiva comuna". 

4. El artículo 111 de la Ley de Municipa-
lidades dice como sigue: , 

"Artículo 111. El Tesorero reclamará por 
escrito ante la Municipalidad, de todo li
bramiento que considere ilegal o que no 
seacon'fu'nne al Presupuesto y sólo podrá 
dar' curso al decreto respectivo, quedando 
libre de toda responsabilidad después de 
la insistencia, en votación nominal de los 
dos tercios de los Regidores asistentes a la 
sesióp en que se tome ese acuerdo, siendo 
solidariamente responsables todos los Regi
dores que concurrieren a aprobarlo, para 

'los efectoB a que hubiere lugar". 
El irt.ciso nuevo que le agrega este nú

mero ha sido aprobado sin modificación por 
la Comisión. 

5. Este número, que se refiere a la re
moeión del Alcalde de nombramiento del 
Presidente 'de la República por las Mu
nicipoalidades respectivas, no ha sido consi
derado por esta Comisión, ya qUe su es
tudio fué encomendado a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

6. El artículo 118 se refiere a las atri
buciones y debe:t;es es:peciaies' del Alcalde 
y su número 17 dice así: 

"17. Sancionar las infracciones a los De
cretos que dicte en uso de sus atribucio· 
nes hasta con cien pesos de multa' '. 

El proyecto' eleva a doscientos "pesos es
ta multa. 

El . número fué aprobndo sin modifica-

cjii7
n

. E' l'" . ste numero reemp aza el mCISO' pn-
mero del artículo 132, que actualmente dice 
como sigue: 

"Los Municipales y funcionarios muni~ 
cipales que por acto u omisión dejaren de 
dl!l" 'estnlcto iCumplimient.o· a los deberes 
qUe la ley les impone, incurrirán en una 
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multa de ciento a quinientos pesos, sm 
perjuicio de la responsabilidad civil o crr 
minal a que hubiere lug'ar". 

El número ha sido aprobado sin modifi
cación. 

8. Este número consulta un artículo 
nuevo que establece que los Regidores per
derán su investidura si hubieren prestado 
a sabiendas, por· más de una vez en un 
mismo 'período municipal, su concurso .a 
acuerdos <> resoluciones ilegales. 

La Comisión ha rechazado este artículo, 
que estima contrario a los principios de
mocráticos de Gobierno. 

A continuación se ha agregado como nú
mero nuevo el siguiente: 

"9. Agriégase a continuación del Título 
II del Capítulo VII, el siguiente Título 
nuevo: 

Título 111 

"De los Obreros Municipales". 
Este Título consta de los artículoil que lIe 

~studiaron más arriba. I 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Estos artículos qUe se refieren a modifi
caciones de la Ley de Organización y Atri
buciones de los .Juzgados de Policía Local 
y ;Código Penal, respeetivamente, no fue
ron tratados por esta Comisión, y su estu
dio cQTrespondió a la Comisión de Consti
tución, Legi~lación y J ustieia. 

Artículo 10 

En conformidad al nÚ¡mero 6.0 del ar
tículo 41 de la Ley de Pavimentaéión vi
gente, que dice que el Director de Pavi
mentación enviará al Alcalde en la Memo
ria Anual que eonfecciona, entre otras co
sas' las modificaciones que sea necesario' in
troducir en la planta del personal de la Di
reec;íÓn, se ha estimado hasta ahora que el 
Director está facultado para proponer a] 
A~calde el nombramiento del personal de 
planta, y su remoción, situación 'que se mo
difica por el artículo del proyectol en ~n
forme, M establecer que el personal de plan 
ta dé esa Dirección quedará sometido, al 
igual que el demás personal de la Munie~
palidad de Santiago, a las disposi6iones d_el 
Estatuto de los Emplead,os Munidpa:les, que 
en'trega el nombramiento de los empleados 
al Alcalde, a propuesta en terna de los J e- ' 
fes de Oficina, constituídos en Consejo; y 
ordena su remoci6n en los easos que taxat;
va:mente indica. 

Como el Director de Pavimentación for-

ma parte del ,Consejo de Jefes, la ~ueva dis
pooición no tendrá inconvenientes en la 
práctica, y,al contrario, junto con dar es·, 
tabilidad al personal de planta de la Dire~
ción de Pavimentación de Santiago, peI'mi
tirá la ,aplicación uniforme del Estatut() co
rrespondiente a todos 10'3 empleadoo de l}l 

::V[ uni ci palidad. . 
La Comisión no lo ha modifi~ado. 

Artículo 11 

Ha sido aprobado por la Comisión con la 
sola modificación de agregarle un inciso se
gundo que aclara la destinación que se da
rá al derecho que s'e autoriza cobrar por 
este artículo. Este 'inciso dice así: 

"Las entradas a que se refiere este ar
tículo incrementarán los fondos de Pavi.:. 
mentación" . 

Artículo 12 

Este artículo modifica el inciso sexto del 
artículo 41 de la 1ley número 4,180, cuyo 
texto está fijado por el número 12' del ar
tículo 1.0 de la I,ey N.o 4,959, suprimiendo, 
como com:ceuencia del articulo 10 del pro
yecto en informe, la facultad del Director 
de Pavimentación de modificar la planta 
del personal del servicio. 

La Comisión lo ha apro~ado, corrigiendo 
dos errores que en él se contienen v modifi-
cándolo ('cmo sigue: • 

En el inciso primero ha sustituído las pa
labras "inciso séptimo dpl artículo 41" por 
"inciso sexto del art'ícuL, 41". En el inemo 
t'egundo ha reemplazado la palabra "señala': 
das" por "realizadas". 

A continuación la Comisión Iha agregad!) 
Un al'tícrílo nuevo que dice así: 

"Artícalo .,. 1JOS amuentos en el valor de 
las pRtentes profesionales que consulta el 
número 15 delvrtíeulo ;.0 de esta ley y el 
C!1.ad~o Anexo N.o 2, no serán tomados en 
enent3. r-ara lOS efectos del artículo 48 de la 
Lev N,o 6.457, sobre Impuesto a la Renb". 

IJa C0m'isión ha considerado justificado 
no gravar a .Jos profesionalesc<!u u!: mayol' 
pago (le impuesto a la renta, como conRP
cuencia del aumento del valor de las pa
tenteR. ya que la renta mínima imponible 
en la sexta categoría es de treinta a sesenta 
'veces la patente. 

Se consultó también en' la Comisión si los 
profesionales que pagan. patente municipai 

, ' 

~~~'i~i,¡;¡rJ.~~í;t..';:¡};;:",J6Ji:.l*-j~., .• ;'",~1.;'Cdbi;..';~"~;J,;';;~;""";,;,'Iil.';¡;':";';';'~;;'l.iiiJia''¡::.,i.wc,;:.~,i;I.,J.'', ¡;;;;j~:',¡;J,,'1: .. ~;~'ií!i:í'':¡ ,~' !..'JÍIi1liJ¡¡¡¡~~íÜilílifíllli. 
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por ejercer una función fis~al, semi-fiscal, 
municipal 'o eh· empresas particulares, ' que 
requieren el titulo' profesional, están tam
biéngravados COn el impuesto a la renta de 
la 8exta categoría, aun cuando no ejerzan 
su profesión; y se pudo establecer que en 
esos casos no les afeeta el pago del impues
to a la renta en dicha categoría. 

Artículo 13. 

Fur aprobado por la Coníisión COn la mo . 
dificáción dé suprimir ]a Jrase que dice: 
"que en adelante se denominará "Estatuto 
de Empleados y Obreros Municipales". . 

Artículo 14 

Este artículo deroga diversas disposicio
nes legales que creaban rentas para las Mu
nicipalidadeR y que han ddo consultadas en 
el proyecto en informe. 

J~a Comisión ha agregado entre las de
rogaciolles el inciso final del artículo 86 del 
Decreto N.o 1,472, de 17 de Mar2io de 1941, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de Or
ganización y Atribuciones de las Municipal:
dad es, que está considerado en el número 
3 del artículo 1.0 del proyeeto; y la Ley 
N.o 7,398, de 30 de Diciembre de 1942, que 
igualmente está consuIta..Ia en el número 2 
del artículo' 1.0. 

Artículo 15 

Se refiere a la vigencia de la ley desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial", con excepción del impuesto a los si
tiol'! erÍazos en las. zonaf', de co.nstrucción 
obligatoria, que empezará a regir desde el 
1.0 de Enero de 1946. 

I,Ja Comisión ha establecido que también 
empezará a regir desde el 1:0 de Enero de 
HI46 el impuesto ,de uno Por ciento sobre 
las c~tpgoría.g segunda y ter'cera del.Impues
tu a la Rt'nta, establecido por el artículo f) 
de eJ'lte proyecto. agregado acontinuacilin 
del artículo 105 del Decrt'to con Fuerza ae 
IJey N.o 245 .. por el N.o 25 del artículo 1.0. 

Artículos iransitorios 

Artículo 1.0 

E~tf' artículo contempla la situación de 
los empleados a contrata y de los a jornal, 

estableciendo que ingresarán a una planta 
~uplementaria los primeros y lÜlSsegundos, 
cuando tengan más de dos años se servi
tÍos. 

-Como está redactado pI artículo, el per
sonal a contrata y a jornal que ingrese a 
la planta suplementaria se encasillará en 
el grado más próximo que corresponda al 
sp.eldode que actualmente disfruta, y ~D. 
consecuencia te.ndrá un aumento de sueldo 
muy pequeño o una. disminución de él, se
gún 1'1 caso. 

Los empleados a contrata hicieron pre,o;en
te el'1ta situación en la Comisión, y después 
de un detenido estudio de la materia 3e 
acordó concederles un' pequeño aumento de 
20 % de su sueldo, a los que tengan me
nos de cinco años de servicios, y de 50- ojo 
de su sueldo a los que tengan' más 
de cinco años de servicios. N o estimó 
la Comisión que podía concedérseles el mis
mo aumento que a los enwleados de planta, 
porque su situación es diversa; en 'primer 
lugar, porque ingresan al servicio con ma
yor sueldo que los empleados. de plant.a y, 
en seguida, porque el proyecto les concede 
ya el beneficio de la estabilidad, que no tie
nen actualmente y les da el derecho de fi
gurar en terna para llenar. vacantes en la 
planta permanente de la. respectiva Muni
cipalidad cuando tengan más de .cinco'años 
de servicios. 

También se hizo presente en la Comisión 
la Rituación desmedrada en que había que
dado el personal de empleados a contrata 
y a jornal de la Dirección de Pavimenta
ción de Santiago, que no quedaba incluído 
expresamente en los beneficios que c·onceue 
el proyecto.' 

El informe de la Comi~ión Especial de la 
Cámara de Diputados le concedía a estos 
(·mpleados, al igual que a lps demás en la 
misma situación, un 'aumento de sus sueldos 
de un 40 Oll'), y' además lbs incluía en la 
planta suplementaria cuando tuvieran' más 
de cinco años de servicio!!. 

. La Cámara de Diputadf\,'l suprimió el au
melito I}ue les concedía 1.'1 informe de esa 
Comisión. y al misnlo tiemp~ suprimió el in
tiso del artículo 1.0 tramitorio' de dicho in
forme que les exigía cinco años de servicios 
para ingresar a la planta sunlementaria CO::1 
el ánimo de dejarlos en Ia~isma situ;ci6n 
que ::1, los demás empleados a contrata y a 
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jornal, ya que son, indudablemente, emplea
dos municipales. 

Como esta supresión de su mención expre
sa en el artículo ha dejado, en todo caso, 
dudas al respecto, la Comisión acordó de
ci.r exprelSamenteque quedan comprendidos 
en sus disp'o·siciones, ya que existen las mis
mas razones para incluirlos en la planta 8n
plementaria que en el caso de los demás em
pleados municipales, pues permanecen co
mo contratados o a jornal la gran mayoría 
de éllos durante muchos años, y exi&ten tra
bajos permanentes en la Dirección de Pavi
mentación que exigen la estabilidad de sus 
empleados. -

Por-todos estos motivos, la Comisión apr·o
bó el artículo 1.0 en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0 Créase por una sola vez en 
cada Municipalidad una planta suplemen
taria con sus actuales empleados a contra
ta y con aquellos con más de dos años de 
servicios que se pagan a jornal, y que des
empeñan caI!gos de empleados. 

Esta planta tendrá los mismos grados de 
la planta permanente de la respectiva Mu
nicipalidad, y el personal se encasillará en 
ella en el .grado inmediatamente superior 
({ue corresponda al sueldo de que actualmen
te disfruta, más un aumento de 50 010 para 
los empleados que tengan más de cineo años 
ele t'crvicios, y de 20 010 para los emplea
rlos que tengan menos de cinco años de Ber
vicioo'. 

Estos empleados quetlil.n sometidos Em to
do a las disposiciones' de la ley nÚmeI~) 
6,038, y sus modificaciones, pero sólo, po
drán figurar en terna a fin de llenar va
cantes en la planta permanente de la res
pectiva Municipalidad, siempre que tengan 
una antigüedad superior a cinco años inin
terrumpidos en ella. Todo cargo de la 
planta ~uplementari~ que vaque por cual
quiera causa, quedará suprimido. 
. Quedan comprendidos en las disposicio
nes de eBte artículo los empleados a con
trata y los empleados que se pagan a jor
ud de la Dirección 'de Pávimentación de 

. Santiago". 

Artículo 2.0 

Previa consulta a los organismos respec
ti""os, la Comisión ha redactado esteartíca
lo' ~O'lnO sigue: 

"Artículo 2.0 El personal de esta planta 

suplementaria estará afer~to al régimen dI'! 
previsión de la :Caja de Empleadas de la 
respeC'tiva Municipalidad, y las imposicio
nes correspondiehtes para los efectos del 
reconocimiento del tiempo servido con an· 
terioridad, se hará de acuel'do con lo que 
dispone la ley número 6,881. 

En ning-ún caso el aporte personal se ser
virá con una cuota superior al diez por cien
to del sueldo mensual del empleado". 
, TJa IJey N.o 6,881, que cita este artíeulo 
reconoció, para todos los efectos legales, á. 
(os empleados de planta de las Municipali-' 
dades en servicio a la fecha de su promul
gación, en 28 de Abril de 1941, el tiempo 
servido a contrata o a jornal en la respecti
va Municipalidad, y estableció que las im
posiciones patronales correspondientes al 
período de tiempo reconocido, con los inté- . 
reses actuariales, serían de cargo de las 
Municipalidades, y las imposiciones de 108 

empleados, con sus intereses, serían de car
go de étStos, y para cubrirlas podrían soli
citar préstamos a la respectiv{l Gaja de Pre
visión. 

Artículo 3.0 

Ha sido aprobado sin modificación. 

Artículo 4.0 

Ha sido aprobado con las siguientes mo
dificaciones: 

Se hl1 reemplaÚldo la primera palabra 
"vigencia"por' las palabras -"fecha de la 
promulgación"; se han reemplazado la,., pa
labras "N.o 7 del ardculo 2.0", por "N.O 9 
del artículo 7.0"; nntes de ltls palabras "]a 
función" se ha agregado la palabra "con", 
y antes de las palabras "el salario" se ha 
agregdo la -palabra "con". 

Artículo 5.0 

T.1os dos primeros incisos de este artÍ'culo 
están de más, ya que el personal de 'Obre
ros de la Dirección de Pavimentación de 
Santiago es considerado obrero municipal, 
para todos los efectos, de acuerdo con el 
primer artículo nuevo consultado en e!Ste 
mismo proyecto en el Título "De los Obre
rOl'> lVIuuicipales". 

En cuanto al inciso tercero la Comisió:l 
ha reemplazado su reda'cción en los siguien-, 



268 8I<JNADO DE 'CHILE 

I 
tes términos, después de haber corumltado 
a los organismos pertinentes; y ha pasado 
a ser' el texto del artículo 5,0: 

"Artículo. 5.0 La Caja de~Seguro Obligato
rio traspasará a la Caja de Jornaleros Mu
nicipales de Santiago, las imposiciones que 
los obreros de la Dirección de Pavimenta
ción hayan hecho en ella. 

Esta última Caja determinará el valor 
de la reserva matemática que corresponda 
en cada caso y el _monto que resulte ser& 
aportado por mitad entre la Dirección de 
Pavimentación y el obrero. 

La parte de cargo del obrero será pagada. 
con dividepdos mensuales no superiores al 
diez por cie~to del jornal". 

ArtícuJ.o 6.0 

Hasid.o aprobado con las siguientes mo
dificaciones : 

En el,inciso primero, se han ·sustituído las 
palabras "tres cuartos" por "dos tercios". 

En el Ínciso segundo, se han reemplazado 
las palab~as "en que no esté vigente" pOi' 
estas otras "que no estén acogidas a". 

En el inciso tercero, se ha redactado la 
, fra~e inicial diciendo: "Se considerará co· 

mo mayor ingreso la diferencia que resulh 
Robre los ingresOlS de patentes ... etc.". 

Artículo 7.0 \ 

Ha sido aprobado sin modificación. 

Artículo 8.0 

Se ha redactado como sigue: 
"Artículo 8. o N o obstante lo dispuesto 

en el número uno del artículo 8.0 de esta 
ley, s'e mantendrán los Jueces de Policía 
Local existentes, mientras los, actuales ti-
tulare.s desemp,eñen su cargo". 

En cuanto a los Cuadros Anexos del DFL. 
N. o 245, la Comisión no considera necesario 
dar mayores explicaciones a,cerca de las 
modificaciones que les ha hecho, y que se 
indicarán oportunamente. 

Por las consideraciones expuestas, la Co
misión os propon-e la aprobación del 
proyecto de ley en informe, con las· si
guientes modificaciónes: 

Título 1 

Modificaciones ,al Decreto con Fuerza. de 
LEliY' N.o 245, sobre ,Rentas Municipales 

Artículo 1.0 

l.-Ha sido :r:edactado como sigue: 
"l.-Intercálase a continuación del ar

tículo 6.0 eL siguiente artículo nuevo quc 
la letra e) del articulo 5. ¿ de la ley nú
mero 6,425, de 20 de Octubre de 1939, or
denó consultar a continuación del artícu
lo 52: 

"Artículo ... - Las Municipalidades no 
podrán enajenar las termas medicina1es de 
su dominio. En l~ concesion!ls que se 
autoricen para la expLotación de ellas, se 
consultarb. "iempre una secclOn especial 
para el uso hóre y gratuito de las agua,> 
por las gentes sin recursos'''. 

2. -Ha si'1o redactado como sigue: 
"2.-Modifícase el artículo 26 en la si~ 

guiente forma: 
Suprímese la' frase final del inciso pri

mero que dice: "para mejoramiento, exten
sión, mantenimiento y pago de los servicios 
de alumbrado público", y se reemplaza la co
ma (,) que figura antes de ella, por un 
punto (.). Supnmese también el inciso 
nuevo agregado por la ley N. o 7,398, de ·30 
de Diciembre' de 1942. 

A continuación del inciso segundo agré
ganse los \ siguientes: 

"El producto del impuesto, junto con el 
establecido en el artículo... (artículo e) 
wgregado por eL número 25 del artículo 1.0 
a continuación del artícu~o 105 del Decre
to con Fuerza de Ley N. o 245), se inverti
rá preferentemente en pl1gar los servicios 
de alumbrado público y de depe.ndencias 
municipales y los consumos de gas y servi
cios de teléfonos que deban ser eosteaclcs 
por las Municipalidades, y únicamente el, 
exceso, si lo hubiere, se destinará, en la pro
porción que determine el Presidente de la 
República, al mejoramiento. extemión y 
mantenimiento de los mismos servicios y 
a nuevas obras de adelanto comunal. 

Los Alcaldes no pQdrán decretar pagos 
con cargos a los impuesto a que se refiertl 
este artículo, ni los Tesoreros efectuarlos, 
mientras existan cuentas impagas de ('henos 
servicios" . 

3.-ISe ha redactado como si,gue: 
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";3. ---,Oonsúltase como artículo 27 el si
guiente: 

"Artículo ... - Las Municipalidades que 
hayan filiado zonas deconstrucción dbliga
toria, podrán cobrar sobre los sitios eriazos 
ubicados d~ntro de dichas zonas una contrI
bución de un uno pOI' ciento (1 010) de~ 
avalúo ,1el predio, que se aumentará clida 
año en igual porcentaje hasta llegar a un 
máximo de un seis por ciento (6 010), el 
que se mantendrá mientras el sitio no se 
edifique. 

Este impuesto cesará en la misma feéha 
en que la Dirección de Obras Municipales, 
en conformidad a lo establecido en el artícu
lo JOde la Ley General' de Construccionc1 
y Urbanización, dé el permiso de edifica
ción' correspondiente. Si las obras se pcln.
!izaren por más de seis meses, regirá nue
vamente el impuesto". 

8 .-Ha sÍ.'io redactado como sigue: 
, "8. -A'grégase a continuación del artícu

lo 41 el siguiente: 
"Artículo ... - La patente extranjera da 

derecho para transitar en el país sólo hasta 
por tres meses. 

Transcurrido este tiempo, deberá pagarse 
la patente correspondiente en conformidad 
al inciso segundo del artículo 3:3". 

9 .-El acápite ha sido redactado así: 
. "Patentes Profesionales, Industriales y 

Comerciales" . 
10.- Ha .sido substituídó por el siguien-

te: \ 
"10. -Reemplázase el artículo 43 por el 

siguiente: 
"Artículo ... - Para la clasific'ación y pa

go de esta contribución, se dividirán las 
eomuna!; de la República en las siguientes 
categorías: 

Primera Categoría.- Comunas que ten
gan más de 60,000 habitantes. 

Segunda Categoría.- Comunas. que te11-
gan más de. 40,000 habitantes. 

Tercera Categoría.- Comunas que ten
gan más de 20,000 habitantes. 

Cuarta Categoría.- Comunas que ten
gan hasta 20,OOQ habitantes". 

11.-Se ha reemplazado la palabra "Agré
gase" por "Antepónese", y las palabras 
"como frase inlcial la siguiente" por estas 
otras "la siguiente frase :" 

Se han agregado en seguida los siguien
tes números nuevos: 

" ... -Algré\~llse a continuación del ar
tícul049 el siguiente: 

. '. . . 

"Artículo ... - Para los efectos, de las pa
tentes establecidas en el Cua1ro Anexo 
N. o 2, Párrafos R) y C), se entenderá co
mo Oficina Principal o Casa Matriz de un 
t'sta'blecimielÚo industriaL o comercial aque
lla en donde funciona su Gerencia o Direc
ción Genera!". 

" ... -Agrégase a continuación del ar
tículo 50 el siguiente: 

"Artículo ... - Las patentes señaladas en 
las letras B) y ,C) del Cuadro Anexo N.O 2 
se pagarán recargadas en un 25 01'0 cuan
do el capital del negocio sea superior a 
$ 2.000,000; en un 50 '010, cuando el capital 
sea superior a $ 5.000,000; y en un 750['0, 
cuando el capital sea superior a'$ 10.000,000. 

El]. ningún caso los negocios o estableci
mientos con, capital superior a $ 10.000,000 
pagarán una patente inferior a $ 10,000. 

Para los efectos de este artí,culo, las su
cursales de establecimientos industriales o 
comerciales harán ante la Municipalidad de 
la comuna respectiva una declaración so<bre 
el monto de sli capital"~ 

12.-Al inciso que agrega este número se 
le han heclho las siguientes modificaciones: 

Después de la palabra "visible" se han 
agregado las palabras "para el público"; y 
las palabras "1a patente correspoI11iente" 
se han reemp[azado por estas otras "las pa
tentes correspoI11ientes". 

16.-En el inciso agregado por este nú
mero se ha hecho la siguiente modificación: 
se reemplazan las palabras "para iniciar su 
giro" por estas otras: "para iniciar un giro 
industrial o comercial". 

1~ .~Se ha sulbstituído por el s1guiente: 
"18.-Reemplázase el artícU'lo '94 por el 

silguiente: 
, "Artículo ... - El vendedor ambulante en 

niercaderías de esC'aso valor a que se refie
re el número' 326 del Cuadro Anexo N. o 2, 
que fuere scrpre~dido en el ejercicio de su 
comercio sin ha,ber paga,10 la patente res
pectiva, será saI1cionado con una multa has
ta de doscientos pesos". 

22. - En el inciso segundo, después de 
las palabras "política o religiosa'" se han 
agregad<llas palabras "o de la que haga la 
3utoridad sc.nitaria". En el inciso cuarto, 
después de-la palabra "propaganda", se han 
a'grell"a10 las palabras "de carácter comer-

. cial". En el inciso final, se han 'ilubstituído 
las palabras "beneficiada por" por ésta.i 
otras: "qu,~ crdena". 

~·;~Íj!i~~J¿.t;~~;."'::J~; :';"; f::l¡,~·¡r.M: ,.:*'~\l' !/~;ib·~';-¡;i~:...'.¿j,t_·; '·':'.I.~A."N.!¡j¡i/;..~¡¡.,:¡'i",~,( tL i:('!i '~~.ii,+. .. ;i .;,t;,,,~\;~,:' ',~',~ .. ~~ _ '~, '-.:;::',:~n~ ~;;¡;~ .. 'h:,.?' ' 
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24, --18e han reemplazado. las palabras 
"Párrwfo. IV" po.r "Párrafo. Ill", 

A Co.ntinuación se ha ¡:tgregado. el siguien
te número. nuevo.: 

", ,,- Reemplázase el epígrafe "Título. 
VII" Do.r "Título. VI", 

25 , -El artí~ulo. b) ha sido. rechazado.. 
En el articulo. c), inciso. primero., se han 

suprimido. l.aa palabras "nuevas po.blach
nes" y se le ha a'gregado. el siguiente in
ciso. nlJevo.: "Respecto. de subdivisio.nes de 
predio.s agríco.las en parcelas inferio.res a do.s 
hectáreas, no. se aplicará lo. dispuesto. en el 
artículo. 43 de la ley N ,o. 7,747, de 24 de 
Diciembre dEl 1943", 

En el artículo. e) se han reemplazado. lo.;; 
inciso.s primero. y segundo. por los siguien
tes: 

"Artículo. e) ,- IJas líneas aéreas' de 
conducción y distribución de eneI1gía eléc
trica y de telégrafo.s y teléfono.s -sr las po.S
taciones co.rrespondientes, pertenecientes a 
empresas de servicio. público., estarán afec
tas a un impuesto. del uno. po.r ciento. anual 
sobre el avalúo. de ciicho. bienes, 

Las líneas subterráneas de los mismos 
servicio.s, como también las de conduc·ciÓn 
de gas y o.tro.s flúido.s, y sus anexós; las 
líneas aéreas de transmisión de energía 
eléctrica, de telégrafo.s y t~éfo.nos, y las 
postacio.nes co.rrespondientes, no.- co.mpren
didas en el inciso anterio.r, estarán afectas 
a un impuesto. del medio. po.r ciento. anual 
sobre- su avalúo. Este último impuesto. será 
·aplicable también a las líneas férreas tendi-
das en caUes y camino.s" . 

El artícU'lo. f) ha sido. redactado en la si
guiente fo.rma: 

"Articulo. f).- Las mo.dificaciones tran
sitorias que él artículo. 2, o. de la ley núme
ro 7,7'50, de 6 de Enero.' de 1944, .intro.dujo. 
'en los artí6ulo& 11, 15 y 27 de la ley núme
ro 6,457, sobre' Impuesto. a la Renta, ten-
drán el carácter de permanentes, ' 

EL 2'5 o.~o. (le la parte dell rendimiento de 
lo.s impuestos so.bre la renta de segunda y 
tercera categorías, que se destine a rentas 
generales de la Nación, será entregado. 
a,nualmente por el Fisco. a las Municipali-
dades de la República. . 

La mitad de dicho. 25 0.10 será distribuí· 
da e~tre las Municipalidades en pro.po.rcióI;l 
al monto. del avalúo. territo.rial de las pro.· 
piedades urbanas de cada co.muna, y la 
o.tra mitad lo. será en pro.po.rción a las sum8.l'l 
que dichas Co.rpo.racio.nes 'recibieron en 

/ 

1944 de acuerdo con lo. que o.rdena el ar
tí~ulo transitorio de la ley G'obre impuesto 
a la renta", 

El artículo. g) ha sido. suprimido., 
26, Ha sido substituído. por el siguiente: 
"26. Reemplázanse lo.s C~adro.s Anexo.s 

número.s 1, 2' y 3, establecido.Sl po.r el decre
to. co.n fuerza de ley N. o. 245, por lo&' que fi-
guran adjuntos a la presente ley", . 

Título II 

Modificaciones a la ley N,o 
Estatutos de los Empleados 

Artículo. 2, o 

6,038, sobre, 
Municipales . -' 

1. Se le ha agregado. el r.iguiente inciso 
nuevo.: 

"No po.drá destinarse· al o.bjeto. expresa
do más de un diez por ciento del valo.r de 
la; obra", 

eomo. consecuencia de esta mo.dificación, 
en el inciso primero. se han substituído las. 
palabra;;; "el siguiente" por "lo.s siguientes", 

/2. o. Se han suprimido las palabras' "con· 
tra dicha resolución". 

. A continuación del número 3 se ha agre
gado el siguiente: 

" . .. Intercálase co.mo inc~,o segundo. 
del artículo 27 el siguiente nuevo inciso: 

"Los empleo.s para cuyo. desempeño se 
requiere legalmente estar ('11 po.;el,ión ~e un 
título pro.fesional, que estén incluído.s dén
tro,de los tres primero.s gradOtO~ en las Mu· 
nicipalidades co.n ingreso.s efectiyo.s o.rdi
narios superiores a $ 30.000,000, y que de' . . , 
ben ser atendido.S durante to.da 1a j,.Qrnada 
de trabajo' establecida en la respectiva Mu
nicipalidad, tendrán como. sueldo. el indica
do. en la escala pre¡;edente, aumentado en 
un veinte por ciento.". 

4f. ID artículo b) ha ~ido. redactado conw 
sigue: 

"Artículo. b)' Ij~s Municipalidades podrán 
acordar ..po.r una sola vez en el año eL pago 
de una gratificación al personal cuando. el 
ejercicio presupuestario de la Co.rpo.ración 
aClllie sunerávit. En la determinación de 
este sup~ráyit deberán to.mar"e en- cuenta 
todas las o.bligaciones pendientes. La ex
pret'i~l'da gratificación no podrá exceder del 
2ú .010 del sueldo. anual, ni del monto del 
superávit, y sólo po.drá oto.rgarse al perso
nal que po.r el año. anterior a aquel en que 
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se tome el acuerdo ,haya sido califi~ado 
con nota buena o muy buena, no haya 6ido 
sánciona4o ni se le haya aplicado medida 
disciplinaria alguna y tenga una asistencia 
mínima a .su trabajº del Qchenta por ciento 
de los díal'" hábiles de dicho año y sus inasis
tencias hayan sido debidamente justificadas .. 
Estos hechos correspo;nderá ·certificarlos al 
Secretario de la Alcaldía". 

5. Ha sido reemplazado por el siguien
te: 

"5. Agrégase al artículo 28, como inciso 
tercero, el siguiente: 

"Sin embargo, si se tratare de cargos, que 
• se encuentren vacantes, podrá la Municipa

lidad acoridar su supresión en cualquiera 
época del año, a propuesta del Alcalde, con 
los votos de la mayoría,. de 10lS Regidores en 
ejercicio" . . 

6. Se le ha agregado lo siguiente: 
"Agréganse los siguientee.. incisos finales 

al mismo artículo 30: 
"Las Municipalidades con ingresos ordi

narios efectivols superiores a $ 30.000,000 
podrán aumentar hasta en un 10 010 los 
sueldos contemplado~, en el artículo 27, y las 
con iguales ingresos .superiores a 50,000,000 
de pesos podrán: aumentarlos hasta en un 
20 010. 

E~tos aumentos· sólo podrán acordarlos 
para todof, los empleados y e~ el mismo por
centaje y siempre que el monto total de 
las remuneraciones no exceda de la linú
tación establecida en el artículo 32". 

7. Ha sido suprimido, porque su -conte. 
nido se ha colocado como número 9 del ar
tículo 7. o. 

8. (Pasa a ser 7). En su inciso primero 
",'e han suprimido l'ls palabras "que pasa a 
ser XI". 

El segundo de los artículos nuevos que 
~grega antfs del articulo· 56 ha sido supri
mido. 

Título 111 

Disposiciones varias 

Artículo 5.0 

Ha ~,ido suprimido. 

Articulo' 7 . o 

Antes del número 1 se ha agregado el ."i
guiel}te número nuevo: 

" . " Suprímense en el artículo 58 las· pa
labras "y Viña del Mar", y agrégase la con-

junción "y" entre las palabras "Santiago" y 
"Valparaíso". ' 

l. Ha sido sub~tituLdo por el siguiente 
el artículo 69 que se propone en este núme
ro: 

"Artículo 69. Los ;Alealdes tendrán ~l 
sueldo anual .que se indica a continuación: 
Alcalde de la ::V[uni~ipalidad de 

Santiago .......... , ... $ 84.000 
Alcaldes de las MuniciQalidades 

de Valparaíso y .. Viña del Mar 72 . 000 
Alcaldes de las Municipalidades 

de Antofagasta y Copcepci.&n. 60.000 
Alcaldes de Municipalidades con 

ingresos ordinarios efectivos 
l'Iuperiores a diez millones de 
pesos .. .. .. .. .. .. .. .. 48 .000 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos 
entre cinco millones de pesos 
y diez millones de pesos ,. .. 36.000 

Alcaldes de Municipalidades con 
in gres os ordinarios efectivos 
entre tres millones de pesos y 
einco millones de. pesos .. .. 24.000 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinaricls efectivos 
entre un millón de Pe€.Of> y tres 
millones de pesos .. .. " .. 1 ~ . 000 

.Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos 
entre quinientos mil pesos y 
un millón de pesos .. " ... 9.600 

Alcalde,s de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos 
inferiores a ¡quinientos mil pe-
sos ... " .. .. .. .. .. '" 6 . 000" 

2. En el inciso segundo se han reempla-
zado la~i palabra,,:, "Imponer a las infraccio
Hes de las" por "Imponer por las infraccio
nes a las". 

3. En el artículo' nuevo 'que propone' se 
ha substituido el inciso priÍnero .porel si-· 
guiente: 

"Artículo. " Las Municipalidades con in
gresos superiorel~, ,a un millón de pef.'OS des
tinarán . a nuevas obras municipales, una 
vez deducidos los gastos por sueldos y jor
nale,s, un 20 010 del Presupuesto, a lo me
no!':" .y un cinco por ciento a la.coIW,trucción 
<;le habitaciones para empleados y obreros 
municipales dentI:º del radio de la respec
tiva comuna". 

8' .. Ha s1do suprimido. 
A continuación se ha agregado el siguien-
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te número nuevo (Ique corresponde al nú
mero 7 del artículo 2.0) ': I 

"9. Agrrgase a continuación del Título 
n del Capítulo VII, el siguiente 'l'ítulo nue-
vo: 

Título II! 

De los Obreros Municipales 

Bajo e!"le título ~;e han consultado los di
versoo artículos que aparecen en el proyec
to en informe en el número 7 del artículo 
2.0, con las siguientes modificaciones: 

l. el' 'artículo. Se ha substituído la pala
bra "a'quel" por "la persona". 

4. o artículo. Se ha agregado la conjtm
ción "y" ante;; de las palabras "cada nuevos 
cin('.O años". 

!). o artículo. En el inci"o primero ~Ie ha 
agre~ado la palabra "por" entre la conjun
("i6n "y" y las palabras "las trabajadas" 

Los incisos segundo y tercero han sido 
redactados como sigue: 

"La efectividad de dichas horasextraoy
(finarias corresponderá certificarlas al D¡
relltor del respectivo servicio y s' n est.e 
reqn;sito no podrá hacer..;;!:' el pago. 

Las Municipalidades pod:'án, además', 
lleordar por una sola vez en el año una gru
tificac'ón al personal dp obreros cuando 
t;l ejercicio presupuestario de la Cor1po
]'ación acuse superávit, Eu la determina
c:ón de este superávit deherán tomarse eIl 
cuenta todas las obf gaciones pendientes. 
La expresada gratificación no podrá ex¡;e
del' de'! 20 010 del salario anual ni del mon'
to del super'ávit, y sólo podrá otorgarse al 
perdona.! que por el año anterior a aquél 
en que se tome el acuerdo haya sido cdolifi· 
cado con nota buena o muy buena, no ha
ya s: do sanciopado ni se le haya aplicado 
medida disciplinaria alguna, y tenga una 
l!slstencia mínima a su trabajo del 80 010 
de los días hábiles de dicho año y sus in
asistencias hayan sido deb"idamente justifi
cadas. Estos hechos corresponderá certificar 
los al Secretar:o de la A.1caldía" . 

Artículo 11. 

Se le ha agregado el siguiente inciso nue
'\i0: 

"Las entradas a que se refier.~ este artícu
lo incrementarán los fondos de paviment'a
c:ón". 

En el inciso pr:mero se ha reemplazarlo 
la cifra "IU" por las palabras "N.o 3". 

Artículo 12. 

F.Jll el inciso primero Se han substituído' 
las palabras "inciso 7.0" por las .pa1.abras 
"inciso 6.0". 

En el inciso segundo se ha reemplazaJo 
la palabra "señaladas", por la palabra. "rea
lizadas" . 

= 
Se ha agregado a continuación, el siguien

te artículo nuevo: 
"Artículo ... - Los amp.entos en el valor 

de las patentes profesionales que consulta 
el número 15 del artículo].o de esta ley y 
el Cuadro Anexo N.o 2, 110 serán tomados 
en cuenta, para los efectos del artículo 48 
de la ley N.o' 6,457, ~obre Impuesto a.la Ren
ta. 

Artículo 13 

Se han suprimido . las palabras "que en 
adelante se denominará Rstatuto de Emplea 
dos y Obreros Municipales". 

Artículo 14 

Se ha agregado al final del inciso segun
do la siguiente frase ; después de substituir 
p] punto fina'! por un punto y coma (;): 

"'la ley N.o· 7,398, de 30 de diciembre de 
1942, y el inciso final del artículo 86 del 
Decreto N.o' 1,472, de 17 de marzo de 1941, 
qu~ fijó el texto defnitivo de la Ley de Or 
ganización y Atribuciones de las Municipa
lidades". . 

Artículo,15 

Se ha rédactado como sigue: 
"Artículo 15.-'Esta lev comenzará a re

gir desde la fecha de su' pubI:c\ción en el 
"Diario Oficial", a excepción_de los impues
tos establecidos en el número tercero del 
(\rtículo 1.0 y en el artículo' f) del nÚ¡mero 
25 del mismo artículo 1.0. que empezarán a 
regir desde el 1.0 de enero de i946". 

Artícu!l,os transitorios 

Artículo 1.0 

En el inciso primero S<J han substituÍd(; 
las palabras "esta única vez" por las pala-
l)ras "una solo vez". . 

En el inciso segundo se ha reemplazado la 
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inlse fina'], desde donde dice "en el gradt; 
llla:,; próximo •. ~", por la siguiente: "en el 
;.;i·ado inmediatamente superior que corl'e;.;~ 

l't'mia al sueldo de que l!ctualmente disfru' 
ta, más un aumento de cincuenta por clzn 

'H. Ilara los empleados que tengan más ele 
(·j¡?CO años de servicios, y de "ei~lte por 
i::<:llto para los empleados que tengan ¡me
JiOS de cinco años de servicios". 

.se le ha agregado el siguiente inciso .ter·· 
('1"1'0 : 

"Quedan comprendidos::ln las dispo'sicLI
Jl(:'S ele este arMcuIo los empléados a contra
ta y los et1lpleados que se pagan'a jornal de 
Ja. Dirección' de Pavimentación de Santia
go",. 

Artíoulo a.o 
};la sido redactado como sigue: . 

. "Artículo 2.0.-- El personal de esta plaw 
ta .;;uplementaria estará. afecto al régimen 
el e I previsión de la Caja de Eínpleados de 
la l·espectivaMunicipali.ia:d, y las imposi
c-iunes correspondienteS para los efectos del 
'rec~nocimiento del tiempo servido COl!!. an.
terioridad, se hará dl) acuerdo con lo que 
(1jsllOne la ley N.o 6,8&1. 

Bn ningún caso el aporte personal se s~r
.-it<Í con una cuota superi(}!~ al diez por cien
tr, del sueldo mensual del empleado". 

ArtículO "o 

Se han substituído las pa1abras "siguie'l-
1 es a la vigencia de esta ley" r por las pala
Ll'~S "siguientes a la fecha. de la promulga
t ;6n d(! esta ley"; se han reemplazado las 
l'aláhras "N.o 7 del artícu,lQ' 2.0" por "N.o 
9 delartíclllo'7,o" ¡ antes de Iaa palabras "la 
función", se ha agregadQ la palabra "con", 
'1 ~mtes ne las pal8¡ltras ::el aalario" se ha 

. ;:; gregado l~ palabra. '·con'·. 

;;e ha redactado como :~iguE!: 
'''Artículo 5.0.- La C$jade Seguro Obli

gatorio tras:Qasará a la: Ca.ja de J{)'l'D.aleros 
·iVI:unicipales de Santiago, las :i:mposiciones 

(,11e Jos ·obreros de la Dirección de Pavi
',;~nt8ción hayan hetÍho en ella. 

P'sta última Caja det<!l'tD.inará el vaiJ.or 
~>.e la reserva .ni.atinnática que corresponda 
, 'J. cada· caso, y el monto que resulte será 
• .f)'&rtado por Jllitad entre la Direcci6n de 
:,: ,wimentación y el o'brero .. 

La parte de caJ;go del obrero será paga
da con dividendo~ m~sllales no superiores 
:.tI diez,porciento del jornal" .. 

Artículo 6.0 

En el inciso primero, se han subs>titnído, 
las palabras "tres cuartos" por "dos ter
ciO'S". 

En el inciso segundo S3 han reemplazad¿ 
laspa'labras "en que no esté vigente", por 
estas otra~: "que no estén acogidas a". 

En el inciso· tercero se ha redactado la 
frase inicial diciendo: "Se considerará comO 
mayor ingreso la diferen~ia que resulte so
bre .los ingresos de patentes. .. etc.". 

Artículo 8.0 

Ha sido' redactado como sigue: 
"Artículo 8.0.- No obstante lo dispuestll 

en el número 1 del artículo 8.Q de ésta ley, 
se .mantendrán los Jueces de Policía Loeal 
existente, mientras los actuales titulares de:í1 
e¡mpeñen su cargo". ~ 

Ouadros anexos 

Ouadro N.o 1 

13.-- En el último inciso se han reempla
zado las palabras "número anterior" por 
"número 12". 
22.~ En la letra b) se han reemplaza:lo 

las palabras "801 Kgs.", por "2001 Kgs." . 
. 25.- En el inciso primero se han supr;

roldo las palabras "1. a clase". 
26.- Se han suprimido las palabras "l.a 

clase", "2.a clase", "3.a clase" y "4.a cla
se". 
I 
l 

Ouadro N.o 2 

En ele.pígrafe se han 6ubstituído' las p:t
. labras "N.o. I1", por'estas otras: "N.o 2". 

25.- Se ha· agregado una 1.a clase COll 

$ 3.~O, .eorriéndose, en consecuencia, hg 
demas CIfras y qnedando cincQ clases en 
lugar de cuatro. 

28.,- Se ha agregado' una 1.a clase r.on 
$ 3.000, corriéndose las dmnás cifras y que-
él ando cinco clases. ' 

29.- Se ha subsftuÍchj la palabra "Pa
,jas" por "Paja". 

30.-8e ha agregado, una 1.a clase con 
$ 3,000,. corriéndose las demás cifras y 
queiando cinco clases en lugar de cU!1tro . 
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En el epígrafe de la .. Sección Segunda, 
se ha suprimido ,la ~alabra "Saladas". ' 

34,--~e ha puesto en pluraL la palabra 
'''Correa'' . 

217.-Después de la pa18lbra "vapore,:;';, 
se han colocado, la.!! paLabras "o avion~s"_ 

224.-En el ineiso primei"~, 13e ha pues
to en singular la palabra "carogas", y se ha 
reemplaza.:l.o la cifra "10,000" por "5,000". 

. 36.-Se ha 
"CÍIrtidurÍa" . 

puesto en plural la palabra ~240~--Se han reemplazado las cifras de 
10$ distintos' inciso$. como sigue: "10,000" 
por ':8,000", "8,000;' por "6,000", "6,000" 
por "4,000"; "4,000" por "2,000" y "2,000" 

413,--.-:.se ha a:g,regado la palabra "de" 
antes de lá pala,bra "Seguridad". 

46.-En el inciso segundo, se ha supri
~idola palabra "Id.". 
~1.-Se l1a .puesta en plurªl la pa.labra 

"Esmeril" . , 
85.-Se ha suprimido la "s" de la pala

bra "Breas" . 
92,-El inciso primero se ha redactado 

as-Í: ",Jabones y Glicerinas, La e'lase, 1.000". 

En el epígrafo de la Sección Sexta, se 
II'a puesto en plurall la palabra "Industria". 

por "1,000". --
En el inciso final, se han agregado des

pués de las pálabra~ «Las ~ew-aai'es", -las, 
palabras ,"de estas Casas eom¡Dadoras". 
251.~S(J ha suprimido la 5.á clase, y las 

cifras de las otras clases se han reeml}lazado 
,como sigue: "5,000" por "3,000", "4,000" 
por "2,000", "3,000" por "1,000" y "2,000" 
per "500". 
~52.-Se ha suprimido l~ 6.a clase, y se 

haú reemplazado las cifras de las otras cia
sés como sigue: ,"1,200" por "1,000", "800" 
por "750", "600" por '"500", "400" 'por 
"300" y "240" poi- "200" 

101. -Be ha puesto e11 plural la palabra 253. -Se ha suprimido 'la 6. a -clase, y se 
"Alimento". han reemplazado laS cifras de las otras da-

120 . -En el inciso primero, se ha ,cam- ,ses' en ,la siguiente " .(orma : "2;000" por 
biado la cifra "1,000" por "750" . "1,'500", "1,500" por "1,000", "1,000" pOi' 

124.-En el inciso primero, se ha cambia- "500", "500" pOl' "300"y "300", po!' 
do la cifra "1,000" por "7150". "200". ' ' , 

132.-En_ el inciso primero, se ha subs- : !254.-En el inciso primero se, ha substi-
tituído la cifra "1,'500" por "1,000". 'tuído la cifra "1,000" por "750". . 

150. -Se han reemp'lazado las cifras 
"] ,(}gO" por "2,000", "60()" por "1,000'" Y 
"300" por "500". ' 

15'3.-Antes de la palabra "aeroplanos" 
se ha colocado la palabra "de", y antes de 
la palabra "bicicletas", se ha' -colocado, la 
palabra "d~". 

,157.-Se ha eolocado la pala'bra. "Oar
tón" antes de las palabras "Cajas de car
tón", 

177 ,-En el inciso primero, se han supri
mido las paOabras "y 'Cartón". En los di
versos incisos, se han' reemplazado las cifras 
en 'la siguiente forma: "1,500" 'por "5,000", 
"1,000" por "3,000", ",500" por H2,OOO" y. 
"!lOO" Dor "1,000". 

A continuacióp del número 196, se haco
locada con el número 197, a las Bolsas de 
Valores, que 'figl1ranen el número 199. 

En consecuencia, los números 197 y 198, 
han pasado a sr1', respectivamente, números 
198 y 199-

215,-Después de la palabra "vapores", 
se 'han colocado las palrubras "O' aviones" . 

l2'55.-Se -ha suprimido la '5.a <Jlase y se 
han reemplazado las cifras de itas otras cla
ses en 'la siguiente forma: "1,000" por "750". 
"750" por "500", "500'" por "300" y 
"300" por "200'-'. " 
256.~Se (ha suprimido la 6.a clase r S~ 

han reém plazado l~s cifras de las otras cla
ses como sigue = "1,500" 'por 1,000", "1,000" 
por "750", "750" por "50()", "5DO" p~~l' 
"300" y "300" por "20<Y'.· 

,257 .-S~ ha suprimido la 4.a clase y se 
han reemplazado las· cifras de las otras cla
ses en la siguiente forma: "1,000" por "5Q0", 
"'500" por "300" y "·300" por "200" . 

'2'59.-;8e him reemplazado las cifras de los 
diversos incisos, como s~gue: "'50<Y' 'por "300", 
"300" por "200" y "2()0" por- "100" . 

260. ----'Se. hán reemplazado las ,cifras ele' 
Jos distintos incisos en la si'guiente fúr
ma: "1,000" por "750", "750" por . "500", 
"500" por "300''-, "300" por "2-00" y 
"200" por "100". 

265 . ~Se ha suprimido la 5.a clase y se 
han substituído las eifras de las otras {~lil
ses e;l ]a signiente forma: "1,000" por "750", 
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"7~' por "500", "~" por "300" y" 
"300" por "200". 

267 .-Se han substituído la ... cifras de los 
diversos inciso:;; como si'gue:' "16,000" por 
"l~,OOO", "10,000" })or '~5,OOO" y "5,000" 
por "3.000". 

268.--.",~ -ha suprimido la 6.a clase y se 
han reemplazado las cifras de !las ot.ras 
clases en la siguiente forma: "2,000" pOl' 

'"1;500", "1,500" por "1,000", "1,000" por 
"600", "'500" por ¡'.300" y "f¡JOO" pOr: 
"200" . 

'27l.-iSe iban reemplazado las cifras de 
los diversos incisos como sigue: "600" por 

'''1,000'', "400" por "7'5()" y '"200" por 
"600" • 

zm.---Se han reempla.zado las cifras d~ 
, los distintos incisos en..l6.-,si~tef~a: 

"600" poÍ' "1,000", "M'! por ''75&'' y 
"200" 1l0r "500". 

277.-He ha ,,;oprimido la: 5.11 clase y :-;e 
han reemplazado las cifras de las otras ('la
ses' ('11 la siguiente" forma: "2.000" 1)01' 

"1,500", "1,500" por "1,000", "l,OOO" por 
"500" ~~ "'560" por "SOO". 

284.--,>':'k hall reemplazado lar-; ei1'ras de 
las dos primeras clases, como sig'lte: "] ,;;00': 
por "1,000" y "l,Q(tO" por "750". 

285. -J'}n d. inciso primero ¡;;e ha ag.re
gado la palabra "de" I antes de la palab¡'/l 

"artículos". . 
302.-En el inciso prinwro se ha RlIr-;titllí,. 

• do la conjunción "y" por "o". • . 
:105.-~e hall reempta7..ado las eifl'as de 

las"l1lm" primeras <lIases, conlÜ sigup: "1 ,;j()()" 

por "1,000" y "1,000" VOl' "7;30". 
:l08 .~El inds'O primero se }la ret'actatlo 

así: "Almacenes de tabacoR, útiles pal'a fu
mar y cigarrerías, 1.a clase". 

:no. -Se ha redactado el ill('iso Ill"imel'o 
en la siguiente forma: "Empresas de aseo 
domiciliario, . de alcantarilla y demÍll'l Rlmi·· 
lares, 1.a· clase" . 

322.-Se ,ha reemplazado el iJlciso pri
mero ('ll la siguíentl' forma: "PueRtos o lo
cales para industriaf;i o negocios esta blecit1'\f' 
con permiso de la autoridad- eomunal, fJl]e 
no tengan ~lasifiea('iól1 expref'a ell el'ite Cua
dro, 1.a cla se" . 

Ademús, s(' 'ha suprimido la 9.a clas(', y las 
cifras a(' las dem'ás clases Re han reempla
,;ado ~n la 'siguielJt.(' forma: •. ";-;,000" PO¡' 
"3,000", "3,000" .por 1'2,000", "2,000" por 
"1,500", ".1,500" por "1,000", "1,000" 
por "750", "7!l0". por ";'}QO", ";iOO" po~' 

"300" y "300" POy "200" . 

, 
323'. -Se ha colocado en plural la pala

bra . "'Cocinería". 

El aeápite J). - Sociedader,; Anónima-;, 
y el Xo ;127, hall sido suprimidos. 

Ouadro N,o 3 

l~n el epígraft", se ]Ut reemplazado "K,o 
ITl" pOl' "N.o :3". 

l.-En la letra e) se ha reemplazado la 
fl'ase "los . que se fijen por ordel1anza" POi' 

la cifra "$ 100". 
4.~En la letra h) se ha I'eem pInzado let 

cifra "$ 6,000" po!" "lj; 5,000", 
En la letra (.) se ha I'eemplazado la cifra 

"$ 2" por "$ 1h
• 

La letra ü) ha :-;j<1o remplazada por h,., 
:;iguiclltes: 

"ti) IlIstala('iOlH's plll'll yenta de periódi
cos, no adheTidas al suelo, * 100 anual e:;", 

"t~) Instalaciones o construcciOBes varia..; 
eH bienes nat~ionales de U60 público: ellO 
pOr ciento allual 80b1'(, el valor del terrem) 
ocupado, calculado seg-ún la cualltía (Jue;1 
rol de avall¡á 'asigné a lOf; terrenos vecil1oi'i". 

;). -]<JI. el ineiso primero, después de l '1 
pa labra "y('hi'eMos" se han agregado l<ld 

pala brafl "pal'ti(·\¡ lares de pasa,jeros o d~ 
l"arga" . . 

}Jl inciso ¡,;"g-undo qUt' dice "IJos que fijen 
jas ordellanza:-; m 1111 ¡pi pales" ha sido reem
pfazado pOI' 1'1 siguiente:. "Al año $ 500". 

(L-gl iueiso :-;egulldo que dice "IJOt\ que 
fijell las O!·t.!('uallzas lllullicipa les" se ha 1'e
em plazado por ('1 r:;iguienie: "Cada bolete 
2 1!2 centavos". 

7 :-~e ha' agregado al final del inciso 
segn'lldo, despué:-; de la cifra "$ ~", la fra¡;,·~ 

"eH eOllformidad 11 la letra (') del artícuh 
3.0 dI' la ley N.o 6,+25, de 20 de O(~tnbre de 
1 !J39-" . 

11.-ElI la' l(·t.rll a), s,> ha 1'('emplazado la 
(~ifJ'a "$ 400" por "$ 160". 

En la ]('trah), ",e ha l'erlllplazallo la l"ifr~ 
":ji ~OO" pC!r "$ 600" . / 

La letra (:) ha sido suprimida. 
Jj'a letra (1) ha ,.;ido redal"tada como Sl

gn'C = 
'\l) Vithiel'a" () "itrinas salient.pt> <1(' la!'; 

fachadas, Sí'a í'1! la yía públil"a o en pasajes 
illtel'ioJ'l's de tr-Íln"ito o acc('so público y des
tinad<ls a la pl'tlpaganda, por eada met.:'o 
cnadratlo de I>ujw1'ficie o frarción d(' pstr, 
al año $ 800". " 
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bi letra f) f\e ha reemplazado por la 81-. 

~ntiente: 
"r) Proyeeeiones de avisos en salas dr 

t',,¡.¡ectáeulos de diversIOnes públicas, al añn 
;1; 1,200". 

Jilll la letra g) Re ha.r.eemplazado la cifra 
"$ ]00" por "$ ],000". 

])pspués de la letnt h) se ha agregado 
la f'iglliente: 

" ... ) VehíenloK anunciadoreR con alto
:,:¡I'lallte, al día $ 100". 

]2.--En la letra a) se JHl reemplazado la 
,~j frn "] 00" por "60". 

En la letra b) se ha agregado· despué,,; 
--de la palabra "autobmes", en el incho 
primero, la frase "y para choferes de micro· 
ImRes" . 

En ]a letra c) se ha agregado de¡,¡pué'l 
¡fe la palabra "autobuses" una coma (,) y, la 
palabra "microbuses". 

En la letra d) se ha reemplazado la pa' 
labra "diario" por las palabras "al día". 

En la letra e) ¡.;e ha repmplazado la pala
bl'8 "diario" por "al día". 
.1.6.-En el N.o 2 se han reemplazado las 

ptlabras "Instalaciones receptoras" por la 
¡Hllabra "Receptores". • 

lí.-En la letra b) se ha reemlílazado la 
eifra "$ 500" por "$ 300'1 ~ 

}'}It la letra f) se ha reemplazado la frase 
"derecho pagado por los propietarios" por 
la. siguiente: "derecho que pagará el P,l'0-
piet.ario" . 

IJ.¡). letra h) ha sido suprimida. 
En ~a letra i) se -ha agregado antes de la 

ei,fra "$ '300", la frase ".anual, por cada ve
hículo" . 

En la letra j) se ha agregado Jantes de la 
ei fra "$ 150", la frase "anual, por cada. ve- , 
~lículo" . 

¡'JIl la letra k) se ha. colocado un guión 
(~) en lugar de coma (,) entre las pal~-
111'as "placas" y "patentes"; y se ha colo· 
<'ado uua coma (,) entre 138 palabras "nue- ' 
ya placa" y "diev. por ciento". 

J!jn la letra 1) se han suprimido las pala
hril~ "o actuaciones"; la palabra "consul
tadas" se ha reemplazado por "consultad06"~ 
¡. la. eifra "$ 50" se ha reemplazado por 
"$ 30".' , 

,Ra la de la ·Comil,;ión, a 7 de Mayv de 194:5. 

Acordado en diversas sesÍo'nes celebradas 
d¡'lrante el mes de Abril ppdo., COn' asis
tencia de l~s señores: Guzmán don Eleodoro 

Enrique (Prrsi(lente), Torres don Isauro y 
Walker don Horacio. 

(Fdo.): E. E. Guzmán. - Isa.uro TOl'!'VI. 
- H.Walker Larra.ín .. 

H. Hevia., 
Secretario. 

6.0 De una solicitud de don, Eduardo E. 
,Guerra Herrera, en que agrega anteceden
. teN a su presentación. 

DBBATa 
PRIMERA HORA 

Sei a.brió la. sesión a. las 16 horas, 20 mi-" 
nutos, con la. presendia en la. Sa.la de· 18 
señores Senadores. 

El señor Urrejola ,(Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 8.a, en 24 de abril" 
a'probada. 

flJI acta de 'Ia seSlon 9.a, en 25 de abril, 
quedapa disposición de los señores Senado
res. 

Se' ya a dar cuenta de los asuntQ8 que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señór Secretario, da lectura a la 
cuenta. 

HO-..NAJE A LAS NAOIONES UNIDAS,. 
J!N ELDIA DE LA VIOTOR~A 

El señor Urrejola (Presidente). - Ho
JlOrable Senado: 

Tengo el honor y la gran satisfa,cción, co· 
mo Presidente de este alto Cuerpo repre
sentativo de la más pura tradición demo
crática de Ohiie. y ,como ciudadano de la 
libre América, de' daros cuenta oficial del 
triunfo de lasa.rmas de la Libertad y del· 
Derecho, en los campos, de la vieja Europa. 
. Ha terminado ayer la principal etapa de 
la más horrenda tragedia mundial que re
gistrarán .los anales de la historia contem
poránea. 

Son los principios de la civilización cris
tiana, <le fraternidad entre los hombres y 
de respeto a la dignidad humana, sin dis
tinción de razas ni de' -castas, los quP- apa
rpecn hoy inconmovibles, después de sopor
tar, durante '~eis años de cruenia lucha, un ,a 
prueba de resistencia en que se ~gotaron 
todos los medios científicos de la crueldad, 
para tratar de dominarlos y de desconocer
los. 
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No ha sido en vano el sacrificio <le miHo
nes de vidas, ni la destrucción de tantas 
ciudade~ que desaparccieron ante el venda
val guerrero. De la liolorosa fecundidad dl' 
esas tierras arrasadas, que regó la sangl'(' 
más generosa, de hombres provenientes d(' 
distinta!': latituéles, nacerá un mundo librl' 
de tiranías y de prepptencias. Esta nueva 
humanidad,que columbró el espíritupl'e
claro de Roosevelt,' basará sn vigencia elJ 
postulados de imperecedera acción, por!} ne 
ellos significan hoy la más dara y precia
da conquist,a. Los conceptos de libertad. 
justi.cia y democracia impol'tan,en estos 
días de triunfo, el logro de una aspiración 
que orientó a casi todos los pueblos del 01'-

. be al entregarse íntegros a una contielH1a 
decisiva contra qui.enes pretcnrlían eoncnl
carloH. 

¡Quiera la Providencia que la 'fuerza dp 
esos Pl'inei pios, tan costosamente defelHl i
dos, hltga ·que en breve se aealle por (~OIn
pleto, en todos los cqnfjnes del mundo. {>I 
tronar de las eañones; que termine la ra
biosa saña guerrera que lla pisoteallo ,1e
l'echos, destruído hogares y anegado la faz 
de la tierra en dolor, en lágrimas y en sa11-
gr,:l! 

FormuJ() votos por tIlle el aeonteeimiento 
que 110y celebramos .sea el preludio de otro 
próximo: la victoria en eJ. Paeífico. empre
sa a la que (,"hile ha vinculado su propia 
suerte de nación soberana y que está di,,
puesto a. secundar, junto a las demás re
públicas de América, ('on toda Ja dc('j"ión 
de su espíritu liltiyo y libertario. 

¡ Que vuelva, entonces, a resonar, eo]) ¡.;n 
magnífica elocuencia; aquel eántico' subli
me: "Gloria a Dios en las alturas y paz el! 
la tierra a los hombres de buena volun
tad "! 

El señor Guzmán (don Leonardo). - He 
ijor Pr.esidente, desde ayer, Ulla voz sail
da de Alemania y en representación de ese 
país, ha .dicho algo que, si hubiera sido pen
sado, expresado y puesto en práetica desd t~ 
el término de la otra guerra, nos habría 
evitado 19s bochor:no~ y angustias de una 
época en que ia vida espiritual de los hom
bres corrió peligro de desaparecer; en que 
la libertad de los pueblos europeos estuvo 
a punto de perderse y en que la civilización 
to.da casi se h1Ulde en el ca.os. 

'''Reconozcamos - ha dicho el Ministro 
dé Relaciones Exteriores alemán, Conde 
Schwerill von Krossigg, que, sin la Jiber
tad, ninguna nación pued., ll.eva,r una exis
teneia digna y noble", ¡ Tardío reconoei-

*' ' 
miento dI' esa verdad inmallente que .iamús 
ha· podido ser alterada sobre la fa?; de la 
tierra! 

En efecto, la historia universal estilo ('s

el'ita con la sangre que la humanidad ha 
del'l:amarlo en la lucha por "los cnatl'o 
grandes patrimonios de Ja vida: ReJj~iúlI. 
.Arte, Ciencia y Estado", - y no pllet!<> 
tiubsistir aeto alguno de earitcter: l'eligios(, 
sin que la égida de la libertad proteja .. 1 
fuero int.Gl'no. Y cuando, por las equiYOI'iI
dones en que incurre el hombre, algllll<l 
religión se ha }mesto al servicio dp la" 1 j

ranías, el mundo se ha rebelado en (;on1'nl 
de ella, pero no para' haeerla desaparc"~('r, 
sino para purificarla. Así en el pasado dI' 
muehos siglos; así en Ja époea de la I:,{'
forma, que obtuvo, en 164H. en el 'I'rütad" 
tle Westfalia, el triunfo y el dereého de los 

. pueblos para subsistir independientes, p¡¡

rllJ adoptar la religión que su fuero interllo 
les indicara, Y eU'ando, ·después de la 
Santa Alianza' de 1815, firmada en Viellil 
pOI' Rusia, Austria y J'>rusia, para mantplll'r 
relaciones sólo con los que rigieran HII,; a,'
tos por las 'palabras y las doctrinas dI' :1,·
i'mcristo. lJerp, puestas al servicio de Jos T~s
tados. se pretendió anular las libertadl's tI\' 
'Westfalia, ·rle nuevo el mundo libre emp'>' 
r.ó a inquietarse, y Ja paz de Europa, l'(,(~¡"'11 
firmada en I.JeÍ'pzig, París y la misma ,. ¡,,
na, se transformó en precaria y prép:ll'<') 
toda¡.; la" guerras que 1!solaro~ el v¡l'jo 1'011-

tiuente en el eurso del siglo XIX. 
Ya alltes, las luchas del ·cristianismo I'!l 

Homa; los martirios que sufrieron 1o" pri
meros cllltol'es de esa religión; ya des}JII"':-; 
Sil, adaptación al Estado Romano, para sos
tenerlo; más tarde las Cruzadas; en segu ¡
(la la reorganización europea con San R,'
migio y Clodoveo (481-511) lJ, la ealwz<i; 
por fin, el desal~jamiento de los moros ,j¡. 

:gspafia. eomprobado habían que la l'digiúlI 
ef'¡ uno de ']os pilares en que, a pesar de 1I111' 

cho~ desengaños, se afirma la vida dI' 10s 
hombrefó: Yen Oriente ~Eual ,que e~l Ocddl'll-
te. • 

POr eso, cuando aparecidos el nazismo '5-
el fascismo, se organizaron en contra (tI' J;I 

libertad y para destruir la vida es'pirillw I 
condensada en religi6n y también el'i filo
sofía laica, pero respetuosa de otra;;: filoso
fías; ,condensada en ,ciencia y afán de des
cubrir los secretos .del] cosmo, domei'iur lus 
fuerzas de la naturaleza para ponerlas ¡¡ 1 
servicio del pombre; condensada ,en "'\¡-I,', 
'que obtiene de lo imponderable las eXjH'''
siones de la belleza plástica, visual y aud i
tiva que mana de la vida y del unin·rsII; 

, 
_~~4ii~~;~~{:lJi~~~:e;i·~~,j;:~~i:.::;;¡f~1:;,.i~:;~~~·.,~ .. ;;;:J::, .. '~~&wl~~,1\ \~~i~:~·¡~~¡~'4¡;~~~~i:~'~flJ.~,,¿~:~;!~;:;:j¡,i~;·.l,\~"','" \!.j¡i,~~!;,Jijf&~Ia&~tJj~VII1I. 
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por eso, digo, aparecidos el nazismo y el emubre del auge francés;' pero, por civili
f¡¡,,(·ismo, tuvieron que congregar en su zados que fueran los franceses, eon ellos 
(;{!Iltr'~l a todos los pueblos que siempre, apareció el peligro del sometimiento de 
('OllS('IPlltf: o. snbcol1scientemente, por razo- Europa, con todas sus consecuencias y, 'por 
lle:<;" de Estado o por idealismos, han vigi- , instinto, el genio de Guillermo de' Orange 

.ladn de modo que Religión, Arte y Ciencia, que había llegado a Ingiaterra' unido a Ho~ 
('ont in uaran dando interés y. sentido al uni- landa y Suecia, . detienen \'es~ hipertrofia 
Y<'I'SO, esto es, al hombre, que en el fondo que ya tiranizaba, y. en ~el Tratado de Aix 
'lo hace· vivir, pues sin . él, la nada, "le IJa Chapelle - 1'688 - tiene Luis XIV que 
neallt", al d-ecir de los franceses, caminará devolver lo que había conquistado. Pero <10-

sohre> ulla tierra desolada. Y esa vigilan- mo quisiera quebrantar su compromiso, 
cia alrededor de los tres 'pilares que acabo lVlalborough y Eugene 10 mantienen en ja
<le lUencionar, ha sido, es y será indispen- que en Hochgtad y Blenheim, cuyos nom-

. sahle para mantener enhiesto el otro pilar, bres .han sonado en estos días; en que las 
el Estado, de manera que los cuatro pue-lluesíes democráticas organizadas por (}tro 
dan sostener el edificio social. J.\lalborough, Churchill el inmortal, han 

y ha ocurrido que invariablemente hall dest.ruído a las del tiránico glmio del mar 
a IIICllazadó '-, ~' aún destruido, por perío- llacista.' 
dos lll¡Í~, prolongados o más breves _, esos y así, siempre. Para qué traer a la me
pilal'cs, las ambicione~ desmedidas dc pue- lilOl'ia las gnerrll8. napoleóllieas, que' tuvie
blos y de hombres' perturbados que han ron como pretexto 'difundir la democracia' 
tjllr.rido dominar el mundo, o 'por razones qlle surgió de la mente inglesa, la que a su 
di' hambre o por razones de sobrepoblacióll vez inspiró a los enciclopedistas que orga-
1) por. equivocados y catastróficos concep- TlilWl'Ol1 lo que hubo de ·bueno en la Revo
to" de superioridad racial... ]ución' ~"'rancesa; para qué recordar las 

1'1'1'0 (>1 mundo ha sabido resistir v con- guerras napoleónicas -' digo - en que un 
St'I'\'HI' Sil!'; anhelos en luchas de siglos', a ve- hombre, con el pretexto de difundir la de
{'¡>". ('OJ1lo alluellas contra los invasores l1locJ'acia francesa, quiso sólo imponer su 
bÚI"!Jal"os, y moros; en luchas, de décadas, dominio personal incontrolado, genial si se 
('OIllO la. <1e treinta años y las nap.oleónieas; quiere, pero dañoso a todas luces, y que 
() <'11 ot ras que, siendo menos extensas en el rl, HUS hermanos, hombres y mujeres, 'pa
t.il'1lI po, han sido más intensas, violentas y ;;:earan :>u~ ambiciones e incapacidades por 
l"l"IH'lt's, eonw ésta que ayer ha cesado en las Cortes de Europa. ~~l desp.ertó natural 
Elll"opa, 'Pero que debe continuarse toda- repudio, y, derrotado un día en Leipzig 
yía f'1l Oriente. . ~', ot.ro ·eH 'Vaterloo, fué llevado a Elba pri-' 

Totlot:;, los anales humanos están repletos I~1l'J:'O y a Santa Elena des.pués, mientras 
11(, hed\O~ que corresponden a lo que aca- volYía la reacción con' los Capetos a la 
1JO de rlecii,. ~'l'aHcia adolorida, pero inmortal entonces 

Esparta y el Asial\Ienor luchan eontra ~. ahora . 
• \tf'lIas porque Asta, aún con Pericles en el ¡, Por qu~ 'recuerdo estos hechos en estos 
g'ohipl"llo, 'quería dominarlas; Egipto y Car- momentos? Sé que estas palabras quedarán 
ta~o lueharon eontrá Róma; ésta contra rn este recinto y, sin embargo, me atrevo a 
Jos 7odoR ; España contra los moros; Fran- pronuncia.rlas, porque ellas re¡¡¡umen la his
('i", (~on FraI).cisco 1.0 a la eabeza,contra el toria de occidente y muestran que, de don
('reeimiento exagerado de la ES'Paña de dequiera que venga el asalto, fuerte ~n ar
Carlos y ; ~. en derrota Francisco 1.0, es En- mas y .despreocupado y ctuel en intencio
riqlll' lV, aliado con Guillermo de Orang-e nes-, como ha. sido esta guerra nacista 
y ('OH lsabel de Inglaterra, quien impide con sus campos de Buchenwald, de Behlsen, 
fIlie Felipe II con su torvo carácter do mi- de Sl!ndbostel, de Lublin, Ohr.druf, Nord
l](~ solo ('1 mundo conocido. nausen, en do~de se martirizó sin piedad a 

('l"(,\,(, después desproporcionadamente 10.000.000 de sei'es humanos de todas las 
Fnlll eUI con JJuis XIII y Richelieu. Ellos razas, incluso la alemana, que fué la prillie
estimulan á las dinastías nórdicas contra ra en sufrir este azote implacable e inolvi
la Europa Central :r preparan triunfos sim- dable-; porque esta historia, repito, üidi
lH)lizado~ en el siglo al que se llamó de ca que, de dop.dequiera que venga el asal
Luis XIV v en el monumento maravilloso to, que por cínicp, cruel hasta lª barbarie 
¡¡lIe UllH'ho~ de los presentes hemos admira- que sea, protegido por ejércitos arrogantes 
do eH la Place de la Victoire, en París; se y bravos, sin debilidades ni pieda;d, siempre 
llrga, con la paz de los Pirineos (1659), a la' ha de fracasar, 

, , 
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y esto hay qUe decirlo en todos los ámbi
tos, para ahorrar al mundo del futuro --, ' 
a nuestros niños y a los que después. lleva
rún algo de nuestra sangre, de nuestras ihr 
¡"ione" y aspiraciones - todo cuanto nos
otros hemos tenido que contemplar y .'8a
be!' {wn el arma helada por el espanto, con 
f'J pensamiento paralizado por el horror de 
lo inenarrable' que ha estado pasando. Y 
lHl.y que (lecirlo luego en todas partes, por
(¡llE'. j 110 vaya a EiUgeder, señeres, que' al
guna potencia, sintiéndose fuerte, sufra la 
tf'ntación de pretender domin&r sola al 
mundo !La 'historia se Iepetirá; pero las 
(,OII~~cuencias serían más graves;, y ,quizás 
si las penumbras de una nueva Edad 'Me
di a: ahogarían las luces de la civilización 
qll(~ tanto ha costado alcanzar. 

F..spel'umos que estas, victorias, 10gradaR 
ellg'rUll parte ~por el que se fúé, el que u 
modo de apóstol. dió alma a los ideales de 
f'sta, g'ran cruzada antinazi ;e1 gobernante, 
('ortt>sy sonriente, pero firme; el que fu{~ 
el grall vecino, el líder de la UnÍóli Norte
amerkana y el' líder de los apatridas que 
buscarán consuelo y esperanzª en sus' pa
JI1 hrHs, reparación y justicia en sus he-chos; 
esperamos que esta victoria Illcanzfl.da por 
e-1 ql1f' se fué el 12 de abril, Rooseve1t; que 
esta "ietoria lograda también por la visión, 
la tenaeidad, el carácter ancestral d~ la ra-
1'11 hl'itánica y de su jefe y representan
tI'. ClmrchiU, res,paltlado por 5US reyes tan 
finuet-; como él, tan convencidos como su 
jll1phlo. tan g'em>roRoR y valientes como SUR 

s4}ltlu<los de la metrÓ\poli y sus dominios; 
I'speramos que esta victoria consolidad&', 
;l(lemá", por el genio organizador, por la 
manera de ser iQ,q1:~ebrantable. por el es
fncl'zo t.itánico de Stalin y sus M1ariscales de 
gocnio: esperamos que esta victQria, cuya 
(','ditlumbre en que habí&. de venir mantuvo 
el?.I'a }11 mirada y robusto el corazón de 
n nillermina de Holanda, de Cristián de Di
munarca, de Haakon de Noruega, de Leo-
1'oJ11o de Bé'lgica, a quién el martirologio 
de I~uatro ~ños de 'pr~ióJ;lha vindicado 'an
te sus conciudadanos y el mundo; espera
mos que esta victoria que De Gaun~ pre
dijo sin vacilar en el curso de sus luchas 
legendarias en repre.senta.ción de la Francia 
·que tanto amamOS; esperamOs que esta vic
tori~~ de Tito, de los polaC'os invencibles" 
de- nuestros hermanos de _siempre, los bra
>iileños. Que han dado lustre a la AmériC'a 
Lartina l;or la virilidad y valentía de sus 
¡;;olda¡]os que se batieron en Italia; que es
ta victoria ha de procurarnos confianza 

mut.ua e ilimitada entre cuantos contribu
yeron a obtenerla, y, por lo tanto, paz para 
progresar, y enseñanzas de tal naturaleza, 
que lo ya ¿Úicho no se repitll. A'brÍgamo.s es
péranzas, a pesar de que todos los tratados 
ent~e las naciones, bilaterales o generales, 
desde el "Gran Esquema" de Enrique IV, 
desde el gran Congreso Europeo propuesto 
~'a en l6~5 porWilliam Penn para detener 
a Luis XIV, desde las propolliciones de 
,Kant (1785) hasta las de Rousseau, desde 
Westfalia hasta las de Versailles y Locarno; 
abrigamos esrperanzas, a pesar de que has
t&. hoy han fracasado todos los proyectos y 

. tratados de paz de Europa, por,que en la 
presente guerra ha intervenido con entu
siasmo y fe, aun con pasión, el Pl"H~blo, la 
masa que forma las naciones. Esta no ha 
!Sido una contienda de C4sas goherJ).an,tes o 
de soberanos absolutos. i No! El sentimien
to instintivo del pueblo' se impuso, y 10$ 
que actuaron como. jefes o amos tiránic~s 
-Hitler y MussoJini- sin limita-ción en su 
poder, o yaeen tendidos después. de odios~s 
vejámenes de los que los ponocleron, o VI

ven ocultos de la luz, porque sus almas en 
tinieblas deben sufrir los horrores del fra
caso v la vergüenza del oprobio cOn que la 
opiniÓn sana del mundo los h& mareado .. 

Ha sido la guerra del pueblo. Y este fac
tor es el que nos da, esperanzas; de mane
raque si creemos que lo,sque se han reuni
do en San Francisco son eú verdad demo
cráticos, . seguirán l'as aspiraciones que el 
pueblo del mundo ha 4emostrado que son 
las que necesita mdilpensablemente: liber
tad para pensar y sentir; libertad para pros
perar en la ciencia, que sin aquélla se mar-' 
chita; libertad para gozar en las artes' lo 
que hay de bello en el mundo y de hermoso .. 

. en el corazón del hombre, y U,bertad pa'ra 
mantenerse en ~tados independientes, or. 
ganizados y democráticos, en buena vecin
dad entre sí, única atmósfera en' que la hu
m&nidad puede respirar el oXlgeno de la 
vida y de la paz. . 

El Partido Rádical, defensor desde su 
fundación. de estas ideas, rinde homenaje 
de admiraición y gratitud a los pueblos que 
lograrón esta victoria que conÍnovidos cele
bramos; it los Jefes de Estji'¡dos y hombres 
de Gobierno que la organizaron con des-
velos pf)rmanentes; a los Jefes de Ejército. 
que, con. su s~}:tja dirección, probarori qu~ 
las Democracias son' susceptibles de orga
nizarse y vence'r por heroísmo y disciplina 
basados en convicciones. Y este homenaje 
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lo tranl'formamos en culto hftcia aquéllos' iialado a los estadistas Y,6 los jefes de flH't'~ 
que han de, sobrevivir entre nosotros, por- zas armadas que lograron despertar en t"H 

que mw:ieron para que nosotros subsistié- puf:blos el espíritu de sacrificio, la resign\-
ramos, ción patriótica y la esperanza de JTI('juf:s 

He dicho. 'tlía,s. para la Humanidad; a ellos, lo¡-; 'iU..', 
El señor Urrejo'la. (Pres~dente).- Tiene superando imprevisiones, pasada¡.;, ünpI'O\'ih:¡

la, pala.~ra el Honorable _senor ~alker .. fO' ron la defensa que permitió primero {'t;u-
El ~enor Walker.-, Senor PresIdente. N tener el avance arrollador del adY('J'saL'w 

, es fácil ,~.oDl.in~r la emoci~n: ,cuando se ce: ' y segar ahora los laureles de la victoria ([Uí:' 

lebl"a el fm tJ;lUnfalen.la ~as cruent~ ~n , celebramos! Vaya a todos los que luc1lal'l'll. 
dha que c~~Igna la: ,hlS~Oi"la, en la umcLt murieron TI organizaron la aC,ción, la gt'¿¡

que e.r;volvlO a la humamdad entera, titud más' íntima de los, que, , fmltelanh''i. 
Ceso la obra devastadora de l~ Inue~te y seg'uíamos de' lejós cada uno de SIlS pasnl'i 

se abre unl,t nueva etapa de la VIda umver -. ' y participábamos de los triunfos ,qlH' g-<tna-
sal. , ron en buena lid y de las derrotas qne ítn-, 

. Es trls~e ley hist?rica la de .que los nolJlecieron, convirtiéndolas en fUC1'Z¡¡¡-; 1'1'0-

Jdeales Rolo se ,conqUIstan al preCI? de la pulsoras de nuevas energías: 
sangre de mártIres, Aun para predIcar su'; , , ,~. " . " .'" " 

bl ' - dI' " Sellada la 1 endlclon de Rmms" ,COl 1 espon"lt. 1m Imes .ensenanzas, e amor a proJlmo" " 
h b 1 . 't" .. 1 l' l a todos los pueblos extraerlas leCel(,IH''i elt' 

d
u o e

d
. ~l'IS Mlanlsmo, dSlgUIem o e 1 eJe~dP o esta lucha .,in precedente.s, por los '(.loiors 

e su lVIno aestro, e entregar as VI IlS' • ' • , 

d' . , t" 1 que ha produC'Ido, por el perfeeelO1H1lII H't¡ ¡ Ll e Sllt; meJores aROS o elS-¡ . ' " 
. . en el trIste arte de matar y por las l'ep(:;'-La gJO'al1tesca ,guerra que t.ermma tuV') ',' ' . , 
"'. d' ta 1 lt' 1 b CUSIOnes que ha temdo y habrn de terlel' por causa mme la e u raJe a a so e- ' , . , d d . 1 ' 

, '1 . d d . 1 l'b t d d en toda la eomumda e as naClOlles, rama, a mi epen enCIa y a 1 era e una ' ',' , , 
naci6n,:Polonia, que, ,por extraño privilegio, Xo tendrÍan·selltido Jos sacrificios g'ig,;m-
ha tenido el papel histórjco de mártir. tescos hechos si no se desterraran de la \'1-

Se ennobleció así el bautislllo de fuego da internacional ,e interna los errores (k i" 
de la' nueva generación, doctrina totalitaria v materialista, Esf a (!U('-

y los dirigentes de l,a contienda le im- rra enseña que es 'criminal el Estallo' íjue 
,primieron como enseña la defensa de pretende absorber la personalidad humana 
Jos va'lores espirituales que cOlliltituyen 1'1 partt convertirla en' una simple l'uerl(,\~in;1 
b8l9&mento de la eivilización cristiana: el dé la maquinaria gubernamental. EstH . g-uP:
restablecimiento de los fueros de la perso- l'ra reillvindica .el imperio del pl'eeepto di· 
nalidad' 'humana, de la lihertad, del régi- vino que orden6 -amar al próximo (~()mn ¡¡ ::-Í 

men democrático dego-bierno, de la justicia mismo. Esta guerra pro¡;¡eribe lar,; luehar-; f'll~ 
y la fraternidad en las relaciones cntre 10B tre razas y entre clases, ,porque el I!Olllim' 

~lIombres y los pueblos. no puede dividir lo que no quiso Ili,'idil' 
El Senado de ,Chile adhirió a tan grallde fiU Creador, Esta guerra enseña qu(. sin 1,1, 

: causa, que coincide con los imperativds de existencia de la libertad dentro del OJ',l":1 
nuestra tradiciónri gloriosa y con el rol que, ll() cabe una vida digna ni Ulla eonvivell"u 

desde el micimiento de la República, des- ;justa. 'Esta guerra enseña 'qu.c la exeesiy,1 in
empeñamos en el concierto de las llacion(s tel'vención de los gohernaute.s en lw,; aeÚ\'i
de ,este hemisferi\>, ' dades privadas, imp()rtaUn8 usuI'paeiúlI ,t., 

j Honor a los que entierra, en' el ma,' los der-e,chos -del individuo y un ,i)f'rjllir~i{) 
o en el aire, cayeron COIn() márti~es de una para el bien común. ~ta,·guerra Cusf'tta 14 tW 
idea redentor:,a! j Honor a los heroicos nO el régimen democ~áticQ de gobierllo, I;on 
combatientes .que vieron destruirse con e;;- todos 'sus defectos, ese} que mejo!' al-lrg-ur:1 
toicismo sus hogares y \Sus ciudades y supie- el hienestardel individ~IO, de la fa¡uili¡¡ y 
ron hacerse dignos de sus deudos sacrifica- \le la sociedad. 
dos! ¡HOllOJ,' a las mujeres, que en las labo- Confiemos en que los ilustres esta'¡}j .. ,tai'i 
res anexas 'a la guerra o en otras activiaa- qu~ supieron Kallar la 'gu~l'ra logren ~illta:' 
des" mostraron al mundo las rese,rvas in- la paz. una pa~ duradera, -cimentada en 10,-; 
agotables de abnegación y de capacidad pa- ideales espirituales que enarbólaron ~m\l() 
ra suf~ir qtIc,p-o,see su ~xo!j IrOlJ,Oi" mUy se- elúJeñ'a de luclla. 
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Confiemos en que 10R ERtados :.iahl'áll 
darse lJnu estruetura eficiente que impida 

. J¡uevos eutaclismos, como el que hemos pre
lieneiado, y haga efectivos los medios eOll

dliatorios pata prevenir los cOJlflictos ill-
ternaeÍ<males. .. 

lJOs Senadores eonsel'vatloret'i nos asoeia - . 
mo~ al júbilo que domina en e~ta ho],a a 
la inmensa mayoría de 1'a HumalJidad y for
mul&moR fervientes votos' por qut', en ps1 a 
nueva etapa de hl vida del miindo, se lo
gre atar a los hombres y a los pueblos "Olt 

los lazO¡,¡ de la fraternidad cristiana, q l\(' 
constituyen la única base y norma que ]ll\(>
dÉm resolver o atenu&l' los problemas iJítpr-
mlcionaleR e internoR. . 

El señor Amunátegui.-- lin extraño e iln-
ponente silencio ha descendido de súbito SII

bre los camfi>os de Europa, que durante ta n
tos días --miles de días- fH' vieroll l:eco

rridos y asojados por todm; IOR fantasm¡¡s 
diabólicos de la guerra, por- todas las cnte
]('s pasiones (Jue se desencadenan entrp lo¡, 
llOmb!'C>s al conjuro del ~liento envenell<ld{) 
de las bestias del Apocalipsis_ 

Ha llegado ahora la paz. Es el 1ll0lllPnto 
de lal'; supremas alegrías, del recuerdo PI1IO

cior:ado, de la meditaciQJ! profunda. _ 
No:,; alegtam¿s por que la civilizfH'i{m, 

nuestra civilización, la que nos permite em
papar el espíritu en la l\ientes más hOlHl,a;-; 
y -variadas de la cultun., desarrollar la eXII';

tencia al amparo de todlJS las libertde¡;;, 1t:t 
sobrevivido a los reci08 e incesantes emha
tes que le !levaron dUr8!1Íe largos años las 
fuerzás llel mal. 

Pt'nsamos tambi¡:n en ~OR muertos. 1\1II,'s 
y miles de muertos, millones de ellos, des¡J(> 

los m/Ís ilustres y gloriosos hasta los n1iis 
humildes y sencillos, caídos unos en el fragol' 
de 'la batalla, 6tros aplastados por los pro
pios murC!,s d~ sus lJOgal'es destruídos! 11lUl'r

tos por doquier, en el ctelo, en la tIerra y 
en el mar; en las líneal'l de combate y 1')) 

las cámaras de tortura; de cara ál sol, en 
el vértigo de un hsalto Oa la sombra re

pugnante. de Uft- campo de concentración, • 
"Sangre, sudor y lágrima~", anunció al 

mundo pl estadista. inglés, un día en que 
todo SE l¡abía vuelto tinieblas. temol' e in
certidumbre. l~a terrible profecía se ha ('mn
plido en una escala jamás soñada, y·la n ll-

JIlanidad entera ha debido aportar su sau
gre; su sudor y sus lágrimas como cont¡'i
bución a la larga y dolorosa epopeya, 

Pero,' et;peciá]mellte,~lebe ser ésta una 111)-

1'a dt' medit;lción. Si todo queda eomo- ante", 
lii apagados los ecos de los aplausos y it~ 
los yítol'es, de los inflamados diseUl,,~oK ;' 
de las llIal'ehas triunfalC'i-i, vuelven a impl:-
1'al' ell la tierra el egoísmo y la' cl'neJ(la.l, 
Jos }H·(·jlli(·ios J' las desavenencias s(ll~ial{'" 

SI' lwlll';Í perdido entollce:-; tollo el inHIPll'o 
csf'¡¡P!'zo j'(>;1 1 izado. Si 110 sabemos Crplll', ,le 
Cll11'P las !'uinai-i, ese murido más jllKto :; 
lIliÍr-; ImlllllllO quP soñamos, habrcmoi-i 11-;';

ciol:ado III illemoria de los que no va¡·ilar,;it 
ell IllOl'II' 1'011 fp para logl'ado. 

Dl'i-ide los baJ1(~os de esta Sala, hOl\ll)l"~\" 
dp jodOK JolS pal·t.illos, en días que la mil;-

cIta yel'tig.iuosa de los acontecimientos U¡I':'C. 

aparec'PI' .nl. hiel! lejallos, luchamos lln i;¡"" 
el] 1';1\,01' dp una e31lSa jURta que exigía (;¡ 

hlill¡>Hlllipl!to de Chile al lado de las 1:,
¡·iorll''; que combatían por los prilll'l]'l(),~ 
df>llIo('l'útieos que han moldeado nup~tra 
RppÍlhlica. 

Yo llago voto,'ifervientes par¡i. <lit!' <,,,11 
unióJl, quP snplmo:o; fonnar en las 1101'11:-; gri
se" ¡JI' 111 g-uel'l'a, pueda reconstituirfolp a fin 

dl> que (>1 país haga frente eon éxito al",; 
ineyi1ahlp:-; problema>; y sobresalto" (l." la 
paz. 

~(do ¡¡sí. sill (le~l'ti()nes ni egoí";11101'>, .\
('Ol! pI dlPlISamiPllto puesto más arriba ¡[l' blK 
h1l1TPra,.; J)hJ'ticlistás, seremos tlignot' de 1m, 

Jlolllbl'PS y mnjcJ'ps dp todas las razas, tlp 
to¡]¡¡S la" ('dade" y cOlHlieiones, que ]lO \':1-
eil,II'0l1¡>11 ahalHlonar cuanto tenían {>I1 :a 
vi"" a fin de n!ttcnt'l' que los dem¡Í" IIf'u-
1)I'e" -:-- HlP jeres del mundo pudieran lJ (> \:1,' 

,,1' pxistC'lIcin ni amparo de las CRell('11I ¡,>,,, 
lihl>I'jllr:!e:;,;. 

A quÍellefl .asÍ pl'ocedieron, yo les l'ill(;"; 
dp¡;cl,> Pf'te Senado de Chile, ·un emOt:iOIlH;j'J 
hcnlPuaje, y me inclino reverente anh, todo" 
]o~, nnH'rtos, soldados y civiles, que sUjJiel";i1 
eaeJ' con gallardía ante el ataque C1'l1('l,1<>¡ 
III yltSO 1', 

El Sf>ñol' Lafertte,-' La alegría. ;-;P 11.,...,
borGaen estos momentos desde las ('()!';j 7.0-

Hes de todos los puehlos ante el anulIl'i{¡ d.~ 
la l'elUlieión incondicional- del "mÍÍ6 p{;r'i
do y tf:\mible de los enemigos que la Hmn¡¡
nirlad haya tenido a través de la hishu'ia. 

La ('a ida de Berlín ante el empujp a \-w 
...,alladol' del Ejército Rojo y la profull·da 
p<,netrat:if¡n de los combatientes a.liado!' pfll." 

pI of'l'idente y el sur de Alemania. ]lahí¡Hí 
hllHlldado la proximidad de la derrota ,lE' 
los bárbal'os esclavizado res "nazis". 

La -ta pitulación de los defent'wres !lP 1 a 
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('a pital alemana fuésaludada con especial 
al)¡orozo y emoción pDr lasmas&s democrá
ti.'a,>, del oi-be. Berlín había sido llalÍ.lada, 
'.'0]] .i \lst,a razón, la eapital del odio, el pri-
1lit'1' ]'('ducto del prusianismo, el centro del 
illlpl'l'ialismo alemán, la cuna de la hgresión 
tl'allil,ional germana. Al abrirse sus puel'
t:,.., (/(' par en par a las huestes victoriosas 
y lib('radora-s de los mariscales Zhukov y 

J(olliH, se quitó &1 "nazismo" su so-port'~ 
Jlllll !ilIIlelltal. Despups de ese día, la resis
tl'lll'ia alemana (;ayÍ¡ como un castillo ele 
lIa 1 pes. 

_\1 entrar los soviéticot-; en Berlín, dejan
do liIiUones de sus hijos en la marcha, cum
pí,il'I'Oll con una misión de traséendencia 
11 i:-.tút'ÍC<1, <tI mismo tiem,po que hicieron 
honor a· la-- palabra empeñada con el gran 
:VI a¡-isc<ll de la victoria, Stalin, en el senti
d" dé perseguir y herir de muerte a la bes
tia pal'da en su cubil. 

!->ta gighutesea victoria de la 1 ibertad, 
(·"w;trtlídLí CO!l la sangre..y el herollimo ci
"ii \' militar de millones de ciudadanos go
yj':lil·O;.;, con los sacrificios y esfuer7.os de 
Jos g'¡.¡llardosejércitos :alhados, con b ~~~tota 
dI' lll¡¡¡-tirios horribles de miles y miles de 
¡O;~'I"'S t'sclavizados '0 'aniqnilados COIl la eo
l¡¡~'ol·a(·iún y el aliento de todos los hom
hl'!'''' q¡lr tenían fe eu el hombre, rs la coro
nill·j{lll de la más decisiva de 1a8 Plllpresas 
liHlIlil Ilas. En v,erdad, jam[t.s estUYo miÍs 
<IJHt'lla~ada la suerte de todas las naeÍones; 
j¡¡Ifl¡'IS se concentró de tltl manera en un 
;"Ol'l Ptmto, todo 10 putrefacto, lo regresi
Y(I. lo deleznable que pUllde pr'oducir el 
llllllHlo. De allí, entonce.s, que labatall.a y 
Ja "idoria de Berlín constituyan el aconte
eillliputo ,crucial de este momento,y 110 hay 
dlJila de que las generaciones venideras 10 
sa'hl'án aprecif:tr aun mejor que. nosotros . 

. .\1 e¡o;cuchar en estos mo.mentos las c'am
P;:ll1!" de la paz, y aunque falta que caiga 
1'1 11ll'I'eeid-o ca.stigo sobre Japón, el,último' 
"I",io del Ejeagl'1esor, debenios echar una 
llliv;J(l¡, hacia atrás para recoger las leccio
lit'..; esenciales del pasado 'que nos a~arreó 
(·~ta lImeba suprema, Es indudable que mi
ralldo en'n objetividad Io.S días de pesadi
]la y angus.tia· ya vivido:>', encontrareJIlos 
l.lP/(·ll<IS shbias enseñanzas para orientar 
Il1Wstl'O paso en el escarpado y peligroso 
('¡¡millO .de la postguerra, 

?\o Jlodemos olvidar, por ejemplo, que 
hllhl) UII tiempo sombrío, el j.'tiempo del 
rlEl"Jll'eeio", como lo ,calificó un gran es-, 
{'r;!ol", cuando,' a pesar de que ya estaban 

en actividad esos dantescos campos de con
eelltl'ftción :.' exterminio, cuando ya esta
ban colocados los cimientos del má1 terro
rista 'de los paganismos raciales e imperia~ 
listas, cuando ya las camisas negrat:; y par
(]¡.¡s repartían p su veneno inmundo- por la 

.1 i(Wl'Cí, eran muchos los que tilda'ban de le
,vendas o de invenciones el relato de los 
horrores, la descripción cruda del infierno 
qne iba edificándose bajo la dirección de 
Hit.ler-:.· sns "nazis", de los "junkers" pru
sianos y 101; grandes financistas de Ja muer- , 
te. En aquel t.iempo, en muchos círculos 
--P.tI demasiados- se miraba coü benévo
hl eomplacenci&, y también se est.imulaba 
~- Se' (leféndía sin pudor alguno, la menti
rosa pretensión que el "nazismo" enarbo
laba como bandera de lucha; la batalla con
tl'a el Comunismo, la destruooión del fan
t¡,sma l'ojo. Y () se que, aún' queda gente 
que piensa más o menos lo mismo, que sue
ña con coroneles sublevados y con fascis-:
lllO de nuevo tipo que "destruyan al Co
llluniIHno". Yo quisiera' en estos moment'os 
potler' preguntarles a las burguesías de Yli
goeslavia, de l!~rancia, de Checoeslovaquia, 
dI' Polonia y de muchos otros Pál;';es, qué 
plt'llSa de la demagógica consigna' "nazi". 
En verdad, ellas aprendieron amargamen
te l·ilál era el C'ollfi'abando que ",eocuIta
ba bé,.jo el infame trueo: el designio de co
]oear 'al m undo entero bajo el dominio "na
í\i fm.¡eista". 

POl' aquellos años sombríos -es necesa
I~io <¡ne hagamos memoria- la clase obre
ra. los comunistas, los demócrat~s COllSe
'('lll'ntes, la intelectualidad avanzada de 
1o(b" las naciones, sensibles al terrible tem
J)()t'al que se preparaba, y conscientes de 
Sil,: trágicr.s proyecciones futuras llama
ban 'a, la unidad mundüi! de los an'tifascis
tat-;, ti la constitución de un frente único 
d~ h democracia contra los ·agresores. Abi-
"i!lÍa .vFJSpaña fueron las primeras vÍcti:
ml,s que ,indicaron <J.ue sus voces habían 
e¡.¡í(]o en el desierto del apaciguamiento y 
la conciliación. Hoy, en esta, hora que 
ir lllmbra la paz, no podemos gejar de re";' 
('(,)rdar a España, la primera presa s&.cri
ficad¡.¡ por los "Stukas" alemanes y los 
"Capl'onis" de Mussolini, unidos a la reac
eión interna. En la Madre Patria se dió el 
primer acto de la gran tragedia, de esa 
trag-edia' que los gobiernos de las grandes 
llaelOIJes democráticas, con excepc~ón de 
1 a URSS, creyeron ajena,' cuando er&, pro
pia; porque su suerte también se jugaha en 
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la" mÍtl'¡!enesdel ]~bro, en las sierras de 
C""tilla. j>,n las calles de Madrid·. Estoy se
gTll'O, y ~reo que los demócratas since~os y 
!""oIlSPI'uelltes de todos lOR pCll:o;es del mun
do piplI:,;an lo mismo, q1'\e 111 paz telldl'(t que 

. luwprlp justicia a Esp.aña, lJue ella tClmbién 
YPI'{j leVil'Üarse el sol de la victoria eon la 
j iqnifhwión de la oprobiosCl v regresiva ti
nlllía de ¡<'ranco, PlJgl'lHlro hif'{l&no del "na
zisllIo", _ 

J ji! historia recÍelltc está rlclll&siado hes~ 
('11 ('OlIlO para neccsitul' recordarla. Vino la 
!!,lIl'rra porque 110 era la .politica. apaci
g'n"doTa y de conciliación la q~1e iba a de
tP!lPl' el bandolerismo internacio1).al. Hitler, 
('OlIlO declaró. cínicamente Mr. Chamberlain. 
,-;("'pquiv{)¡có de ónmibns". y en vez de ha
l'e(' lle inulediato la prometida marcha ha
tia pi E.ste, contra la Unión Soviética -sue
fio de los '.'municihistas"- arr&só con sus 

. Y(>l'goJlzantes amigos, agujereando así las 
vP;It!as fiue ocultaban su eondición de cri
millal nllPeñado· en la esclavización del 
m 11 1Il1 o, 

]>".1'0 el hombre. al igual que 'las nacio-
11PS, 110 tiene destino de esclavo; no puede 
al'l'ilc'arse la herencia de miles de años de 
11i: .. ,tol'ía para C'olocar en Sil lugar la más 
]¡p-;tial ley de la selva; es imposible aplas
tal' la., conquistas ¡¡lcanzadas por los pue
hlfJs, 1)01' duro que sea el látigo, por terri-
hlt- Ij lit- sea. el terror que se impone. Por 
"/iD. lIi los campos de exterminio, ni los 
Ú'ailajadol'es esclavos, ni IJídice, ni los fu
silamientos de re'henes, ni los bombardeos 
<ll' Londres, ni los millones de cadávcI:es 
-.;oyjt,tteot-.. pudieron destruir el anhelo de 
indppendencia, de libertad, el odio crecien
tl~ tlli.(~ja los bál'baros científicos, y meca-
11 i zldIos, Por el contrario; la solidaridad 
'dt'] mundo despertó' de su letargo, y lo que 
1111 pndo conseguírse en el tiempo de pre
!!,\wn'a, fie logró crlando las llamas del in
('e'Hljo (lesatado por el "nazifascismo" pa
rPI'í¡¡n cercanas a todas las puertas. 

La mií.s trascendentl':tl prueba de esta so
li(laritlad mundial crecida en la guerra con
ü:! pI faq'ismo, la constituye 1,a alianza 
el JI ~ 1 oso\'iéticonorteamericana, bhstióll fun
llanH't1tal de la victoria y único .cimiento 
qlW pnc(le garantizar una paz justa y ~na 
post~lIerJ'a de progreso y bienestar. Por 
(']leima (le los errores, 108 prejuicios y la 
j ntrig¡¡ del "munichismo" y los agentes fas
(·i"hl5. >;urgi6 como una necesidad cardinal 
h 1l1lilladJe acción y propósitos de las 
gra lides potencias "antinazis", de diversos 

::: 

regímenes econónloÍcos y distintos 6>'1~ados de 
evolución l)oJítica, pero hermanadas todas 
en un firme ~' gran .pl'opóRito: hcabar con 
la bestia ipflJ'da y asegurar al mundo un 
largo período lle paz, (lemocracin y pro
greso, 

DUl'O, tl'ClIll'lHlo, ha sido ('1 camino hasta 
la vic,toria. NUBea la 1IIIH'rt.e encontró· pre
sas e11 tan fl,lltúStico Húmero. 1Ja Unión So
viética s.olamellte, ha ofrendado una tan 

-alta euota de sallgre v sacrificio, que a su 
lado palidecen las pfrdidas y destrucción 
del conflicto pw-;ado, No puedo dej&r de 
recordar. eueste instante, un acontecimien
to magno de esta guerr~l sin paralelo: la 
batalla' de Stalin grado. Allí'; después de un 
combate que tU\'O en suspenso al mundo 
entero destacando 1& .fibra humana excep
cional' de los defellfiol'es de la ciudad del 
V'olga, alumbró con RU dffitello inicial la 
estrella de la victorIa. 

Para nosotros, para la cla:se obrera de 
todos los paíset-i, pttra 'los sectores progre
sistas y honrados de la sQcictlad, el papel 
<1escoUante que ha jugado la Unión Sovié
tica tiéne una importancia especial. A tra
vés de mucho.saños tlefel1dimos ardorosa
mente la8 rChlizaeiones ;. progresos alcan
zados en la patria del socialismo de la 
campaña infame de' ('alnmnias,sup~rcherias 
y patr,añlls lanzadas por sus enemigos. L¡:. 
g'IWI'l'a ha da(lo una 'respucsta más contun
t,l.~l1te que todas las dfficm;iones en esa po
lémi(~a, En la pl'llPba miís decisiva que ha 
.sufrido Un }Jllehlo. lUl régimen y una Rocie
df.d. la URS~ rc.sistió los embates de la 
d¡>s1rnctiv1a maquinaria' bélica del "nazi
fascismo", respaldada por los recursos y el 
trabajo esclavo de toda Europa, y salió 
triunfante, exhihiendo yictoriosamente to
do lo que .se negaba. LaS esperanzas fas
cistas y "trotkistut';" <le q~le ooyera el su
puesto régimen de fuerza; las previsiones 
de los t!écnicos a. la violeta; las invenciónes 
~obre la anarquía productora y el atraso 
cultural; todhS lile'; leyendas de esta éspe.,. 
cie tejidas. incansablemente por los enemi
gos jurados de la Unión Soviética, fueron 
pulverizadas, Por el (:onf.rario, a través del 
conflicto, los pueblos han sentido c'recer 
inmensamente HU admiraci6n y su afecto 
haeia el paÍs' que los s&lvó del a~ote "na
zi" y que Re ·(Ipll1ostró chpaz de tantas su
blimes hazaiías humanas y materiales, 

1.a guerra cOllÍra el fascismo abrió las. 
pnertas de la URSS }u.cia el mundo -y, ;u¡i
mismo, abrió ]111'> pnertaH del. nllUldo hacia 
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la URSS. Iut coalid6n anglosoviMiconorte-' 
americana, suprema (lemostl'aeión de tal 
concepto, ha sido ]a herrhl11ienta clave que 
definió la batalla y será también la llave 
maestra del mundo de pOl:ltguerra. Esa 
eoalición envuelve el hecho fundamental de 
qúe el socialismo ~y ('1 eapiül!ifollllo han en-

, contr&do para un largo ppríndo una suma 
de objetivos comlllle;.; qUf' }lf'rmitirán su 
coexistencia pacífica 'Y. t'u l'ontribución a 
la solución de los problema" esenciales del 
mundo. Es'os objetiv<,s conmnes han sido 
magníficamente E'xpuestor; en las históri
cas Conf0reiü·ias de 1'ehpl'áJl y de Yalta por 
l()s Tres GrandeH, y PIl la Carta !lel Atlán
tico. No hay dlHh. (le que los pnE'blos los 
~poyan ·con vig'ol'o¡;;O entuHiasJ1lo .\" de' que. su. 
propósito et; qUf' la postguerl'a sea testIgo 
de Sil plena realización. 

rrocando E'stE' tE'ma, I'H pl'E'eiso insistir E'11 
que sería ingenuo. lIliis hirn tmieida, supo
ner que, la paz de' Europa significa el 'fin 
de la lucha y la C01HIlústa inmediata de los 
p06tulhdos de IOIi tres gra1Hles estadistas. 
Además de que falta Hún el eal'itigo para el 
siniestro socio japollé8 del Eje, podemos 
partir tIe la base (·iE'rta (1<' (Ille, juntú tmll 
el cese del fuego dr 10:-; (·añolles en Euro-' 
pa, se abrp E'l cliePliario de ulla hatalla po
lítie.a de' ~inguh,l' tt'a;,;(·pIH1p]H'ia. 

La rendición (le la¡.; flH'I'ZlIH militaL'es ale
manas no envuel \'f~ la desaparición del fa8-
cismo, de la mentalidad e int.el'eses que le 
dIeron origen, ni tampoeo (le sns hábiles 'Y 
activos agente.'i repartidos en todo el mun
do. El fascismo tiene veintr másc&ras, de
cía el escritor Romain Rolland,y para des
C'Ubrirlo y derrotarlo en todaH sus latitu
des, debemos saber ,antes qlle nada cuáles 
gon sus pretensione.s en cHte momento. 

Un objetivo esencial han perseguido los 
. propagandístM "nazis" y 1" "quintft colum
na" a trav{,'I; de la guerra; es seguro que 
seguirán, y así lo ,hacen ('fectivamente, 

'agitando en, la 'postgnPJ'l'it la (liyisión del 
gran frente democrático, E'speeialmente li, 
ruptura de la coalición angloHoviéticonor
teamericallR. 'Dúra'llte el C'on.flicto, bajo su 
descolorida bandera antieom unista, trata
ron mil'y una· vez de trizr.r la armonía y 
sembrar la ,desconfianza entJ.c las grandes 
potenci3fl democráticas. Ru tl'Ur,O es doble: 
mientras por un lado usab,¡ sus sirviente¡;; 
"trotkistas" y aventul'er()t.;, IjU!' se encarga
ban de gritar que le, Unión Knviética se ha
bía entregado al ,<:.apitalhmlO, traici'Qnando 
a la clase o<brera y al COllllmil,;lnO, pOl'útro 

moviliza'ba a Jos reaccionarios y "Ülllllithi,,
thS", preg-(mando que Stalin habíft bllrla·lo 
a Roosevelt y Churchill. 

. Pallaron todas esas maniobra-: infa1Jlt';';. 
Los grandes estadistas aliados más de lUW 

vez condenaron con palabras quemantes la " 
vana pretensión nazi. Sin embargo, ya ltl 
l1emos visto, ni en el momento de .cae1; 

junto con las ruinas de la cárcel parda t'l 
hitlerÍsmo ha perdido la esperanza; ha"t;¡ 
el último momento ha desplegado ]a pocl:'-'
da consigna anticomunista, marchámh~e 
con ella .a la tu¡mba. 

Mirando hacia atrás y midiendo' el (·ú
mulo de obstáculos y dificultades sal,Varlr;;: 
por la coalición de ia vicroria,podemos tt'
ner ·confianza en 'que su solidez es sufi
ciente como para superar los escoHos rl'l~ 
puedan oponérsele en la postguerra. ·Sin 
embargo, para que así suceda; es preci.·;r~ 
que los pueblos comprendan que la .1lnidHd 
de las potencias democráticas, capitali¡;;t·~<; 
y socialistas, eficuestión ,cardinal para an 
futuro libre de los fantasmas de la mi ,t" 

lia, la opresión y la necesidad, y que, por 
tanta, deben contribuir, en la medida de sus 
fuel'zas,a la superación de las vallas fju,~ 
se levantan en el camino y que deben "j

!!i!ar ('strechamente y marcar con. sif!nc 
acusador a quienes están empeñados en la 
c1ivisión/ en sembrar intrigas y en ahnb.l' 
las dificultades que existieran entre i a" 
'Naéion~s Unidas dirigentes. 

Hay otro objetivo eSJlncial de los Ilhzis y 
sus sucesores, objetivo específico de P{)<;',
guerra: es la burla de 'las promesas heehas 
a. los. pueblos, la quiebra de la línea fija
da en Teherán y Yalta por la democra:c i ¡; 

Aquí encuentran un aliado inapreciable {',l 

los sectores "¡munichistas", amigos de aY.'I', 
que pretenden ordenar el mundo de n:01.' 

i¡:ma según los intereses' de los sectores 
más t-eaecionarios e imperialistas de I01~ 
~ral1des naciones capitalistas. Mientras lo..; 
restos nazis cifran esperanz&.'l en el cl'es(·Il· 
gaño de 10'8. pueblos en caso· de ver , 'lió- . 
¡ralldada!" sus esperanzas, los círculos Yn
races del "munichismo" y el imperiaJir.>Iflo 
jntentall una repartición más ventajosa del 
mundo, ahora qué grandes competidores .:,-;
ián en vías de ser drásticamente elimin¡>
dos por las fuerzas democráticas. 

Un caso típico de este peligroso reflota
miento del funesto espíritu de Municll jn 

'ha sufrido América (lon el caso de Argent:· 
l:a. Violando las propias palabras del Pre
.l>identeRoosevelten el sentido de bOr¡:ll~' 
a 1 fascismo de la faz de la tierra, las (J'~-
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l' 'ill'ltCiOlleS de Cordell Hull .Y del mismo que en el seno' de esos pceblos se desper
~t.ettinius respecto a la raíz fascista de la tara; insistallH)H "ell 'que .o1).i1e debe recoger 
(':nllarilla de ,coroneles, la dietadun' del. la lección. La Uuión. Nadonal, construída 
(;1)(' fué reconocida, previo informe del sobre bases sóJi(las, ~10 sólo sumará, íntegr,\\;. 
gTall hgente de las tiranías, MI'. Avra Wa- mente por fin, a nueE\tro país a las grandes 
1'1'.'11. I.la razóu fundamental de ese recouo- tareas y responsabilidad dtl mundo de post 
l'imiento, que le ha dado oxígeno a un ca- g'uerra, sillo que también dará a Chile la 
~l;:,;,Ver (HIC ffitaba a p",nto de desaparecer, Ílnica garantía (le que .las amenazan!'ec:; 
]¡;, sido la presión influyente de secton';:¡ somlH'as ,qu~ hoy obscureceli nuestro futu
illlperialistas de EK UU" que intentan dis- ro desaparecerán, 
pntnl' (>1 mercado y la economía argentltlíl. Pm'[t terminar, HOlHírable Senado, quie-
J ;;us tolegas ingleses. ro enviar a nombre de mi ParHdo - el 

A raíz de este caso, debo recordar u.na Partido Comunista- en esta hora de paz. 
¡lIté~dota dada ac::mocer por la prensa y y de júbilo, 11uestro saludo de homenaje y 
·i¡ue pinta gráficamt~nte cómo está surgien- :lfer:.to a los pue.blos que han dado por too 
,10, con hipocresía, esa mentalidad "mun!- dos no,';otroscuotas t~1L tremendas de san
(·h ¡sta", Interrogado un alto funcional'ie,' gre y sacrificios. Saludo, entonces· al invic-. 
1e1 Departamento de Estado de los EE. HG. fo y liber&:dor Ejército Rojo, al pue-blo 80-

re-specto de si el acuerdo sobre el caso d.t'- viéti<:o, a los ejércitos anglonorteamerica
'¡: .... ntino violaba los compromisos demo:crá- nOs y. a sus esforzados sostenes de reta~ 
til~os de Yalta, respondió, según el cable ~ ~'Uardia, a todos los combati.eJltes aliados. 
"Sí.,. pero el pacto de Yalta no rige para Saludo también á Tos tres grandes líderes, 
_c\ mérica". uno de los cuales no ve en este instante la 

Todo este mar de intrigas, de asecnan- victoria, Roosevelt, Stalin yChurchill, COIl 

za", df; escollos en el cwmmo demQcrátic,~ la ,certeza de que la senda que traza,l:on 
j:acia El progreso de los pueblos, se pondrá para los pueblos será seguida en· la post
e!t e'bullición' creciente con la firma de la guerra. 
i)¡, 7., ·Por eso, la vigilancia, la actividai:l y El señor DGnúnguez.- ScÍlor Presidente: 
h, 11l1idad de los antifascistas y demócra- Ha adquirido contornos y ftierza del~y 
ia~ cOllsecuentel;! es hoy una necesidad tan en el destino del hombl'~~, 'que toda gran 
Ill'gentecomo en el día de la batalla mi· conquista haeia Pl bien y haeiE. la justicia 
Jitar, y el resultado' de esta lucha por el se afirme en el color de su sangre, en la 
ilJianzamiento de la coalición democrática y angustia ue una crucificcióll, en la pro-. 
l'(l1' e1 cumplimiento de ]osacuerdos de fUlldidad de un dolor o en el. temblo'rde. 
Tehel'áll y Y alta, en cuanto miran al des· :m anhelo. 
HrolJo pacífico y -l'tl desenvolvimiento eco- Ahora, sobre cadáveres y lágrimas, ".0-
ll!imico de los pueblos, interesa tanto' a la bre escombros y terrores, junto al luto de 
daseobrera como a la burguesía progre- ht~roicas madres, rubricado con la orfan~ 
"jsta; int'eresá, en verdad, a' todos los sec:- dad de m:Jlones de niñes, trabajada ~(m 
h res que en esta guerra Se han pues,to tle pasadas y futuras hambr(~, viene una vio- • 
(,ie contra la tiranía, er atr8.i!o, la llliseria, tona. del hombre. Porque el triunfo qae 
h intoleran'cia y la necesidad. ' celebramos, el triunfo de las Naciones Uní-

De allí que sea lógica consecuencia, y 1'.0 'das, es una victoria del hombre En el len
l'(;petición de una consigna Si11 realidad. guaje objetivo y frío de ~.os partes de gue
<¡He d~duzcamo's, hoy con más fuerza que 1'ra, es un triunfo de las armas de las Na
~yer, que la unidad de las fuerzas intere~ dones Unidas': Sí, pero eS ta.mb~én -e in
."2idas en esos prO\pósitos nacionales e in- teresa destacarlO' antes que el cl8¡mor de 
;n'nacionales del m!mdo de paz. debe le· los aplausos lo r.elegué al territorio de las 
?'":ll'se cuanto antes. Ella debe ser aquí, al sombras- un triunfo de las fuerzas espj; 
i~llal que lo ha sido en Europa, el baluarte ~'ituales del hombre:En Rcosevelt, en Chm'·· 
fit'me de la unidad y lIi cooperación intel'- chi'l, en De Gaulle y en Stalin, en los ofi
l1i:cional y del progreso político y econó- eiales y soldados de los ejércitos de laes 
m~eo nacion¡¡.l. Naciones Unidas, había una idea directora: 

'Por eso es que ahora, cua.ndo suenan "salvar la dignidad de los pueblos; def¡>n-
~¡:'i '6ampanas de la paz, de una paz con- del' la dignidad del hombre". 
~r:gtlida.. graeias a la comunión de pueblos Señor Presidente, para Jos que no tienen 
(le diversos regímenes y grado de eV'olu- el hábito de convivir' con la historia Y' eon 
~iún, gracias también a la unidad nacional la cultura hum~nas. esta crisis decreci-
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miénto qne,SOll las guerras, y en las cuales 
se desatan las bajas pasio,nes del horror y 
!a barbarie, puede inducirles al error de 
perder la fe en la 'oerfect1bilidad del hom
bre y de sus instit11~ones, Pero la verdad 
es qúe' el hombre nunca regresa, sino pa-

'sajeramente, a, las obscuras zonas que ya 
han sido sripera.das por, él. Contra los que 
en una hora' de desviación y de !ocura qui,
sjeron hacer regresar al hombrtl hacia el 
totalitarismo primi~vo, hacia las formas 
gregarias de un colectivismo grosero, se 
::.lzó el hombre pal"a$alvar la dignidad del 
Itombre y ele detecho del hombFe a vivirli
bre, digna y herm'QSoonente 'la vida; 

El ideal que los, griegos persiguieron pa· 
1'a su :vida temporal, superado por el idea! 
cristiano de hacer que .~l hombre, bajo h 
custodia del libre albedrío, adquir,:era !a, 
conciencia de sí mismo, la' ret;ponsablii.tad 
.3e sus actO'!:! y la conquista de Sti dignidad 
por el predolllinio .de las fll~rzas del e,.,
píritu sobre las de la pasión' y del inst.into. 
Este' ideal del'~ristianism.oque alienta en 
nuestra cultura oCCId.ental. Y' la' cruza ,ie 
lado a lado consn firm~ c(,ntextura mo
ral, completado por un anhelo de justicia 
"ocial que quiere que loshombrc~, superan
do la actual lucha de clases de una socie
dad construida sobre la -compt!teneia, vi
van a1inllla vez libres de la miseria y de 
la pOstergación, paraqúe bril!e en ellos efm 
lllz inalterable, la pureza de la razón, la 

.superioridad de lo qUe particularjza y c.ml· 
{Ji"iona la vida del homb~e: las fuerza" v'
vas de la inteligencia. 

Por eso, ~eñor Presidente, afirmo' en es· 
t8. \ hora mi convicción de que esta vez 
nuestros compatriotas de la libertad que 

• cayeron en Europa, no habrán muerto en 
vano como en la guerra de 1914-. Y afirmo 
mi esperanza en el hecho de que, si des· 
pués de ~quella guerra fué posible olvi.dol' 
a W oodrow Wilson, después de esta glle
'ITa no será posible olvidar los ideales qne 
Jos hombres de la libertad c<'Snducían junto 
a sus fusiles y que de manera tan prefe .. 
rente alentaron la vida da Fl'-&nklin Délallo 
~oosevelt. Estos 1l11eVO'S ideales ']e vida no 
caerán abat,ido~ por el venJavalde bs 
intereses y no han de caer aplastados por la 
voracidad de los aprovechadores de sien:.· 
pre, porque una Carta del Atláilt1co le en
tregó a los hombre.~ el ideario' para la fu-
tura vida humana. \ 

y esta Carta dé] Atlántico y los acuer- . 
dos posteriores no. sólo nos marcan rutas,' 
no sólo nos dan un ideario y un ,program.a, 

sino que n(}s señalan el cumplimiento de 
',m deber ineludible: el de que tados aquÉ
Dos que en toda~ las horas" ~n las de 1 a. ' 
vacilación de los más y de la decisión de 

, los menos y en es'ta hora. de júbilo a ht 
que todos se agregan, pUf-imcs nuestra pa
labra y nuestra acción al servicio de 11\ 
cultura ydc la justicia, nos mantenga:irws , 
-le pie, vigilando y e4 igiendo' que se ctlfn
pla la promeslli he'cha a los puebl~ y a ios 
hombres, de asegurarles a todos Ulla "i'c!i' 
!ibre, hermosa, y ,digna. 

Al., ren'dir, en nombre de los sociaEst.ns 
de estos baneos, este fervoroso homenaje a 
los conductores y a l(}s pueblos que trab¿¡· 
jaron 'esta victoria,' contraemos tambi~!l 
antc las' madres' esperanzadas ·de ,todo el 
,mundo, ante todos los hombres libl'eH y ~Ilfe 
ka humillados de 'todos los t.iempos, el ~<m'" 
r>romiso solemne de luchar para qUe lMiU ,~a 
vaásel odio rebaje la dignidai del hO~l'e, 
\¡ para que ja,más fa injlisticia,,~antt'."1l 
negra band~ra de explot.ación )' ,de ~xtel''' 
l'!lhilo. . 

lh ~eííol' Urrejola (I'r:'sidentp): ... , Ti.'p l' 
la palabra 'el Honorable ;,;eiiur Estay, 

~}l 'sefior, Estay. ""- Sef!OI' Pre-"idellte, H!h 

ex~i.i<;·~s 'al Honorablp St-lHHlo porque., de
bi(~o a 1'1 falta ¡]p tie l llpo, no he podi¡l) 
tr~er má's, Or¡lClla(Jns mis pensamieJltos' en 
est:.> 'día df' g-ll)J'ill para la hnma1lidad ej, 

yilizada. ' 
Tel~minada l;~ guerra t'.e 191--1" 1-111(' 111e1'e:' 

ci~l'l ,ealifieati,vo de "g~lel'ril 1l1111Hl1al", lo,.., 
pueMos ,kmocriiticos creyPl'Oll aventada 
partt ~;iempl't' la lucha organizada elltre lÜ'~ 
hombres.''}<'u(., tal la fiereza, de aquel COl1-

flicto; tuvo él tan trii~icas, repercusiones 
sobre, tcc1os1ós hogares; que 'se creyó qu'.' 
no volvel"Ílill .'stoo -i\íai~llegros para la lIn
m¡¡,niüad.~Sill embargo; ~stal'Ol'l. algllllos 
afios -,-' pocos mús de veinte.......,. pará que lo', 
campoN 1'11 flue floréeieron 'la¡;; viejas civi
lizúcione,,,, clII'oltf>as Re vieran otra vez e11-
sallgl'PII1-,arlos y cubiertos de lágrimas, Y [-,,
ta ha si(lo la segulHla gnerra mundial, qUe' 

felizmente trrminó ayer, por lo menos 1'11 p! 
campo más vasto a'e Sil acción. 

Lacónicamente el 'cable allunció, a ¡aiS 
Américas la grata noticia. T;os }lIwblos q11 0

• 

como pI 111H'=>t.1'o, virllen lnehando IlUl'Hllh' 

más dp cien ¡¡fio!'; por dal' sólirlo' ('imiento a 
los ideales ele libertad y al derecho de J():-) 

débiles frente a los flJ,ertes, a~pir¡¡lI a (lllt~ 
esta hecatombe sea la última' que soporta 1:1 
Humanidad: Creelllo~ en ,~'no, "eñ()l'rr.'si~ 
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dente, porqué no podemos olvidar las pala
bras de 'los tres grandes estadistas qne nuí:.; 
tesoneramente han luchado PO)' er;te el e'l'pCll:) 
y por el'to¡o; idl'alf'1'i l'll los últimos tiem
pos. 

Cuando era drstrnída la eapital de Illgla
terra, dr (~sta gran nación qne fué cUila de 
la auténtica democracia, decía ('llll1'ehill: 
"si' nos ínvad~), seguiremos lucnando en 
los campos, en los monte/'; ~. e11 Jos U}(ll'es., y 
nunca nos rendiremos a la¡;; fuerzas del 
odio" . 

y el gruuéstadista' ruso y jefe dt> SWl 

gloriosas hUestffi, el Mariscal Stalin, no di~
sesperó cuando, a" la¡; puertas de su (~apitH 1. 
los fieros y arrogantes ejércitos aleman~ 
la cercaban con la seguridad de yeqcerla ~.) 
con ello, de dominar al mundo. ü:m esto (lp

mostraron los rusos y su gran jefe que HO 

puede imperar en el mUndo la barbarie y 
la puja,nza traducidat; en la fn~rza dI' ht~ 

¡¡rmas; qUe p.or encima de lo material está 
él espíritu y aquello que lleva ~n sí el hom
bre que se sj€nte' libre y" de lo. cual jam~.s 
podrá abdicar. Y si volveriJ.().~ a nuestra 
propia América y escuchamos luspalabl'as 
del Ilustre Desaparecido qUf' en vida yis
lumbró la victoria, el grall Presidente de los 
Estados Unidos, Franklin Délano RooseveH, 
~ue COI) una aC(lión magistral ele e:-;t.adista 
incorporó su país a la guerra _. enSeiíalll:<1 
magnífica de los tiempos presentes pa1'l1 las 
naciones que qnirren gu:;trdar su libertad -
tendremos que convenir, en ~Ine a estos tl'l'¡'; 
genios, juntamente con Jos iídel'es rle ot.ros 
pueblos, debemos esecialmente la man
tención de) Derecho y ]a Justicia sobre ;:1 
tierra. Ojalá que no vuelvan a-aparecer los 
'dominadores, los conquistadores, los tin-t.
nos, áquéllos qtle, basando todo derecho el) 
el imperro de la fuerza, prete})d~ndictar le
yel'l supremas para los pueblos. Ojalá que 
.--. 1IIt.. 

esta experiencia horrenda, que ha ,;;;eg:ado 
por millones las vidas humanas, no Re olvide 
jamás. Qup no sr repitan esto,~' d'esbol'des de 
cobardía colectiva. Porqu!' ésa/'; ¡,;Oll las gue
rra!', modernas. No es ya el hombJ'e luchando 
contra el hombl'~ sin más armas q1lP la. P11-
jalll~a y el valor, :¡;ÍllO el ata(!lle '-;Ol'p¡'esivo, 
]a bomba que destrozaigualllwnte IIIlH fÍl
hl'ica dl> implementos (le g'11t'l'l'a quP nn 

hogar. 
El mnndo t('lIClt'ÍI que eUfl'eHtar ahol'a la 

/ardnll tnrra dr sn 'recom;truceión mora], 
Ojal.á fine los e¡;:;tadif,fas y todn~ aqu~llos 

"que drbel'Ílll tomar una l'eS11011sabilidad ll1;ís 
directa en la' formación .de los nuevos' ~I",
lljgOS de convivelicia internacional, y qlle 
actuaran con tanta autoridl!u espiritual, ,10-
~ren establecer los principios y. orientar los 
eonceptos en forma de que se haga. imposi
b1<>, tal vez como una de laR primeras me ,l¡. 

tlas de seguridad DlUndial,. que' en los hOIll

hres que dirigen o gobirl'llan pueblos 1111;'

dan nacer O crecer las ansias desorbitac1a~ 
de poderío, el espíritu de conquista, la arro
gancia del mando, la idea de c1ifrrencias 1':\

,jales, en una palabra, todas aquellas ere('ll" 
cjas () sentimientos. que SOl), finalmellh'. 
eausa de que un gobel'~lante arrastre el "jI 

¡mí,.; a. la guerra. Que no haya que aplil'<ll' 
a otros gobernantrs la marca indeleble dI' 
lo/> tiranos, 

Ojalii, qllr en la¡,; conferencias futuras ,Y, 

'especIalmente, en la que se celebra en est'fl~ 
instantes' en 'San ~1ranéisco, ceSen las arro
gall(uas y dictációl1' de procedimientos (J;. 

'acuerdo con 106 millones ,dI' 'hombres ~r 
fuerza~' en !1rmas que representan Jos esta
di!'otas allí reunidos y se oiga solamente la 
palabra del cristianismo, aquella que prr
dieara ha0e veinte siglos el Maestro <'plf' 

m,nrió .para ÍJlCulcarnos las sabias enseñan-
7,as de su credo, q«e ha podido mUllte
IIQI'Se, a trav~:"l de tanta &3ngl'e y" tanta,.; 
privaciunes, como 10 lÍnico gI'lmd ... vel'dal1,;
ro, eterno. 

Ojalá que el /Sentimiento de vel'tlade!:o 
Cl'istianismo, aquel que 110 tir Jla empe.qul'
fre(~ido ni por la acción de Jos hombres ni de 
las sociedades, aquel que fulgura siempr,'. 
esté presente en el espíritu de loo gober
Hantes para que se dicte de una vez la. le~' 
suprema en lo futuro. aquélla que ordena 
la paz entre los, hombres, aquélla que ter-
mina con el afán de conq'(lista, aquélla que 
acaba con el egofsmo y que solamentf'. im
'pera con -la fuerza de la razón y de la j11.';

t.icia. 
El 'Partido Democrático hace votos en e~

ta ocasióll por que Chile, en un supremo p..;

fuerzo- en estos instantes rn' que una niw
,a sodedad nace, en que nna nueva eomn· 
Jlión de ideales manda, exige y hace· nec'!
~ario que. todoH digan su', pensami~nto -
"ea. f'l primero en Amériea,por su constÍ-tll
ción, por su organización, por I>U raza. p,¡r 
1';11 trediciól1 y por todos los alto,.; valores c1p 
llUestra historia, sea el primer país qúeh¡l
~a oir su voz - nO con la arrogancia con 
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fl1ie puedan ha-cerla 011' los grandes paí
~l,,,'-para aportar, antes que ellalquier 
Oi ro país; Jlstos sentimientos dI' fl'atel
) ;,[;\(1 verdadera y uara que .'le 'h'fi
gn (·fcctivo de una vez y para siemj)j'C' 
t'1 sPIlt.imiento de los obre~'os de toclas las la
t,tllíll':-: de la ferra, <¡ne e.;,peran 111111 orgmlt· 
z,:ciólI m:ás perfecta de los pueblos, 'lue espc

] ;:11 lllla mejor vida, que no desean sino vivir 
¡' lIIorir en el campo t1'll(l i(:ional.<lE·1 trabaja 
y de la paz. Para que (le una vez . .v para 
:-:lelllpre ·cesen en~os pueblos ]1'1 t'xploi'a
"ión, el ridículo y la fantot'hería que hemos 
y;:,:fo, por desgrat'ia, en a!g'lI.lloH g'obeI'llmltl:'s 
de ·g·randes países, de los cuale;;; tC'nÍamos 
d"recho ·a esperar illejo1"~s ejem!)los. P:J.l'U 

.¡tH'. Chile sea en esta hot'a el prime!' pní!' 
ca América que imponga esto.'3 nuevos idea· 
j~s de paz, de dere~ho' y de jnsticia. 

~:H señor Urrejola (Presidente~. - Tle' 
:l,~ la palabra el H. señGr Azócar. 

,El señor Azócar. - &, Qué puedo agr('~;al' 
\tl, señor President?, a lo ya expresado 1'1)1' 

lnis honorables coleg-ai> flúe me hall prece
t:ido en el uso de .la palabra? Hanm~mi
:t'stado 'en fonma tan elocuente el sen ti, 
llli{mto de júbilo del puehlo de Chil!:', qU(~ 
"llS palabras me han c'mmovido, y cre,) 
,:ue todos en estos momelltos experimenta; 
1ll0S en este país la misma impresión de 
i: le~ría ante el hecho trascendental al cuai 
lt'ndimos homenaje en esta ocasión. 
~1n estos momentos, en que hablo a llombre 

,fel Partido Socialista quP represento, acn, 
,,(, a mi esptritu la frase ll¡· nuestl'a canción 
:acional: "Ha cesado la Incha sangrienta .... " 
Xunca, tal vez, es más oportuna esta fra
,e; pero, desgraciadamente, no podremos 
, : eeir: "Ya es' hermano el qUe ayer inva· 
"01' ... ", porque la Alemania "nazi" cometió 
tanto'S crímenes, se dejó impulsar por sus 
inst.intos de barbarie há!'l'a tal punto, que 
ti .inicio que merece sólo f'S comparable con 
(J oprobio y el estigma con que la Historia 
sag-rada Iseñala a Oaín. Si a Caín ja,más lo 
l'a perdonado la Humanidad, a la AlenllL
~lja "nazi", a la Italia fas~ista y al ,Tapón, 
Jamás los perdonará tampoco', ni en el pre
"ente, ni en el futuro. La historia, que 
Yl1elve a repetirse, nos enseña que siempre 
1 ril1nfan las fuerzas espirituales. Pero, ·a 
fin de obtener tal triunfo. ha sido necesario 
que los ideales de Libenad y Justicia re" 
"ibieran un nuévo baño de sangre. Haga
móS un ferviente voto j)31'a que esto's sa' 
crificios no. hayan de repetirse. Para esto 

i. « 

e.;¡ necesario que la Humanidad toda ha.ga. 
"la gllerra ala gu~rra" y se convenza de 
que en esta época -de civ:tización y de cultu' 
ra HO debe 10lera1'se el iIt1perio de ]a v\olen
cia, propio de pasadas épocas de barba" 
rie. j Bendita sangre derramada;. perO'con4 

tl'ibuyamos todos a que haya caído sobre 
terreno fecundo y no estéril! Como de~ía 
el JI. señor Amunátegui, después de tanto 
r-,acrificio, de tanto esfuerzo y de tanta tra
gedia, no es posible ,que el mundo' continúe 
i1ajo la organización en 'Iue hemos estado 
,¡viendo. --

Es un hecho histórico el de qUe después 
(1e una gran guerra vielle Una gran revo· 
Inción. Por' eso puedo decir en estos mo' 
mentos: ha terminado la guerra mundial, 
pero' comenzará la revolución mundial. Y 
en 'el seno de toda revohlCión se originan 
('ambios -de regímenes yde sistema e(~(}nó.
micos. Pero, señor Presidente, así como l~ 
~llerra y la violencia han terminado. y te1'
Iminarán para siempre los conflictos inter
llacionales, cr.eo' yo también que han ter
mi.nado, las luchas internas, y. que nuest.!OS 
(~onflictos, ~O's conflictos de todos los 'paises, 
S(~ l'PsoIverán dentro del. ré·gimen demo
cnítieo, -dentro del régimen jurídico'. 

Señor Presidente, en estos momentos en 
que recordamos la tragedia que' ha pasado, 
,J'écord~mos también la tragedia que viene: 
en Europa había 360 millones de habitan" 
tes. ¿ Cuántos de ellos han muerto'l Toda
vía la estadística nO' puede indicamos sino 
en forma aproximada la cifra; pero son mU: 
rollos millones, señor Presidente. Si nosotros 
contribuímos con nuestro esfuerzo, con' 
liuestra organizaéión, a la victoria, á que 
J\¡C'.maniase rindiera en forma incondieio
lIal, a que los aliados· pudieran aplastal'la 
~'n forma que no pueda volver a levantarse 
J~un(Ja más en la forma 'a~tanera y belicoo;a 
que acostumbraba, hoy día, para 'salvara 
mm inmensa cantidad de hombres, mujeres, 
riños y ancianos que están al borde de SU" 

cumbir de hambre, hagámonos el firme pr,)" 
pósito ~e 'trabajar para producir' más y 
lllás alimentos, para así evitar que sigan 
muriendo más hombres C(\\IDO cay.eron los 
soldados en los campos de batalla. 

Hay que rendir justo homenaje, señor 
Presidente, a los hombres que dirigier.Jn 
egta guerra, q1le organizaron la defensa. 
~us nombres serán grabados en nuestras 
mentes, serán considerados en la historia 
como los mejores benefactores de la Hu" 
manidad en este siglO'. Roosevelt, Sta~in: y 
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Churchill, estos tres grandes genio's ,que 
produjo este siglo, vinierón al mundo para 
t;aJvar a la Humanidad. A ellos debemos 
}'endir nuestro homenaje y reconocerles· la 
parte preponderante que han tenido en la 
gestación de estos éxitos'. 

Yo quisiera que en mucho'S lugares de la 
tierra el bronce uniera las figura;; de esto.,; 
Tres Grandes: Roosevelt al centro, Stalin 
a su izquierda, y Churchill a su derecha, 
para que cuando las futuras generaciones 
celebr{)n este aniversario, acudan alrededor 
de sus estatuas a rendirles un tributo de 
~dmiración y de respeto, y para, que no 01-
~iden jamás el desempeño notable que es' 
tos hombres han tenido en la Historia de 
la Humanidad. 

Pero no debemos olvidar las palabras que 
ellos han pronunciado acerca de lo que 
'Vendrá después de esta guerra. Ellos lo 
han organizado todo para obtener la Vico 
toria; pero deben también, unidos, organi' 
zar la Paz, para que ve:iga el mundo me
jor que ellos soñaban; para que esa frase 
sencilla que Franklin Délano Roosevelt pr.e· 
dicaba en todas partes, afirmando que la 
Human dad !iebía tener un mejor "standard" 
de vieLl, pueda alguna vez ser realidad; y 
para que frente al llanto de la' Humanidad 
toda, por la sangre derramada en los cam
pos de batalla, po'damos decir ~on orgullo: 
i Bendita sangre que nos ha dado felicidad 
y bienestar! 

He dicho. 
El señor Urrejola (Presidente). - 'Tiene 

la palabra el señor Ministro. 
. El señor Quintana. (Ministro subrogaute 
de Relaciones Exteriores) .-Sr. Presidente .. 
-iespués de seis años de la más horrenda 
tragedia que recuerda la Historia, los pue
blos libres del mundo celebran hoy la vic
toria de sus armas, el tl'iunfo de los idea
les en que reposa la civilización cristiana y 
el hundimiento de los, regímenes fundado;;; 
en el principio de la fuerza y de la opre
sión. 

Al if,'llal que la~ demás naciones del mun
do rl.emocrático, Chile hace oír su voz en 
este momento trascendental y junta su jú
hilo al de, todo!> cuantos, en los más diver
sos sitio", del planeta, sienten que una au" 
roril nueva elllpieza a clarear entre las rui
Has de las ~iudades y el horror de los com
bates. Porque la rendición de Alemania no 

~ sólo e5 el tramo final de 'la ensangrentada 
y heroica fl.end"a que, desde los días de de
setlperanza y de luto de 1939 y 1940, llevó a 

=. 

través de inmensas y dolorosas vicisitudes, 
a la ,4ora de la magnífica victoria que cele
bramos, sino que es también el punto de 
donde deben comenzar a abrirse las pers
pectivas de un mUll(Jo en que las cuatro li
bertades anunciadas por Roosevelt alcancen 
su realización. 

La guerra 'que llega a su fin en Europa. 
ha tenido, por esto, Un significado más hon
do y un contenido mái profundo que cuales
quiera de los otros conflictos que, en el cur
So de los siglos, han ensangrentado la tie
rra. 

Si alguna duda pudo caber cuando, en la 
primavera de 1939, las tuerzas armadas del 
Tercer Reich volcaron todo su poderío y 'to
da su fuerza contra la nación polaca, pron
to pudo verse que no era ésta una guerra 
más en la larga cadena que ha soportado el 
mundo, sino que en los campos de batalla de 
Europa se iniciaba un tremendo drama cuyo 
epílogo iba a significar la' destrucción occi
dental o la construcción de UGa nueva Hu
manidad. 

No era el choque de dos fuerzas de inte
reses contrapuestos. Era la lucha extrema 
y sin cu'artel,entre dos concepciones distin
tas de la vida. Eran los. derechos fundamen
tales del hombre, los derechos inalienables 
de la persona, que luch~ban por sobrevivir 
contra Un sistema que encarnaba la nega
ción misma de la libertad de los pueblos 
para darse el régimen y el sistema de go
bierno más acorde con sus ideales y con sus 
esperanzas. 

Planteado así el conflicto, al Gobierno de 
Chile no le era dudosa la alternativa. Su 
arraigada tradición jurÍdica, el ejercicio y 
e~ r,e,speto de la libertad y del derecho, que 
ha informado siempre sus actos; la sólida 
organización republicana de su pueblo, }(, 
situaban en la primera .fiIa de las naciones 
que se oponían a l,a' concepción totalitaria y 
a su sistema de vida y organización. 

Así lo comprendió, con clara visión de 
gobernante, S. E., el Presidente de la Re
vública y a medida que la antinomia seña.
lada se hacía más patente, la actitud de 
nuestro país se definía también con mayor 
precisióft. Poco a poco, Chile fué dando a la 
lucha por la liberación de las conciencias y 
de los pueblos el total de su colaboración 
siguiendo siempre una línea bien definida; 
recta. Esta, colaboración se ha dejado sentir 
especialmente en el ter~enp de la produc-
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ción, elabQración y transporte de materias 
fStratégicas, pues comprendió el Qobierno 
que, de acuerdo con lo previsto por el Ge
beralD~ Gaulle, el triunfó correspondería al 
grupo de naciones que, en el momento deci-

, sivo, 'pudiese acumular detrás del frente de 
combate el más abrumador poder industrial. 
Al mismo tiempo, adoptó todas las medidas 
que garantizaran a las potencias- democrá
ticas contra cualquiera posible acción de 103 

agentes del Eje. Abrió sin restricciones sus 
puertoiS a los ,barcos de los países en guerra 
contra los estados totalitarios; puso los 
aeródromos nacionales a disposición de sus 
fuerzas de aviación, patrulló los mares, rom
pió relaciones con los gobiernos del pacto 
tripartito y, finalmente, comprendiendo que 
la guerra llegaba a su fin en Europa, pero 
quc se prolongaría. aúnen el Pacífico, de
daró la guerra al Japón. 

Miles de voluntarios chilenos partieron a 
los diversos frentes de ,batalla donde uneR 
encontraron la muerte, otros fueron heridos, 
otros sobrevivieron a múltiples peligros y 
volverán un día .a su hog(.tr con la natura
lidad con que partieron, y. continuarán, sin 
gestos ni vanagloria, su vida 'normal de ciu
d'adanos. Entretanto y mientras la paz de
finitiva no sea alcanzada, lOs chilenos segui
remos unidos a todos los países de este Coit
tinente, luchando por- el advenimiento'-de 
una Humanidad mejor. I 

Esta Humanidad seguirá forjándose con 
llanto, con violencia, con sangre, con la tra
gedia infinita de miles de - ~núcentes, que la 
furia del momento y la conful':;Íón inherente 
8. los grandes vaivenes hi8tf,l'icos impide di
ferenciar de los culpables. Pero cada paso 
que se ha dado desd.e qu~ Montgomery ini
ció su ofensiva en El Alamein y desde qu'e 

• 

, 

• 
las huestes de Stalin empezaron a avanzar, 
heroicas e invencibles, desde Stalingrado,' 
ha ido clarificando la atmósfera y nos ha 
acercado más y más a la, meta hoy alcanza
da y que entonces nos parecía inaccesible. 

Por ,fin, la amenaz'a nazi ha' sido elimina
da y con élla una gran sombra trágica des
aparece del panorama unij':ersal. 

Mientras sucumbe la co"ñcepción totalita
ria del "nazismo", el Gobierno, I"in confun
dir, como no lo ha hecho nunca, el pueb10 
alemán con ese funesto régimen, alza su voz 
en el Senado de la Repúbliéa para enorgu
llecerse de haber formado en el grupo dé> 
las naciones libres que pusieron toda Sil fe 
en la fuerza de la libertad y en el porvenir 
de la civilización; para unirse a quienes 
confían en que, de las ruinas y de la muert", 
habrá de emerget un,a sociedad más justa, 
más noble y más feliz; para adherir al 
agradecimiento de la Humanidad hacia to· 
lo.> cuantos contribuyeron a su liberación, 
lo mismo a los grandes que a los peq ueños, 
a los soldados y a los trabajadores, a los que 
dejaron su vida en la empresa y a los que 
lograron sobrevi~r a la hecatombe, y podrán 
enseñar a las generaciones venideras e¡ 
aspecto trágico de la guerra y el valor eter
no, inmarcesible y. creador de la justicia y 
de la paz. 

El señOr Urrejlola (Presidente). - Si l~ 
parece al H. Senado, en homenaje al acon· 
tecimiento que celebramos, levantaríamos la 
pr2sente sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17 horas. 45 

minu.tos. 

'. 

Juan Echeverría Vial,' 
.Tefe de la Redacción . 


